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I.- PRESENTACIÓN 

 

A partir de nuestro PLADECO elaborado para el periodo 2008-2015, se infiere que 

existen relevantes cambios en nuestra comuna. 

En tan cortos años, la gestión municipal ha tenido una fuerte injerencia en el 

desarrollo de la comuna, obviamente sin desconocer el avance, también logrado por 

el sector privado, en materia de crecimiento económico y generación de empleo, 

factor indispensable para la población laboralmente activa. 

La autoridad municipal, se ha preocupado de orientar los recursos hacia satisfacer 

las necesidades esenciales de la población en cuanto a servicios se refiere, 

educación, salud, medio ambiente, cultura, deportes y recreación, e infraestructura, 

entre otras. 

Estamos conscientes que aún tenemos notorios niveles de pobreza, pero 

municipalidad y privados se conjugan, para abrir espacios de desarrollo que se 

aprecian en los niveles de vida de gran parte de la población. 

También, estos últimos años, modificaciones introducidas a la Ley 18.695 le han 

otorgado mayores responsabilidades a las municipalidades. Se han creado nuevos 

organismos de participación, y exigencias que deben cumplirse. A saber, la creación 

de los consejos de organizaciones de la sociedad civil, la ley de transparencia, la 

ley del lobby, la creación de los consejos de seguridad pública, por nombrar algunas. 

De igual forma, se han incorporado nuevas unidades al organigrama municipal 

porque las políticas de nuestra municipalidad apuntan hacia las personas. La unidad 

de solidaridad, de seguridad comunitaria, de promoción y prevención de la salud; 

asimismo ha pasado a jugar un rol muy importante la atención a las personas en 

situación de discapacidad, que según un catastro que se está realizando, son más 

de setecientas las personas que tienen algún tipo de discapacidad. 

En este documento, se pretende realizar una actualización del Plan de Desarrollo 

Comunal y proyectarlo para el periodo 2018-2024, teniendo en cuenta la realidad 

actual y los notorios cambios existentes en la diferentes áreas de la comuna, para 

guiar las acciones por una senda más bien valórica, que respalde fuertemente la 

gestión municipal con la intersectorialidad pública y en su relación con el mundo 

privado. 

El BIENESTAR y la FELICIDAD de todas las personas de nuestra comuna, es el 

desafío y el fin último que se ha fijado la autoridad, y estos conceptos hay que 

transformarlos en realidad, sin crear falsas expectativas en la población, sino con el 

convencimiento cierto que hay que trabajar responsablemente para obtener 

evidentes logros. Estos son los nuevos parámetros en que se sustentará el 

desarrollo humano de la comuna de San Nicolás. 
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II.- SÍNTESIS DE LA COMUNA DE SAN NICOLAS 

REFERENCIA DESCRIPCION 

UBICACIÓN 

San Nicolás se encuentra ubicado en la Provincia del 
Punilla, en la Región de Ñuble, Chile.  
Limita al noreste con la comuna de San Carlos, al sur 
con la comuna de Chillán, y al oeste con las comunas 
de Portezuelo y Ninhue, 
San Nicolás se encuentra a 25 km al noroeste 
de Chillán y a 407 km. Al sur de Santiago. 
Actualmente, Ñuble fue declarada como una nueva Región 
de Chile. 

ALCALDE Y 
CONCEJALES 

ALCALDE (cumple sexto periodo) Víctor Toro Leiva. 
 
CONCEJALES: Julio Canales Toro (PDC); Antonio 
Palavecinos Fuentes (RN); Jaime Bustos Espinoza 
(IND); Luis Guzmán Álvarez (RN); Feliciano Parra 
Pérez (PDC); y Jaime Rifo Molina (PRO). 

COORDENADAS UTM 

SAN NICOLAS.kmz
 

LATITUD:      -36.503439°   

LONGITUD:   -72.212388° 
 

FUNDACION 

Su historia proviene de cuando el territorio se conocía 
como Quillingo y pertenecía al Departamento de San 
Carlos. Incluso existen referencias que en el año 1686 
ya había en la zona un asentamiento denominado 
Quillengüe. 
La fundación oficial fue, el 22 de diciembre de 1891, a 
causa de la dictación de la Ley de Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades, en el gobierno de 
Jorge Montt Álvarez. 
El nombre de la comuna, se estima relativo a la 
tradición religiosa en la devoción del santo San 
Nicolás de Bari. 

GENTILICIO Sannicolasino (a) 

N° DE HABITANTES 11.603 (censo 2017) 

CANTIDAD DE 
VIVIENDAS 

4.697 (censo 2017) 

% DE POBREZA 24,6 (Casen 2015) 

INDICE DE 
DESARROLLO 
HUMANO (PNUD) 

0,625 (PNUD 2003) 

% RURALIDAD 57,9 %(censo 2017) 

% URBANO 42,1 % (censo 2017) 

SUPERFICIE COMUNA 490,5 km2 

CENTROS POBLADOS  
Existen dos centros en donde se concentra la mayor 
cantidad de población urbana, San Nicolás 
propiamente tal, y Puente Ñuble. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_%C3%91uble
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_%C3%91uble
https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_del_Biob%C3%ADo
https://es.wikipedia.org/wiki/Chile
https://es.wikipedia.org/wiki/Chill%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Santiago_de_Chile
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SECTOR RURAL 

Está compuesto por más de treinta localidades, cuya 
característica principal es el alto grado de dispersión 
de las viviendas. 
 

PRODUCCIÓN 

La comuna tiene como principal recurso económico la 
agricultura (cultivos de temporada de exportación, 
viñedos), ganadería en menor escala, el comercio 
establecido y servicios. 

CONECTIVIDAD 
Se accede a la comuna por la Ruta 5 Sur que 
empalma con la Ruta N-50 (Cruce Cocharcas - 
Cobquecura) 

RED VIAL  LOCAL 

Para acceder a las más de treinta localidades se 
cuenta con caminos rurales, que se mantienen en 
buenas condiciones y permiten la accesibilidad 
durante todo el año. 

DENSIDAD DE 
POBLACION 

23,7 hab/km2 

SERVICIOS 

Cuenta con los Servicios de Municipalidad, telefonía 
móvil y fija, internet, Carabineros, Correo, Bomberos, 
Cajero electrónico, Salud Municipal, Educación 
Municipal, Biblioteca Pública Municipal. 

COMERCIO 
ESTABLECIDO 

Existe un variado comercio establecido que expende 
todo lo necesario, especialmente, en el rubro 
alimentación. 

PRINCIPALES FIESTAS 
TRADICIONALES 

Fiestas huasas, cocinando el pavo de campo, Fiestas 
Patrias, Cabalgata comunal, carnaval navideño; día 
del patrimonio, encuentro de canto y cueca natural; y 
otras criollas en diversas localidades como la cruz de 
mayo, fiesta de la vendimia, fiesta de la esquila. 

SERVICIOS DE SALUD 
Se cuenta con dos centros de salud, uno en San 
Nicolás Pueblo y otro en Puente Ñuble, con atención 
de urgencia las 24 hrs. del día. 

MEDICOS X 
HABITANTES 

1662 habitantes X médico 

COMUNIDAD ESCOLAR 
DEL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN 
MUNICIPAL 

298 DOCENTES 
206 ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 
2.722 ALUMNOS  
23 ANIMADORES (TALLERES) 
 

% URBANO AGUA 
POTABLE 

100% 

% URBANO 
ALCANTARILLADO 

95% San Nicolás y Puente Ñuble 

% URBANO LUZ 
ELECTRICA 
DOMICILIARIA 

100%  

% RURAL AGUA 
POTABLE  

60 % 

% RURAL FOSA 
SEPTICA 

80 % 

% RURAL OTRO 
SISTEMA ELIMINACIÓN 
DE EXCRETAS (EJ. 
POZO NEGRO, 
LETRINA SANITARIA) 
 

20 % 

% RURAL LUZ 
ELECTRICA 
DOMICILIARIA 
 

98 % 
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SUELOS 

De la superficie comunal, el 80% de los terrenos son 
de secano duro, con suelos de baja productividad, 
donde predomina la agricultura campesina familiar 
con producción de trigo, lentejas y hortalizas. El 20% 
restante corresponde a suelos trabajados para la 
elaboración de productos de exportación, tales como 
cerezas, arándanos, kiwis y viñas. 

CLIMA 

La comuna de San Nicolás presenta como clima 

predominante, un clima templado cálido con 

lluvias invernales. 

 

LUGARES PARA 
VISITAR 

Destacan la Granja Educativa Lo Vilches, ubicada en 
el sector de Los Sauces, el monumento a los 
detenidos desaparecidos en el Puente El Ala y la 
Plaza de San Nicolás, también conocida como “Plaza 
de los Niños”, donde se encuentra la figura de San 
Nicolás, protector de los niños desamparados; ésta 
cuenta con juegos infantiles y un escenario donde 
cada domingo se realizan actividades. También 
cuenta con una piscina municipal que funciona de 
diciembre a febrero para el público. También, hay 
diversas localidades campesinas que muestran 
atractivos y una hermosa vista.   
 

% CUMPLIMIENTO 
TRANSPARENCIA 
MUNICIPAL 2017 

81,79 % 

NUMERO DE 
ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 
ACTIVAS 

283 

HIJOS ILUSTRES 
Se han designado a dos hijos ilustres: el sacerdote 
Fernando Varas González y el pastor Bernardo Cartes 
Venegas. 

PAGINA WEB 
MUNICIPAL 

www.municipalidadsannicolas.cl 

FACEBOOK 
Víctor Toro Leiva Alcalde de la Municipalidad de San 
Nicolás (recuento al instante de las actividades 
municipales) 
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III.- DEL ORÍGEN HISTÓRICO DE LA COMUNA DE SAN NICOLÁS 

 
 

 

 
San Nicolás, es hoy un centro comunal, situado en la nueva Región 

de Ñuble, entre 36º 27’ latitud sur y 72º 13’ de longitud oeste, en los inicios 

del secano interior y costero.  
 

 
 Sin embargo, esto no siempre ha sido así, puesto que en épocas más 
antiguas, cuando la Provincia de Ñuble no había sido creada, el territorio 

que hoy conocemos como San Nicolás, pertenecía a otro departamento e 
incluso a otra región. Si nos remontamos aún más atrás a la época de la 

llegada de los españoles a Chile, (Siglo XVI), nos daríamos cuenta de que en 
ésta zona vivían comunidades indígenas que fueron sometidas 
posteriormente al trabajo forzado por los españoles y que luego fueron 

agrupados en pueblos para su mayor control.  
 
 
 Pues bien, fue en el año 1891, cuando el país intentaba recuperarse 
de una grave guerra civil, se dicta la denominada “Ley de la Comuna 

Autónoma”. 
 

 
A raíz de ésto se crearon, 267 comunas en el país. Una de ellas fue la 

Comuna de San Nicolás, que se fundó con fecha  22 de diciembre de 1891, 

con sede en San Nicolás, administrando las subdelegaciones 7ª Toquihua, 
8ª La Maravilla, 9ª San Nicolás y 10ª Dadinco. 

 

 
Se ha comprobado que la creación del pueblo de San Nicolás se realiza 

a partir de los retazos del fundo Quillinco, de propiedad de doña Rosario 
Lantaño en los momentos de la creación de la comuna, en 1891, y de la 
promulgación de la ley de 1900, que fijó a Quillenco como la cabecera 

comunal. 
 

 
 En el Registro de Propiedades de San Carlos, con fecha 6 de junio de 
1898, en registro Nº 308, consta la donación hecha por doña Rosario 

Lantaño viuda de Mieres, gratuitamente a la Ilustre Municipalidad de San 
Nicolás, de un retazo de terreno de su fundo “Quillinco” ubicado en la 
novena subdelegación, de dos hectáreas de, sur a norte, cuyos deslindes 

norte y poniente es el predio de la donante; al oriente el río Changaral y sur 
con el predio de Benigno Carrasco. De oriente a poniente el retazo donado 

es de tres hectáreas.  
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 



    MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS 

7 de 130 
                                                                                                                                         PLADECO 2018 - 2024 

 

 

 
 

 
La escritura fue extendida ante el Notario don Rudecindo  de la 

Fuente. De hecho, a partir de este trazo del fundo “Quillinco”, donado por la 

Sra. Rosario Lantaño, se inicia la construcción del pueblo de San Nicolás 
con una Municipalidad, en un sitio que no figuraba con anterioridad ni como 
aldea, pueblo o caserío.  

 
 

Debido precisamente a la creación de la Comuna, los Censos posteriores 
mencionan la existencia de San Nicolás. Por ejemplo, el Censo de 1895 
señala que la provincia de Ñuble se encuentra dividida en 4 Municipalidades 

o Comunas:  
 

 
1. San Carlos      2. San Fabián         3. San Gregorio      4. San Nicolás, que 
comprende las subdelegaciones de: Toquigua, Maravillas, San Nicolás y 

Dadinco. 
 
 

El mismo documento fija también sus límites, indicando que San 
Nicolás:  

 
 
          “limita al N. por el camino público de San Carlos a Quirihue; al E. 

por una línea que partiendo del puente sobre el río Changaral, vaya 
a encontrarse con el límite sur oriente en el río Ñuble, i al O. el 

departamento de Itata”. 
 
 
 
 
 
Extracto del libro “Historia de San Nicolás”, Municipalidad de San Nicolás. 
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IV.- FUNDAMENTO LEGAL 
 
El Pladeco tiene su origen en el marco legal de la Ley 18.695 O.C.M.  
 
Artículo 3º.- Corresponderá a las municipalidades, en el ámbito   de su territorio, las 
siguientes funciones privativas: 

a) Elaborar, aprobar y modificar el plan comunal de desarrollo cuya 
aplicación deberá armonizar con los planes regionales y nacionales; 

 
Artículo 5º.- Para el cumplimiento de sus funciones las municipalidades tendrán las 
siguientes atribuciones esenciales: 

a) Ejecutar el plan comunal de desarrollo y los programas necesarios para 
su cumplimiento; 
 

Artículo 6º.- La gestión municipal contará, a lo menos, con los siguientes 
instrumentos:           
                      
a)   El plan comunal de desarrollo y sus programas;  
b)   El plan regulador comunal; 
c)   El presupuesto municipal anual;                             
d)   La política de recursos humanos, y   
e)   El plan comunal de seguridad pública.   
                                                                                    
     Artículo 7º.- El plan   comunal de desarrollo,   instrumento rector del desarrollo 
en la comuna, contemplará las acciones orientadas a satisfacer las necesidades de 
la comunidad local y a promover su avance social, económico y cultural. Su vigencia 
mínima será de cuatro años, sin que necesariamente deba coincidir con el período 
de desempeño de las autoridades municipales electas por la ciudadanía. Su 
ejecución deberá someterse a evaluación periódica, dando lugar a los ajustes y 
modificaciones que correspondan. 
 
     En todo caso, en la elaboración y ejecución del plan comunal de desarrollo, tanto 
el alcalde como el concejo deberán tener en cuenta la participación ciudadana y la 
necesaria coordinación con los demás servicios públicos que operen en el ámbito 
comunal o ejerzan competencias en dicho ámbito. 
 
Artículo 9º.- Las municipalidades deberán actuar, en todo caso, dentro del marco de 
los planes nacionales y regionales que regulen la respectiva actividad. 
 

“Asimismo, es dable recordar, además, que el artículo 9° de la ley N° 18.695, dispone 
que las municipalidades deberán actuar, en todo caso, dentro del marco de los 
planes nacionales y regionales que regulen la respectiva actividad, debiendo tener 
presente los principios de coordinación y de unidad de acción, entre otros, 
consagrados en los artículos 3°, inciso segundo, y 5°, inciso segundo, de la ley N° 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado,…”. (Dictamen de C.G.R.N° 24.159 de Fecha: 31-III-2016) 

 
Corresponderá al delegado presidencial regional de la   región respectiva, respecto 
de los planes nacionales, y al   gobernador regional, respecto de los planes 
regionales, velar por el cumplimiento de lo que dispone el inciso anterior. (Ley 
21.073  Art. 10 N° 1   D.O. 22.02.2018). 
 

Originalmente, la Ley 18.695 hacía mención en el Art. 5 al “plan comunal de 
desarrollo” y el “presupuesto municipal”, posteriormente (DFL 1-19.704, Art. 7 D.O. 
03.05.2002) se identificó expresamente a tres instrumentos: el pladeco, 
presupuesto municipal y se incorpora el plan regulador comunal. El año 2016 se 
agrega” la política de recursos humanos” y “el plan comunal de seguridad pública”. 

 
Sin embargo, hay que tener en cuenta que anualmente también la ley obliga a 
elaborar el PADEM y el Plan de Salud Comunal. 
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CONCEJO MUNICIPAL 
 
Artículo 65.- El alcalde   requerirá el acuerdo del concejo para:   
 
a)   Aprobar el plan comunal de desarrollo y el presupuesto municipal, y sus 
modificaciones, como asimismo los presupuestos de salud y educación, los 
programas de inversión correspondientes y las políticas de recursos humanos, de 
prestación de servicios municipales y de concesiones, permisos y licitaciones; 
 
 Artículo 79.- Al concejo le corresponderá:   
 
m)   Supervisar el cumplimiento del plan comunal de desarrollo; 
 
Artículo 82.- El   pronunciamiento del concejo sobre las materias consignadas en la                                  
letra b) del artículo 79 se realizará de la siguiente manera: 
 
a)   El alcalde, en la primera semana de octubre, someterá a consideración del 
concejo las orientaciones globales del municipio, el presupuesto municipal y el 
programa anual, con sus metas y líneas de acción. En las orientaciones globales, 
se incluirán el plan comunal de desarrollo y sus modificaciones, el plan comunal 
de seguridad pública y sus actualizaciones, las políticas de servicios municipales, 
como, asimismo, las políticas y proyectos de inversión. El concejo deberá 
pronunciarse sobre todas estas materias antes del 15 de diciembre, luego de 
evacuadas las consultas por el consejo    comunal de organizaciones de      la 
sociedad civil, cuando corresponda. 
 
COSOC 
 
Artículo 94.- En cada municipalidad existirá un consejo comunal de organizaciones                   
de la sociedad civil. 
 
Inciso sexto: “El alcalde deberá informar al consejo acerca de los presupuestos de 
inversión, del plan comunal de desarrollo y sobre las modificaciones al plan 
regulador, el que dispondrá de quince días hábiles para formular sus 
observaciones.” 
 
OFICINA DE INFORMACIONES 
 
Artículo 98.- “…oficina de informaciones, reclamos y sugerencias abierta a la 
comunidad…” 
 
Inciso tercero: “La información y documentos municipales son públicos. En dicha                              
oficina deberán estar disponibles,     para quien los solicite, a lo menos los siguientes 
antecedentes: El plan comunal de desarrollo,…” 
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V.- REFERENCIAS METODOLÓGICAS AL PLADECO 
 
El Pladeco es un instrumento de planificación, ordenado por la ley municipal, por 
cuanto todas las municipalidades lo deben elaborar. Existen documentos y 
manuales que indican como hacer el Pladeco, sus contenidos y procedimientos. Sin 
embargo, metodológicamente, existe una diversidad de Pladeco, según la 
información consultada, y de una u otra forma apuntan hacia una planificación de 
las acciones municipales. 
 
En esta oportunidad, trataremos de hacer un plan, pero con la experiencia del 
Pladeco anterior que fue elaborado en el año 2008, y a partir de la praxis, es decir 
con el conocimiento cierto de los cambios que ha experimentado nuestra comuna, 
la estructura municipal y las modificaciones introducidas a la ley municipal. 
 
La municipalidad, nos presenta una dinámica de rápido movimiento, con diversos 
escenarios que se deben analizar y enfrentar. Con necesidades emergentes que 
hay que atender, con una comunidad siempre demandante en la solución de 
situaciones que le van afectando. Es decir, la planificación tendría que, 
necesariamente, ser flexible, adaptativa y estar siempre evaluando los procesos 
para enfrentar la contingencia diaria, pues no es posible controlar la velocidad de 
los procesos sociales actuales del mundo tecnológico y globalizado en que vivimos. 
La comunidad tiene acceso rápido a la información a través de las redes sociales y 
la diversidad de medios de comunicación existente. Y la participación, ya no solo se 
hace efectiva en la tradicionales jornadas, talleres o reuniones, sino a través de las 
opiniones entregadas, bien o no tan bien redactadas académicamente, a través de 
las redes sociales. 
 
Siguiendo esta realidad, desde el punto metodológico, ya no se puede considerar 
una matriz lógica rigurosa, que tanta importancia tiene en los manuales, con tantos 
antecedentes, especialmente las fechas de inicio y término de las iniciativas. Hay 
que reacondicionar la metodología y realizar una planificación a partir de la dinámica 
de la praxis, es decir de la eventualidad. Habrá una planificación estratégica, pero 
también con un enfoque de contingencia, la cual está dada por las necesidades 
emergentes de la comunidad, sucesos, apertura de fuentes de financiamiento para 
proyectos, ideas nuevas, entre otras. 
 
En la “planificación estratégica”, para las municipalidades, hay que buscarle el 
ajuste pues los procesos sociales cambian en corto tiempo. Lo que podemos hacer 
es orientar hacia dónde queremos ir, pero teniendo en cuenta que no sabemos que 
nos surgirá mañana…las demandas de la comunidad organizada y de la ciudadanía 
en general van surgiendo a medida que van tomando conciencia de su realidad y 
piden solución a sus problemas inmediatos. 
 
La planificación estratégica “tiene un origen histórico y basado en los procesos 
empresariales”, es así que estas metodologías, tecnocráticamente, se han 
adaptado al sistema público, el cual está condicionado por muchos factores, siendo 
el principal el cambio o recambio de autoridades quienes vienen con su programa y 
que, generalmente, pretenden diferenciarse de la autoridad anterior. 
 
El sector privado tiene su dinámica propia, por tanto, el sistema público atiende las 
necesidades de la población en aquellos servicios que no le interesan al privado, o 
bien legisla de tal forma para que se interese el privado, como lo ha sido con la 
educación, salud, vivienda, entre otras, a través de subsidiar las actividades. 
Paralelamente, la Municipalidad, intenta abrir espacios de negocios para los 
“pequeños emprendedores que les permita realizar un trabajo productivo a baja 
escala y de auto sustento”, inserto en el mundo competitivo que vivimos. 
 
 
 
 
 



    MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS 

11 de 130 
                                                                                                                                         PLADECO 2018 - 2024 

 

 

El cambio tecnológico juega, actualmente, un papel muy importante en todas las 
estructuras de la sociedad. Es también un gran catalizador para generar la ventaja 
competitiva hacia el desarrollo. Las municipalidades deben entender la relación 
entre el cambio tecnológico y el mundo competitivo que vivimos. El cambio 
tecnológico va a ser considerado valioso por sí mismo y cualquier modificación 
tecnológica que se realice va a ser considerada como buena. La tecnología que 
conlleva cada una de las actividades, genera valor en una organización. 

 
 
Por otra parte, tiene gran importancia el estilo de liderazgo que sustente la 
municipalidad. La autoridad principal, que es el Alcalde, le da su impronta a la 
gestión municipal y depende de ello la velocidad que adquieren las diversas 
acciones que deben cumplir las unidades municipales. En las comunas pequeñas 
como la nuestra, la municipalidad tiene una gran influencia en la comunidad. De 
igual forma, en la gestión de la búsqueda de financiamiento que se realice para la 
ejecución de los programas y proyectos que se determinen. Consecuentemente, 
hay que tener presente al Concejo Municipal, quien debe aprobar las propuestas 
del Alcalde. 
 

Los pueblos evolucionan porque tienen una dinámica propia y cobra mucha 
importancia el estilo de liderazgo de la autoridad. 

 
Seguidamente, hay que recordar que, dependemos de financiamientos externos 
para proyectos de mayor envergadura, como los de infraestructura, en SUBDERE, 
FNDR, FRIL, Circular 33, financiamientos sectoriales, entre otros, a los cuales hay 
que postular o bien lograr aprobaciones de servicios y entidades ministeriales, que 
en algunos casos demoran años en ser aprobados técnicamente los proyectos y 
que, también existe una fuerte influencia de los profesionales revisores de los 
organismos estatales. “El Sistema Nacional de Inversiones (SNI) norma y rige el 
proceso de inversión pública. Reúne las metodologías, normas y procedimientos 
que orientan la formulación, ejecución y evaluación de las Iniciativas Inversión (IDI) 
que postulan a fondos públicos (MDS)”. Además, existen otros fondos, los cuales 
también tienen un proceso de postulación.  
 
Posteriormente, hay que solicitar el financiamiento y que pasa también por la gestión 
política que debe hacer la autoridad a objeto de lograr los recursos para su 
ejecución. 
 

Las tecnologías de la información (TICs) son particularmente fuertes. El cambio 
tecnológico en los sistemas de información tiene un profundo impacto en la 
sociedad. 

 
La planificación municipal debe estar en constante evaluación y tener en cuenta las 
nuevas oportunidades de financiamiento que van surgiendo y que no estaban dentro 
de las proyecciones consideradas y que no se pueden dejar pasar. 
 
Por otra parte, el Pladeco, debe estar acorde a las políticas nacionales y regionales, 
por consiguiente, el “rayado de cancha” está establecido por las estructuras 
centrales. 
 
Agreguemos, a lo anterior, el tema valórico que está “rompiendo” por todos lados y 
la sociedad debe acomodarse a estos cambios. Por tanto, la municipalidad, no está 
ajena a ello y hay que incorporar temáticas que antes no existían. 
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Un estudio realizado por “Orellana, A., Mena Valdés, J., & Montes Marín, M. (2016). 
Plan de desarrollo comunal: ¿El instrumento rector de la gestión municipal en 
Chile? Revista INVI, 31(87), 173-200”, no obtuvo resultados alentadores al respecto 
de los PLADECO y más bien queda claro que se debe entrar en una etapa de 
revisión de la metodología de este instrumento de planificación, que deben usar las 
municipalidades, quienes enfrentan a una población cada vez más demandante, 
que pide resultados y cuenta de lo que se está haciendo. Ello también queda 
demostrado, en nuestro caso, por la página web municipal que, cada año ha ido en 
aumento el número de visitas al link de “municipio transparente”. El Pladeco, debe 
transformarse en un instrumento útil y necesario, y no solo un documento escrito 
para cumplir con la ley y publicado en las páginas web municipal, por decir lo menos. 
 
 
 
CONCEPTUALIZACIÓN 
 
PLAN 
 
Un plan es una proyección a futuro, de diversas acciones orientadas para 
lograr un fin determinado.  
 
Como ejemplo, tenemos el presupuesto municipal, que es un plan de los ingresos y 
gastos, el cual se realiza para el año siguiente. 
 
Un plan estratégico, es un enunciado de los objetivos, y las acciones respectivas 
para alcanzar estos objetivos. Se expresa en un documento en donde se señalan 
los principales lineamientos y los plazos que se fije la organización para su ejecución 
o desarrollo. El plan estratégico permite ir evaluando las acciones y corrigiendo o 
efectuando los cambios necesarios para el logro del objetivo establecido. 
 
DESARROLLO  
 
El término “desarrollo” tiene variadas definiciones y aplicaciones, pero en lo que nos 
interesa lo orientaremos a nuestros objetivos en la gestión municipal. 
 
La palabra desarrollo puede ser visto como sinónimo de adelanto, de progreso y se 
refiere al proceso de crecimiento relacionado con una situación, individuo 
u objeto determinado. Lo podemos enfocar hacia el desarrollo humano, 
relacionado con la calidad de vida de las personas; desarrollo económico, es decir 
cómo se generan recursos para que cada persona tenga acceso a los bienes y 
servicios que les permita satisfacer sus necesidades básicas; y desarrollo 
sustentable, el cual significa que, lo que haremos hoy para lograr nuestro bienestar, 
no afectará el derecho al desarrollo de las futuras generaciones. 
 
 
 COMUNAL 
 
Entendida como parte de la división administrativa del país en región, provincia y 
comuna. La expresión de la comuna, en nuestro caso, es la “municipalidad” que 
tiene por función administrar un territorio determinado para lo cual cuenta con una 
organización y funcionamiento regido por ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://conceptodefinicion.de/objeto/
http://conceptodefinicion.de/humano/
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En los contenidos de las orientaciones generales, que se han entregado para la elaboración del 
Pladeco, se debe incluir la “Visión del Alcalde”. Esto se infiere, porque el alcalde es el 
responsable de la gestión, no tan solo administrativa de la municipalidad como representante 
legal, sino también política y es elegido democráticamente por la ciudadanía para conducir el 
desarrollo de la comuna. Por tanto tenemos que conocer su pensamiento al respecto. 

 
VI.- VISIÓN DEL ALCALDE 

 
En primer término, quiero compartir mi experiencia y expresar que una de las fortalezas más 
importantes que he tenido en la gestión municipal, es la permanencia en el cargo de alcalde 
desde el año 1996 y ahora debo cumplir con mucho agrado un sexto periodo Alcaldicio, lo cual 
me ha permitido realizar una labor efectiva y eficiente, cuyos resultados están a la vista. Estoy 
consciente que faltan muchas cosas, pero estamos limitados por los recursos que se asignan  
vía Fondo Común Municipal, proyectos presentados a diferentes fuentes de financiamiento 
gubernamentales, como lo es el FNDR, FRIL, SUBDERE, Circular 33, SENAMA, SENADIS, IND, 
Ministerio de Desarrollo Social, entre otros;  y los aportes legales que se realizan vía per cápita 
a salud  y subvención escolar a educación; sin embargo hemos avanzado considerablemente en 
todos los componentes del desarrollo humano. 
 
Nos hemos denominado “San Nicolás, la comuna de los Niños”, por consiguientes este es 
nuestro norte en el quehacer municipal. 
 
El plan que se presenta, es un compromiso serio y elaborado con responsabilidad, para continuar 
sirviendo con especial atención hacia las personas, estableciendo como política municipal  tres 
grandes ejes: la Participación, la Salud y la Solidaridad.  
 
Consecuentemente, durante los próximos años, se alinearán nuestros recursos y esfuerzos en 
fortalecer estos tres pilares para, de esta forma, enfrentar y superar con éxito los grandes 
desafíos que se nos presenten.   
 
A continuación explico los tres ejes. 
 
PARTICIPACIÓN 
 
Entendida como la acción de abrir espacios de participación comunitaria, a los vecinos 
organizados y representados por sus líderes locales en las mesas territoriales, lugar en el cual 
se expresan las necesidades, las analizan y en conjunto las priorizan para ver qué proyecto o 
acción se ejecuta primero y cual a continuación, de tal manera que el presupuesto de inversión 
comunal esté orientado a satisfacer las necesidades de las diferentes localidades que conforman 
nuestra comuna. 
 
La participación activa de los vecinos en las diferentes organizaciones permite la existencia de 
espacios de encuentro, de comunicación, de hacer vida comunitaria, de valorarse, de 
manifestarse aprecio y cariño y considerar que nuestros vecinos son nuestros aliados, mi vecino 
está cerca y me resguarda, cuando me ausento mi vecino cuida mi casa, en caso de incendio 
antes que los bomberos, llega mi vecino, si me ataca alguna enfermedad grave mi vecino puede 
ser la única persona que me socorra y llame la ambulancia. 
 
Si logramos crear una verdadera cultura comunitaria podremos enfrentar los graves problemas 
que afectan a nuestra sociedad actual como lo son la delincuencia, la drogadicción y la 
destrucción del Medio Ambiente. 
 
Como una forma de hacer efectivo el apoyo permanente a las organizaciones comunitarias 
existen dos servidoras municipal como “apoyo territorial” para motivar la participación de los 
integrantes de cada organización, asesorar a sus dirigentes   y facilitar la comunicación entre la 
municipalidad y la comunidad organizada.  
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 SALUD  
 
El segundo gran eje es la salud, concentrando nuestra atención en aquellos que padecen alguna 
enfermedad para que reciban la atención profesional y técnica adecuada y los medicamentos 
para su mejoría, pero creando una cultura de vida saludable para evitar que las personas se 
enfermen. 
 
La salud nos presenta tres grandes desafíos: 
 

a) La prevención y promoción, entendida como la educación de nuestra población especialmente 
los niños y niñas, en cómo cambiamos nuestros hábitos alimenticios para alimentamos mejor; 
dirigir acciones al cambio hacia estilos de vida saludable; motivar a los adultos, para que en 
familia,  cambien la estructura de vida sedentaria y la alimentación no muy sana, por una nueva 
forma  en que se transforme en una habitualidad el deporte, la recreación, consumir más agua 
en vez de bebidas gaseosas, ocupar los espacios existente para la práctica deportivas y  
actividad física como son los juegos infantiles, plazas, recintos deportivos, plazas activas, piscina, 
gimnasios, multicanchas, y que en donde aún no existen se irán construyendo, asistir a los 
centros terapéuticos que se han ido formando y de esta forma dar un mejor uso al tiempo libre, 
es decir,  concientizando y estimulando la alimentación saludable y la vida activa, creando una 
cultura de la vida sana y el autocuidado, colocando especial énfasis en disminuir los índices de 
obesidad, alcoholismo y drogadicción; de esta manera, se abordará la prevención y promoción  
de la salud, con el equipo técnico de salud coordinando tareas con la unidad de deportes y 
recreacion muncipal, y en educación con un programa permenente, difundiendo a través de los 
profesores los estilos de vida saludable en forma persistente a los estudiantes, y reforzando con 
los padres y apoderados. 
 
Agregando a este punto, el realizarse exámenes preventivos oportunamente, para detectar a 
tiempo el inicio de alguna enfermedad que permita un tratamiento curativo. 

 
 

b) Implementar un sistema de Salud comunitario o familiar, y que consiste en que el médico se hace 
responsable de la Salud de las familias de la localidad en que tenga que radicarse. 

 
En San Nicolás para implementar este modelo se requieren de los siete médicos que ya están 
prestando servicios, y si es necesario se contratarán más. Gran desafío, pero lo haremos. 
 
Este modelo de Salud requiere que el médico debe estar en la comunidad, ser responsable de 
la Salud de las familias que tiene a su cargo, conocer su historial médico y hacer un seguimiento. 
Por otro lado la comunidad conoce a su médico, lo sienten cercano y existe una comunicación 
permanente con este profesional. La relación entre el médico y los pacientes es de un médico 
de familia que no solo va a estar presente cuando un integrante del grupo familiar esté enfermo, 
sino que debe estar educándolos en la prevención de enfermedades y en la promoción de una 
vida saludable. 
 

c) La Rehabilitación y Control Posterior, en el sentido que las personas cuando son afectadas por 
una enfermedad grave o que requieran alguna intervención quirúrgica, al ser dados de alta en 
los hospitales o clínicas, requieren de tratamientos posteriores, se otorga una oportuna atención 
a través de un sistema de comunicación que nos permite estar atentos a sus controles.  Para ello 
tenemos un móvil de rehabilitación que va a los domicilios con profesionales y técnicos de la 
salud y en el último tiempo empezó a funcionar el primer centro de rehabilitación kinésica, el cual 
seguiremos fortaleciendo con más y mejor equipamiento y entregando la mejor acogida de parte 
de los kinesiólogos a las personas que se atienden. Nuestra aspiración, es que las personas 
puedan restablecer, en el más corto plazo y con el menor daño físico y emocional, su vida 
habitual.  
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 SOLIDARIDAD 
 
La Solidaridad tiene valor cuando se practica y genera satisfacción a quien la recibe y también a 
quien la entrega.  
 
La solidaridad es uno de los pilares en que se sustentará la gestión Municipal y forma parte de 
la estructura orgánica del Municipio, al crearse la “Unidad de Coordinación Solidaridad” siendo 
su objetivo motivar a quienes, gracias a Dios, tenemos la posibilidad de caminar para ir donde 
aquellas personas que no pueden venir hacia nosotros porque están postrados o sufriendo 
momentos de dolor para entregarle una mano de apoyo, una palabra de aliento o una voz de 
esperanza. Existen muchas personas que por sus precarias condiciones físicas o psíquicas no 
se acercan a la municipalidad y no hacen uso de los servicios que el sistema público coloca a su 
disposición.  
 
También, está latente la necesidad de contar con una casa de acogida para adultos mayores en 
situación de abandono y para enfermos terminales. 
 
Se continuará fortaleciendo esta unidad e invitando a que más servidores se incorporen a ella y 
formar, en cada comunidad, grupos solidarios que sean sensibles al dolor ajeno,  estén atentos 
a lo que ocurre con sus vecinos y de esta manera poder llegar a más personas en los distintos 
puntos de la Comuna. 
 
 
LA COMUNA QUE QUEREMOS.  

 

La continuidad en el cargo del Alcalde suscrito, nos ha permitido situarnos con avances notorios 
por sobre otras comunas, tenemos las capacidades y el amor por esta tierra y su gente.  
 
Esto ha sido posible porque también se ha tenido  la capacidad para interpretar las necesidades 
de la población, que sabemos surgen acorde al tiempo en que se vive, y poder llevar la comuna 
por un camino de progreso creciente en todas las áreas del quehacer productivo y social. Saber 
que espacios abrir, como llegar a las comunidades y no esperar que ellas vengan a uno, conocer 
sus sueños y aspiraciones y transformarlas en realidad.  
 
Será nuestra gran tarea la de implementar un sistema de salud comunitario, donde la salud la 
llevaremos a las comunidades, donde el médico, se hace responsable de la salud de la población, 
tratándola a nivel de familia. Ya estamos haciendo un aporte importante en la disminución de las 
listas de espera destinando recursos municipales, a través de un programa social, para contratar 
horas con médicos especialistas, en consultas o clínicas privadas, en diversas especialidades 
como también, para la obtención oportuna de exámenes médicos. 
 
Mejorar la Salud, será nuestro gran desafío, así como lo fue la Educación hace años atrás y es 
así que hoy, el éxito del modelo educativo implementado en San Nicolás está reconocido a nivel 
nacional. Haremos todos los esfuerzos que sean necesarios para tener la mejor Salud para 
nuestros vecinos y vecinas. 
 
También, decir que todos los recursos municipales que se destinan a salud, educación, 
asistencia social, programas sociales, proyectos productivos, que van destinados directamente 
hacia las personas, no se consideran como un gasto, sino como una inversión en bienestar y 
felicidad para toda la comunidad que servimos diariamente. 
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Por otra parte, continuaremos con un sistema de administración municipal participativo, 
acogedor, transparente, con una gestión eficiente, de puertas abiertas, debidamente informada 
la población por los medios de comunicación, como Facebook, radio, periódicos; con respeto y 
apoyo a todas las creencias religiosas y con un fuerte énfasis en la solidaridad. Esto nos permitirá 
tener nuestra propia identidad y continuar siendo reconocidos a nivel nacional, como una comuna 
pequeña pero que tiene logros grandes que mostrar.  
 
Así como hemos construido historia estos últimos años, también hemos sido capaces de elaborar 
la “Historia de la Comuna de San Nicolás” desde su pasado originario y ello ha dado forma a un 
libro, que mantenemos como archivo del desarrollo de los acontecimientos más importantes 
ocurridos en el pasado y que debemos preservar para las futuras generaciones. 
 
De igual forma, tenemos un gran equipo en recursos humanos especializados, con amplia 
experiencia en el accionar municipal y con espíritu de servicio público, con el cual hemos elevado 
la comuna, al nivel que hoy se encuentra. Hemos demostrado, en los hechos, que tenemos las 
sensibilidades para escuchar las necesidades de las personas y comunidades; las capacidades 
para buscar los recursos y ser eficientes en la administración para satisfacer esas necesidades 
y hacer realidad los sueños y aspiraciones de nuestra gente, sin crear falsas expectativas que 
generen emociones de frustración o desencanto, con el consiguiente desprestigio de la política 
y el deshonor de quienes la practicamos. 
 
 
 

 
 

“La comuna que queremos para los próximos años la visualizamos  
integrada a la provincia del Punilla,  

como un referente constructivo de la nueva Región de Ñuble, 
con un desarrollo persistente y sustentable en todas las áreas socioeconómicas, 

moderna, inclusiva y segura, participativa, solidaria y saludable;  
y pendiente que el bienestar y felicidad llegue,  

de una u otra forma, a cada una de las personas y familias  
de San Nicolás.” 

 
 
 

VICTOR TORO LEIVA 
Alcalde de San Nicolás 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
SAN NICOLÄS, JULIO DE 2018.- 
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VII.- DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LA COMUNA 

EN QUE ESTAMOS HOY 

En el devenir de estos últimos años, la comuna ha experimentado importantes cambios en 

las diferentes dimensiones de la organización municipal y comunal. A continuación se 

presentará un estado de lo existente actualmente. 

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA MUNICIPALIDAD DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS 

ANALISIS PRESUPUESTOS    2013, 2014, 2015, 2016 Y 2017 

A objeto de entregar una visión comparativa, se presentan a continuación una visión que nos 

muestran el comportamiento del presupuesto municipal en los últimos cinco años, en las áreas 

Municipal, Educación y Salud. 

 

INGRESOS MUNICIPALES (M$) 

 

DENOMINACION 2013 2014 2015 2016 2017 

TRIBUTOS SOBRE EL USO DE 
BIENES Y LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

241.098 259.258 365.177 697.504 1.046.846 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
67.649 145.827 159.360 157.045 155.030 

RENTAS DE LA PROPIEDAD 

225 27.830 744 45.367 16.926 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 
1.281.755 1.383.844 1.578.897 1.730.080 1.874.032 

VENTA DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

6.336 28.562 22.685 5.500 12.590 

RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 

91 57 275 0 0 

TRANSFERENCIAS PARA 
GASTOS DE CAPITAL 

462.937 328.574 677.985 682.370 344.913 

SALDO INICIAL DE CAJA 

63.067 133.750 177.195 445.784 520.812 

TOTAL 2.123.158 2.307.702 2.982.318 3.763.650 3.971.149 
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GASTOS MUNICIPALES (M$) 

 

DENOMINACIÓN 2013 2014 2015 2016 2017 

GASTOS EN PERSONAL 605.895 702.244 823.560 953.132 1.067.230 

BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
526.318 580.122 548.455 864.627 625.063 

PRESTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
0 19.994 0 0 0 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
383.526 349.646 524.579 708.571 899.438 

OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
1.700 1.360 1.874 2.195 1.465 

ADQUISIC. DE ACTIVOS 

NO FINANCIEROS 
45.316 44.116 30.409 68.393 91.842 

INICIATIVAS DE 

INVERSIÓN 
460.937 393.880 608.481 639.953 588.750 

SERVICIO DE LA DEUDA 18.336 25.795 51.239 22.249 7.917 

SALDO  81.130 190.545 393.721 504.530 689.444 

TOTAL 2.123.158 2.302.702 2.982.318 3.763.650 3.971.149 
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INGRESOS EDUCACION (M$) 

DENOMINACION 2013 2014 2015 2016 2017 

DEL SECTOR 
PRIVADO 

0 0 0 0 10.098 

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 4.217.437 4.821.191 

 
5.227.752 

 
6.395.739 4.249.029 

OTROS INGRESOS 
CORRIENTES 

76.276 82.947 129.937 185.675 2.731.353 

DE OTRAS 
ENTIDADES 
PUBLICAS 

0 0 0 0 163..103 

DE LA 
MUNICIPALIDAD A 
SERVICIOS 
INCORPORADOS A 
SU GESTIÓN 

0 0 0 0 
5.384 

 

RECUPERACIONES 
ART. 12 LEY N° 18.196 

0 0 0 0 270.793 

DEVOLUCIONES Y 
REINTEGROS NO 
PROVENIENTES DE 
IMPUESTOS 

0 0 0 0 165 

VEHICULOS 0 0 0 0 3.000 

MOVILIARIOS Y 
OTROS 

0 0 0 0 741 

VENTA DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

708 477 27 8.962 0 

SALDO INICIAL DE 
CAJA 

236.809 208.374 398.894 446.014 705.619 

TO T A L 4.531.230 5.112.989 5.756.610 7.036.390 8.139.285 
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GASTOS EDUCACION (M$) 

 

DENOMINACION 2013 2014 2015 2016 2017 

GASTOS EN PERSONAL 
3.307.620 3.669.364 4.110.226 4.721.854 5.644.402 

BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 857.921 843.603 928.516 1.156.735 1.215.475 

PRESTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL 27.793 34.001 30.584 140.124 25.051 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 2.496 5.175 3.858 5.948 8.476 

OTROS GASTOS 

CORRIENTES 100 215 674 2.062 113 

ADQUISICION DE ACTIVOS 

NO FINANCIEROS 86.976 83.422 113.528 195.331 211.933 

INICIATIVAS DE INVERSION 
49.610 95.878 99.277 107.783 116.301 

SERVICIO DE LA DEUDA 
1.719 11.363 28.923 5.011 4.064 

SALDO 196.995 369.968 441.024 701.542 913.470 

TOTAL 
4.531.230 5.112.989 5.756.610 7.036.390 8.139.285 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.531.230

5.112.989

5.756.610

7.036.390

8.139.285

AÑO 2013

AÑO 2014

AÑO 2015

AÑO 2016

AÑO 2017

GASTOS EDUCACION ULTIMOS CINCO AÑOS
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INGRESOS SALUD (M$) 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

847.197

884.654

1.109.945

1.256.803

1.652.448

AÑO 2013

AÑO 2014

AÑO 2015

AÑO 2016

AÑO 2017

INGRESOS SALUD  ULTIMOS CINCO AÑOS

DENOMINACION 2013 2014 2015 2016 2017 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
805.467 879.104 1.092.337 1.153.459 1.604.276 

INGRESOS DE OPERACION 
444 684 739 1.329 1.842 

OTROS INGRESOS 

CORRIENTES 
15.957 3.776 10.486 47.358 46.330 

VENTA DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 
3.408 449         6.333 0 0 

RECUPERACION DE 

PRESTAMOS 
0 640 0 0 0 

SALDO INICIAL DE CAJA 
21.921  50 54.657 0 

TOTAL 847.197 884.654 1.109.945 1.256.803 1.652.448 
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GASTOS SALUD (M$) 

 

 

DENOMINACION 2013 2014 2015 2016 2017 

GASTOS EN 
PERSONAL 

618.728 717.451 766.380 898.681 1.132.818 

BIENES Y SERVICIOS 
DE CONSUMO 201.012 218.085 276.104 309.244 434.269 

PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 7.214 0 0 0 0 

ADQUISIC. DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

18.918 0 0 2.147 3.066 

INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

0 0 0 0 6.526 

SERVICIO DE LA 
DEUDA 

1.325 9.730 53.375 46.731 8.442 

SALDO  FINAL DE 
CAJA 

0 -60.612 14.086 0 67.327 

TOTAL 847.197 884.654 1.109.945 1.256.803 1.652.448 

 

 

 

 

TRASPASOS DE FONDOS 

PROVENIENTE DEL PRESUPUESTO 

MUNICIPAL A SALUD DESDE EL 

AÑO 2013 

2013       120.000.000 

2014         70.000.000 

2015       240.000.000 

2016       185.000.000 

2017       200.000.000 

 

 

 

847.197

884.654

1.109.945

1.256.803

1.652.448

AÑO 2013

AÑO 2014

AÑO 2015

AÑO 2016

AÑO 2017

GASTOS  SALUD  ULTIMOS CINCO AÑOS
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 ¿QUE HEMOS HECHO POR EL BIENESTAR Y LA FELICIDAD DE 

LAS PERSONAS? 

 

Hemos estado realizando nuestras tareas con dedicación y esmero, fundamentadas en el 

servicio a la comunidad, gestionando y creando adecuadas condiciones para abrir los 

espacios que sean necesarios para ofrecer más oportunidades a través del diario accionar, 

de estar más cerca de las personas, y de esta forma hacer un decidido aporte al 

BIENESTAR y FELICIDAD de todas las personas de San Nicolás. 

 

DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 

De acuerdo al Art. 22 de la Ley Orgánica Municipal, las funciones de la Dirección 
de Desarrollo Comunitario son: 
 

a. Asesorar al Alcalde y Concejo Municipal en la promoción del desarrollo   Comunitario. 
  
b. Prestar asesoría técnica a las Organizaciones Comunitarias, fomentar su desarrollo y 

legalización y promover su efectiva participación en el municipio. 
  
c. Proponer, ejecutar, cuando corresponda- medidas tendientes a materializar acciones 

relacionadas con la asistencia social, salud pública, protección del medioambiente, 
educación y cultura, capacitación, deporte y recreación, promoción del empleo y 
turismo. 

 

Los Programas que se canalizan anualmente a través de las diferentes unidades 

operativas de la Dirección de Desarrollo Comunitario son los siguientes: 

PROGRAMA ENTREGA DE ARTÍCULOS BÁSICOS A RECIÉN NACIDOS 

 

Este programa, que se ejecuta anualmente, favorece a una importante cantidad 
de familias de escasos recursos que no cuentan con los recursos suficientes 
para poder acoger a este nuevo integrante, con los elementos mínimos 
necesarios para su atención y cuidados. El objetivo de este programa es 
entregar a estas madres un apoyo en los implementos básicos para la atención 
del nuevo integrante de la familia, a objeto que tenga las condiciones esenciales 
para sus primeros días de vida.  

 
 

PROGRAMA APOYO ASISTENCIAL A NIÑOS Y NIÑAS DE SALAS CUNAS 

 

Las Salas Cunas de San Nicolás y Puente Ñuble, que acogen a niños y niñas 
desde los tres meses hasta los dos años de edad, provenientes de familias de 
escasos recursos y que depositan su confianza en las Salas Cuna como una 
organización responsable para entregar el cuidado de sus hijos.  Es por ello que 
la Municipalidad mantiene este programa para apoyar a los niños y niñas que 
asisten a ambas Salas Cuna con pañales desechables que es uno de los 
implementos básicos necesarios y de mayor frecuencia de uso. 
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PROGRAMA DE VIVIENDA MUNICIPAL Y SANEAMIENTO DE TITULOS DE 

DOMINIO 

 
La Oficina de vivienda y la Entidad Patrocinante (Ex - Egis) es el primer contacto que tiene 

la persona para iniciar algún tipo de postulación. Atienden todos los casos relacionados con 

los diferentes planes habitacionales provenientes del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

Se orienta a los recurrentes en cuanto a las posibilidades que existen según sus 

necesidades y capacidad económica. Se entrega información sobre la disponibilidad de las 

constructoras a objeto que el beneficiario o postulante realice su elección y se trabaja, 

también, con grupos organizados en comités habitacionales. 

SANEAMIENTO TITULOS DE DOMINIO 

En cuanto al saneamiento de la propiedad irregular, en ceremonia efectuada en la Casa del 

Deporte en Chillán el día viernes 07 de julio de 2017, en que participaron varias comunas 

de Ñuble, se entregaron títulos de domino de los cuales 80 correspondieron a vecinos de 

nuestra comuna. 

 

PROGRAMA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y MALTRATO INFANTIL 

 
Violencias Intrafamiliar. 

En este programa municipal, se realizaron atenciones de casos, además se informa y 

orienta a las usuarias referente al proceso judicial a víctimas y testigos de violencia 

intrafamiliar, sumado a esto se acogen derivaciones de casos de otros profesionales, 

realizando y manteniendo constantemente visitas domiciliarias, monitoreo para 

incentivando a las víctimas a realizar las denuncias pertinentes. 

Señalar que se realizan coordinaciones y un trabajo continuo con el Centro de la Mujer de 

San Carlos, el cual tiene como objetivo ayudar a las personas víctimas de Violencia 

intrafamiliar de pareja brindando intervenciones a nivel psicosocial y legal. 

 
 

PROGRAMA DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 

 

El programa de personas en situación de discapacidad, está orientado a todas aquellas 

personas que padecen algún tipo de discapacidad, ya sea física, psicológica, sensorial.  Se 

realizan visitas domiciliarias y atenciones tanto a personas con capacidades diferentes 

como a sus tutores de sectores urbanos y rurales, junto con ellos se tramitan las 

Credenciales de Discapacidad con COMPIN Chillan. Además, se gestionaron con el 

Servicio Nacional de Discapacidad (SENADIS) ayudas técnicas, consistentes en sillas de 

ruedas neurológicas, sillas de duchas, bastones, W.C. portátil con ruedas, entre otros. 

Por otra parte, se siguió reforzando el trabajo que realizan los grupos organizados de 

discapacidad existentes en la comuna, con alimentos especiales, pañales y artículos de 

farmacias. 

Se realizan actividades hacia la comunidad como el Carnaval de la inclusión, que busca 

sensibilizar a la comunidad respecto a los derechos y deberes que poseen las personas en 

situación de Discapacidad; la Mateada de la inclusión, actividad  realizada para las 

personas en situación de Discapacidad de la comuna; participación en el Desfile del 18 de 

Septiembre. Además,  se realiza anualmente la Celebración del día de la Discapacidad, 

dicha actividad tiene como objetivo dedicar un día exclusivo a las personas con 

discapacidad y así como también a sus cuidadores, la idea de esta celebración es valorizar 

el esfuerzo que realizan día a día para poder ser incluidos en la sociedad. 
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Además, se realiza la TELETÓN el día que corresponde, tanto en el Pueblo de San Nicolás, 

como en Puente Ñuble. 

PROYECTO “ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL INCLUSIVO” (EDLI) 

El Municipio de San Nicolás, por medio de la Oficina de Discapacidad, se adjudicó en el 

mes de agosto del año 2017, el proyecto “Estrategia de desarrollo local inclusivo” (EDLI) 

con financiamiento del Servicio nacional de la Discapacidad (SENADIS) por un monto de 

M$ 69.246.- el cual consta de la incorporación de profesionales encargados de mejorar la 

calidad de vida de personas en situación de discapacidad, pacientes postrados con 

movilidad reducida y moderada, además de otros tipos de discapacidades.  

De igual forma, se pretende apoyar la labor de los cuidadores, quienes llevan gran parte 

del peso y responsabilidad que conlleva cuidar a familiares en esta situación.  

Los profesionales incorporados son: 

 2 Kinesiólogos 

 2 Técnicos en Enfermería 

 1 Terapeuta Ocupacional 

 1 Psicólogo 

 1 Coordinador 

  1 Fonoaudiólogo 
 

El programa EDLI, también incluye un monto de M$ 10.000.- para una incubadora de 
emprendimiento Inclusivo, orientada a sentar bases para una iniciativa de formación de una 
cooperativa. 
 
Derivado de esta iniciativa financiada por SENADIS, se construyó el “Centro para la 

atención de personas en situación de Discapacidad”, con una superficie de 260 m2 espacio 

que cuenta con dependencias para kinesiólogos, terapeuta ocupacional, una sala de 

hidromasajes y salón de ejercicios, entre otras, con una inversión municipal de M$ 60.000.- 

para construcción y M$ 25.000.- para equipamiento. El cual se encuentra en pleno 

funcionamiento de lunes a sábado para acoger a las personas en situación de discapacidad 

que son atendidos por los profesionales del Centro. 

 

ASISTENCIA SOCIAL  

 

A través de esta unidad, se otorga atención asistencial a la comunidad en los 

siguientes programas: 
 

  
PROGRAMAS ASISTENCIA SOCIAL CON FINANCIAMIENTO 

MUNICIPAL 

1 
PROGRAMA CO-APORTE PAGO MATRICULA 

2 PROGRAMA BECA MUNICIPAL  

3 PROGRAMA HABITABILIDAD 

5 
PROGRAMA COMPRA ARTICULOS FARMACEUTICOS 

6 
PROGRAMA CO-APORTE TOMA DE EXAMENES GENERALES  

7 
AYUDAS SOCIALES GENERALES (canastas, incendio, co-aporte 
matricula a Institutos etc.) 

8 HOGAR ESTUDIANTIL 

9 DEVOLUCIÓN PASAJES Y OTROS 
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 Se tramitan los siguientes subsidios de la red social de gobierno: 

 

1 PENSIONES BÁSICAS SOLIDARIAS DE VEJEZ POSTULADAS 
(PBSV) IPS 

2 PENSIONES BÁSICAS SOLIDARIAS DE INVALIDEZ POSTULADAS  
(PBSI) IPS 

3 APORTE SOLIDARIO INVALIDEZ POSTULADAS (APSI) IPS 

4 APORTE SOLIDARIO VEJEZ POSTULADAS (APSV) IPS 

5 PENSIONES PARA MENORES DE 18 AÑOS CON DISCAPACIDAD 
MENTAL POSTULADAS 

6 BONO POR HIJO 

7 SUBSIDIO FAMILIAR Y DUPLO 

8 SUBSIDIO AGUA POTABLE 

 

 

Se realizan las siguientes ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS SOCIALES: 

1 INFORMES SOCIALES A OTRAS INSTITUCIONES 

2 INFORMES SOCIALES PARA AYUDAS SOCIALES 

3 CERTIFICADOS SOCIALES 

4 VISITAS DOMICILIARIAS POR PROGRAMA DE HABITABILIDAD 

6 VISITAS DOMICILIARIAS BECA MUNICIPAL 

7 
VISITAS DOMICILIARIAS POR OTROS CASOS O SEGUIMIENTO DE 
FAMILIAS 

8 RECURRENTES DE ASISTENTE SOCIAL 

 

PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 

SOCAL 

 

Nº NOMBRE PROGRAMA 

1 
PROGRAMA FAMILIAS  ACOMPAÑAMIENTO 
PSICOSOCIAL  

2 
PROGRAMA FAMILIAS  ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIOLABORAL 

3 PROGRAMA VINCULOS  

4 PROGRAMA HABITABILIDAD SSYO - CHILE SOLIDARIO 

5 PROGRAMA CULTIVANDO HÁBITOS AUTOCONSUMO 

Cabe destacar que uno de los programas importantes de asistencia social es la “Beca 
Municipal”, que se otorga a estudiantes de universidades estatales, y que   durante 10 
meses en el año se les entregan $ 40.000.- mensuales.  De esta forma se hace un aporte 
a los jóvenes para que puedan proveerse de lo esencial para sus estudios y ello no sea un 
impedimento en la continuación de su carrera y de esta forma aminorar los gastos en que 
incurren las familias para apoyar a sus hijos.  Serán profesionales nacidos en esta tierra y 
que, a futuro, estamos seguros, serán un importante aporte al desarrollo, al bienestar y 
felicidad de las personas que componen esta comuna. Por ello, les entregamos nuestro 
decidido apoyo. A modo de ejemplo, en el proceso 2017 fueron beneficiados 112 alumnos 
universitarios, con una inversión de M$ 44.800.- 
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EXPRESIÓN DE LA MANIFESTACION DEL ASOCIATIVISMO DE LA COMUNIDAD 

ORGANIZADA 

Resumen actual de las organizaciones comunitarias existentes: 

TIPO DE  
ORGANIZACION 

CANTIDAD DE 
ORGANIZACIONES 

NUMERO DE 
SOCIOS 

UNIONES COMUNALES  8 8500 

JUNTAS DE VECINOS  51 4.200 

CENTROS U ORGANIZACIONES DE 
ADULTOS MAYORES  

23 460 

CLUBES DEPORTIVOS  13 1680 

CENTROS DE MADRES 1 22 

CENTROS DE PADRES Y  
APODERADOS 

19 2.000 

 

OTRAS ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS FUNCIONALES 

174 5.200 

TOTAL DE ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA VIGENTE 
EN LA COMUNA. 

289 

 

 

PROGRAMA “LIMPIEMOS JUNTOS NUESTRAS FOSAS” 

Este programa está dando solución a una necesidad muy sentida de la población, 

especialmente rural, quienes no cuentan con un sistema sanitario. Este programa surge por 

la necesidad manifiesta de una gran cantidad de viviendas de la comuna que en la 

actualidad no cuentan con sistema de alcantarillado y poseen sistemas alternativos tal como 

es la fosa séptica, las cuales deben ser limpiadas al menos una vez al año, permitiendo de 

esta manera al municipio una acción más oportuna para mejorar la calidad de vida de 

nuestros habitantes.    

Con este programa se logra atender una cantidad de 500 viviendas, haciendo el beneficiario 

un aporte de $ 10.000.- y el resto del costo de la limpieza fue asumido por el municipio, 

resultando una acción de alto impacto en la comunidad y que fue ejecutado, principalmente, 

con el apoyo de las Juntas de Vecinos.  

 

INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

En San Nicolás, se ubica la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y Adolescencia 

OPD “Resguardo tus Sueños San Nicolás Portezuelo”, que fue el resultado de un proceso 

de concurso público de proyectos del Servicio Nacional de Menores, al cual postuló la 

Municipalidad de San Nicolás junto a la Municipalidad de Portezuelo denominado “Segundo 

Concurso Público de Proyectos para la Línea de Acción Oficinas de Protección de Derechos 

del Niño, Niña y Adolescente (OPD), de conformidad con la Ley Nº 20.032, el cual dura tres 

años desde el 2015 hasta el 2018 y se encuentra aprobada la prórroga por tres años más. 

Se firma Convenio con fecha 29 de mayo del 2015, entre la Municipalidad de San Nicolás 

y el Servicio Nacional de Menores. Es una instancia de atención ambulatoria de carácter 

local, destinada a realizar acciones encaminadas a brindar protección integral a los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes de las Comunas de San Nicolás y Portezuelo, 

así como también, a contribuir a la generación de las condiciones que favorezcan una 

cultura de reconocimiento y respeto por los derechos de los niños. La OPD  basa su trabajo 

bajo dos líneas de acción, la primera línea está enfocada al Área de Protección de Derechos 

Vulnerados y la segunda está encaminada a la Gestión Intersectorial y Articulación 

Territorial, en donde ambos componentes apuntan al Fortalecimiento y /o consolidación del 

Sistema Local de Protección de Derechos (SLPD).  
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El equipo de protección está integrado por seis personas:  Coordinadora, Psicólogo, 

Trabajadora Social, Educadora Social, Abogado y Secretaria,  quienes realizan las acciones 

de atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias, tanto en la 

comuna de San Nicolás como en la comuna de Portezuelo. 

OFICINA MUNICIPAL DE INTERMEDIACION LABORAL (OMIL) 

El Programa Fortalecimiento Omil FOMIL de las Oficinas Municipales de Información 

Laboral, línea general, está regulado en el Decreto Supremo N°4, del 02 de enero de 2009, 

del Ministerio del Trabajo y Previsión social. El convenio en nuestra comuna, fue firmado 

en el año 2011, teniendo por finalidad el financiamiento de iniciativas tendientes al 

desarrollo y fortalecimiento de instrumentos, procesos y acciones de intermediación laboral 

para grupos vulnerables, en cuanto a sus posibilidades de acceso al mercado laboral.  

Los servicios que presta a la comunidad son, principalmente, Información y Trámites, 

Orientación Laboral: Vinculación Laboral y Capacitación.  

En resumen, los programas sociales que están a disposición de la comunidad en la DIDECO 

son: 

RESUMEN DE PROGRAMAS DE DIDECO 

N°                       DENOMINACION 

1 Programa implementación de centros de atención a hijos e hijas de mujeres 
temporeras comuna San Nicolás (CAHMT), todos los años en los meses de enero y 
febrero. 

2 Programa “apoyo a recién nacidos de San Nicolás”. 

3 Programa social “apoyo en artículos básicos para niños y niñas beneficiarios de 
salas cuna de San Nicolás y Puente Ñuble”. 

4 Programa Beca municipal universitaria.  

5 Programa Coaporte pago de matrículas a alumnos de educación superior.  

6 Programa compra de artículos farmacéuticos a personas de escasos recursos de la 
comuna de San Nicolás. 

7 Programa “Coaporte Pago de Exámenes Médicos a Personas de escasos recursos”. 

8 Programa de asistencia social mejoramiento de condiciones de habitabilidad a 
diversos grupos familiares. 

9 Programa de asistencia social mejoramiento de condiciones de habitabilidad a 
familias nucleares, reconstituidas o monoparentales. 

10 Programa de apoyo a celebración de aniversarios de las juntas de vecinos de la 
comuna. 

11 Programa de Protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes (OPD). 

12 Programa social de asistencia a la comunidad en vivienda (Entidad Patrocinante) y 
saneamiento de títulos de dominio  

13 Programa “Niños felices” (juegos inflables todos los domingos en la plaza de los 
niños). 

14 Programa social “Vecinos de San Nicolás disfrutan de la nieve”. 

15 Programa de asistencia a las familias afectadas por un siniestro. 

16 Programa apoyo celebración de aniversario de las juntas de vecinos. 

17 Programa Beca Municipal Universitaria. 

18 Programa Violencia intrafamiliar  

19 Programa Atención a personas con capacidades diferentes. 

20 Programa prevención del alcoholismo y drogadicción. 

21 Programa Mejorando la salud protegemos su vida-terminemos con las lista de 
espera 

22 Programa “Limpiemos juntos nuestras fosas” 

23 Programa Terapias Alternativas para la comunidad de San Nicolás. 
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RESUMEN DE LA INVERSION APROBADA POR FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS 

 

FUENTE 2017 2016 2015 2014 2013 

      

MUNICIPAL 306.150 398.700 194.842 221.999 274.714 

PMU 156 5.200 281.089 344.791 71.567 

PMB 670.702 605.241 631.208 317.636 353.981 

FONDO INCENTIVO 
PMGM 188.900 

165.616 81.625 7.622 67.650 

TOTAL 1.165.908 1.165.757 1.188.764 892.048 767.912 

 

 

EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 
 

El actual modelo educativo de San Nicolás, reconocido en todo el país como 
un ejemplo para la educación pública.  No se construyó en un par de años, ni 
tampoco en un periodo Alcaldicio, este proceso lleva más de una década de avance 
y ensamble, el que sin lugar a dudas aún requiere perfeccionarse con el fin de 
asegurar a las futuras generaciones un modelo estable sin depender de las 
influencias de las estandarizadas políticas públicas que constantemente amenazan 
nuestro proyecto. 

Se debió derribar un esquema que mantenía la idea que  nuestros centros 
educativos “no podían tener los mismos resultados académicos que los 
establecimientos particulares”, frente a esto se estableció una meta con un propósito 
bien claro y preciso, que los estudiantes aprendan lo que deben aprender según su 
nivel educativo, para ello se comenzó con diversas estrategias, comenzando con 
salas temáticas por asignatura, para luego pasar a agrupar a los  estudiantes según 
sus ritmos de aprendizaje, hasta consolidar una estrategia pedagógica propia 
denominada Agrupaciones Flexibles, la cual se lleva a cabo con mucho éxito en el 
principal centro educativo de la comuna, la Escuela básica Sergio Martin Álamos. 

 Estas acciones han logrado instalar en los centros educativos de San 
Nicolás una cultura de altas expectativas en nuestros estudiantes y procesos 
educativos con orientaciones hacia la mejora en forma constante, porque 
promueven el respeto hacia las personas, fortalece sus talentos y atiende la 
diversidad, dándole sentido a la inclusión con  un programa de desarrollo de 
talentos, lo que permite a nuestros estudiantes acceder a educación integral en 
diversas áreas según sus habilidades, expectativas y sueños, de tal forma que todos 
tienen la oportunidad de acceder por lo menos a un taller de carácter artístico, 
deportivo, científico –tecnológico y cívico, además de los talleres que tienen relación 
con el plurilingüismo, a través de los cuales alumnos han tenido la oportunidad de 
realizar intercambios estudiantiles en Alemania, Finlandia, China  y Estados Unidos. 
                  De forma transversal, en los once centros educativos de la comuna y en 
las dos salas cunas y jardín infantil, que nos corresponde administrar, a los 
estudiantes se les entrega una oferta educativa, en donde se enseñan y desarrollan 
valores, se enseñan hábitos de vida saludable en forma diaria, se cuida el medio 
ambiente a través del reciclaje y se utiliza material pedagógico actualizado e 
innovador para el desarrollo de las clases. Se trasladan a los estudiantes en forma 
gratuita diariamente y a través de una unidad de bienestar estudiantil se les entrega 
apoyo a los apoderados y alumnos para optar a diversos beneficios.                
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Por   lo   anterior, es   que   el   modelo educativo que se encuentra consolidándose 
en los diferentes centros educativos de la comuna necesita constantemente 
evaluación, adecuación y revisión cada año, en la medida que avanzan los nuevos 
conocimientos, creando nuevas metas y objetivos estratégicos que garanticen 
proyectos educativos inclusivos e innovadores para los niños y jóvenes de San 
Nicolás. 

Por lo tanto, los centros educativos de San Nicolás seguirán por el camino 
de entregar una oferta educativa consistente, innovadora y con valores, que 
busquen entregar mejores habilidades a los niños y jóvenes para que sean un 
aporte significativo a la nueva Región de Ñuble, que va a requerir de un capital 
humano altamente calificado para lograr el bienestar y felicidad que todos 
esperamos para nuestra nueva Región de Ñuble. 

 

 

PRINCIPALES INDICADORES DE LA EDUCACIÓN MUNICIPAL DE SAN NICOLAS 

 

 

CENTROS EDUCATIVOS ADMINISTRADOS POR DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

CANTIDAD CARACTERÍSTICAS NOMBRE 

2 Salas Cuna y Jardín Infantil Los Enanitos 
Pulgarcito 

1 Escuela desde Pre Kinder a Octavo Básico Escuela Sergio Martin Álamos 

2 Escuelas Polidocentes desde Prekinder a 
Sexto Básico 

Escuela Monteleon 
Escuela La Loma 

2 Escuelas Bidocentes de Primero Básico a 
Sexto Básico 

Escuela Dadinco 
Escuela Piedra Lisa 

1 Escuelas Unidocentes de Primero Básico a 
Sexto Básico 

Escuela Peña Santa Rosa 

1 Escuela Tridocente de Primero Básico a Sexto 
Básico 

Escuela Lajuelas 

1 Escuela Tridocentes de Prekinder a Sexto 
Básico 

Escuela El Peumo 
Escuela Puente El Ala 

 
1 

Liceo desde Séptimo a Cuarto Medio 
TP – HC Y Educación de Adultos. 

Liceo Bicentenario de Excelencia 
Polivalente de San Nicolás. 

 
1 

Liceo de Pre Kinder a Cuarto Medio TP- HC Liceo Técnico Puente Ñuble 

  1 Internado Mixto Internado Mixto de San Nicolás 

 
1 

Biblioteca Municipal Biblioteca Municipal de San 
Nicolás 
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Índice de vulnerabilidad educativa por Establecimiento: 

 
 

ESTABLECIMIENTO INDICE 2017 

ESCUELA EL PEUMO 

 

94.7 % 

ESCUELA PUENTE EL ALA 94.1 % 

ESCUELA LA LOMA 88.2 % 

ESCUELA PEÑA SANTA ROSA 100% 

ESCUELA PIEDRA LISA 95.5 % 

ESCUELA LAJUELAS 100 % 

ESCUELA DADINCO 98 % 

ESCUELA MONTELEÓN 87.9 % 

ESCUELA SERGIO MARTIN ALAMOS 89.7 % 

LICEO TÉCNICO PUENTE ÑUBLE BÁSICA 96,2% 

LICEO TÉCNICO PUENTE ÑUBLE MEDIA 97,3% 

LICEO POLIVALENTE BÁSICA 80,8% 

LICEO POLIVALENTE MEDIA 81.5% 

IVE COMUNAL 86.2 % 

Fuente: JUNAEB. 

 

PROGRAMAS TRANSVERSALES DE EDUCACION: 

 PROGRAMA DE FORMACIÓN EN VALORES 

 PROGRAMA DE SEPARACIÓN PARA EL RECICLAJE DE RESIDUOS 

 ENSEÑANZA DE IDIOMAS 

 PROGRAMA SEGURIDAD ESCOLAR 

 PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

El Fondo adjudicado a la comuna de San Nicolás el año 2017 fue de 

$14.000.000 y permite financiar  traslados  para  la  Escuela  Monteleón,  

Liceo  Polivalente,  Escuela  Sergio  Martín  Álamos, Escuela El Peumo, 

Escuela Peña Santa Rosa y Liceo Técnico Puente Ñuble, este proyecto se 

ejecuta el 2º semestre y solo permite financiar algunos recorridos de las 

escuelas y liceos mencionados. Es importante hacer notar que los recursos 

que se destinan para transporte escolar son alrededor de M$ 230.000.- 
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 PROGRAMA DE EDUCACIÓN PARVULARIA 

 PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR. 

 PROGRAMA DE VIDA SALUDABLE 

 PROGRAMA DE INFORMATICA EDUCATIVA 
 UNIDAD DE BIENESTAR ESTUDIANTIL DAEM  
 INFRAESTRUCTURA DE EDUCACIÓN 
 PROGRAMA DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR. 

 

 

 

MATRICULA 2017  

 

 

 ESTABLECIMIENTO 2017 

LICEO TÉCNICO PUENTE ÑUBLE 361 

ESCUELA SERGIO MARTÍN ÁLAMOS 628 

LICEO BICENTENARIO DE EXCELENCIA 
POLIVALENTE SAN NICOLÁS 
NIVELES EDUCACIÓN DE ADULTOS 

1347 
 

36 

ESCUELA LA LOMA 118 

ESCUELA MONTELEÓN 73 

ESCUELA EL PEUMO ( Tridocente ) 29 

ESCUELA PEÑA SANTA ROSA  (Unidocente) 15 

ESCUELA DADINCO (Bidocente) 25 

ESCUELA PUENTE EL ALA (Bidocente) 34 

ESCUELA PIEDRA LISA (Bidocente) 21 

ESCUELA LAJUELAS (Tridocente) 35 

TOTAL 2.722 
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RESULTADOS SIMCE ULTIMOS TRES AÑOS

Centros 
Educativos 

CUARTO BÁSICO  OCTAVO BÁSICO SEGUNDO MEDIO  

LENGUAJE MATEMÁTICA LENJUAGE MATEMÁTICA  
CIENCIAS 

NATURALES LENJUAGE MATEMÁTICA  HISTORIA 

2015 2016 2017 2015 2016 2017 2015 2017 2015 2017 2015 2017 2015 2016 2017 2015 2016 2017 2015 2017 

EL PEUMO    261 227   247 226                             

LA LOMA  277 292 301 288 302 282                             

PEÑA SANTA 
ROSA  225 258 210 221 256 204                             

PIEDRA LISA      249     229                             

LAJUELAS  271 295 248 289 266 247                             

DADINCO  318 237 320 293 276 288                             

MONTELEÓN  283 268 278 258 271 266                             

PTE EL ALA      305     260                             

LICEO TECNICO 
PUENTE ÑUBLE  269 275 255 265 252 242 247 257 241 295 231 261 278 266 274 234 267 290 235 270 

LICEO 
POLIVALENTE              295 282 317 316 318 302 286 277 301 320 316 336 290 308 

SERGIO MARTÍN 
ÁLAMOS  306 293 292 311 300 292 254 241 274 269 270 279                 
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RESULTADOS PSU 2017 DE SAN NICOLAS A NIVEL NACIONAL 
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NUEVO PROCESO DE ADMISIÓN 

Es importante hacer mención, que se ha tomado conocimiento del nuevo proceso de admisión 

escolar que se encuentra regulada por la Ley N° 20.845, el cual se implementará este año 2018 

en las escuelas y liceos de la comuna, ello obliga a que los alumnos postulen a más de un centro 

educativo, lo que provocaría que los alumnos matriculados en nuestras escuelas básicas, no 

puedan continuar sus estudios en el centro educativo que ellos consideran más conveniente para 

sus intereses.  

Al respecto, el "Artículo 7º bis.- de esta Ley expresa, entre otras cosas, que: 

“La etapa de postulación se realizará directamente en los establecimientos educacionales de 
preferencia de los padres, madres o apoderados a través de un registro que pondrá a disposición 
del público el Ministerio de Educación.” 
 
“Los padres, madres y apoderados deberán inscribir a los postulantes en el registro señalado en 
el inciso tercero de este artículo. El sistema de registro entregará un comprobante a aquellos.”     
 
“Los padres, madres y apoderados postularán a más de un establecimiento educacional, pudiendo 
hacerlo en cualquiera de los lugares de postulación y deberán manifestar el orden de su 
preferencia en el registro señalado en el inciso tercero.” 
 
Al analizar esta normativa que ordena un nuevo “proceso de admisión”, se observa que vulnera 
los derechos de nuestros alumnos porque no asegura el lugar donde estudiar al marcar más de 
una preferencia en forma obligatoria. 
Por tanto, se deben resguardar los intereses de nuestros niños y niñas matriculados en los centros 

educativos de la comuna, para que continúen estudios en el establecimiento que la familia desee 

y no “en el que quede”. 

Consecuentemente se insta a los padres y  apoderados de los alumnos matriculados en nuestras 

escuelas básicas, a que postulen a la única opción que poseen en el pueblo de San Nicolás que 

es el Liceo Bicentenario de Excelencia Polivalente de San Nicolás en el caso de 1° medio y en el 

caso de 7° Básico al mismo liceo o continuar estudios en la Escuela Sergio Martin Álamos y en el 

caso de los estudiantes del Liceo Puente Ñuble continuar en el mismo liceo o proseguir estudios 

en los centros educativos de San Nicolás que deseen. 

Por esta razón, se ofició al Seremi de Educación, con el fin de solicitar la fusión  de  los  
establecimientos educacionales, entre los establecimientos educacionales  Liceo Bicentenario de 
Excelencia  Polivalente  de San  Nicolás  y la  Escuela  Sergio  Martin Álamos.  
 
De ser aceptada la fusión, ambos establecimientos pasaría a ser uno solo con un local principal 
que sería el Liceo Bicentenario de Excelencia Polivalente de San Nicolás, con los niveles de 
enseñanza media y los cursos de 7º y 8º años de enseñanza básica; y un local complementario 
ubicado en Av. O’Higgins Nº 190 donde se impartirán los niveles de Educación Parvularia y 
Enseñanza Básica. 
 
Situación, que al mes de julio del presente año, se encuentra en proceso. 
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BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL 

La Biblioteca Pública Municipal, es actualmente nuestro lugar de encuentro para diversas actividades tanto 

culturales, artísticas como de lectura. Pero también está disponible para acoger a todas las organizaciones 

que lo necesiten para realizar sus reuniones, talleres, cursos de capacitación, entre otros. También, cuenta 

con conexión a internet, cuyos usuarios pueden hacer uso gratuito de ello. 

 

LA SALUD AL SERVICIO DE LAS PERSONAS 

El sistema de salud municipal, está constituido por dos establecimientos asistenciales, el Cesfam 
de San Nicolás, ubicado en la cabecera comunal, y la Posta de Puente Ñuble, situada en el sector del 
mismo nombre.  
 

En el Centro de Salud Familiar, existe equipamiento necesario para los requerimiento de los 
usuarios de la comuna, entre los que podemos destacar como más relevantes se encuentra: Box de Rayos, 
Equipo de Electrocardiograma, Desfibrilador, Maquina de ultra termia, Equipos de Esterilización 
(Autoclave), Ultrasonido, Ecógrafo, Sistema Informativo de voz y datos Red Minsal, Equipo de 
Telemedicina, Sistema de Aspiración, Cámaras de seguridad, Móvil de traslado pacientes entregado por 
el SSÑ.  

 
Actualmente, el Centro de Salud Familiar de San Nicolás, de año 1993, posee una superficie de 

1.189.09 metros cuadrados. De éstos, 150 metros cuadrados, corresponden a dependencia destinada a 
terapia Kinesiológica. 
En el caso de las dependencias de la Posta de Puente Ñuble, del año 2000, posee una superficie 
construida de 267.97 m2 y una construcción correspondiente al programa Chile Crece Contigo de una 
superficie de 22.32 metros cuadrados. 
 

Los énfasis están orientados, sin lugar a duda, a fortalecer lo existente, es decir mantener la 
cantidad de médicos y profesionales, los medicamentos que se entregan en forma gratuita, la atención 
odontológica, la atención en el centro kinésico, por nombrar algunos. Sin embargo, hay desafíos que se 
deben asumir y que compromete, cada vez más, nuestra permanente preocupación por la salud, el 
bienestar y la felicidad de las personas. 

 
Mantenemos una atención personalizada a los pacientes que se encuentran postrados y 

se efectúan frecuentes visitas a los mismos domicilios en los cuales se efectúan los 
procedimientos y atenciones correspondientes, llevando un control oportuno de la situación de 
cada uno de ellos. 
 

Se cuentan con tres apoyos familiares quienes están permanentemente concurriendo a los 

domicilios de las personas para conocer su situación de salud y que no pierdan sus controles. De esta 

forma estamos haciendo un aporte significativo a la salud de cada paciente que debe ser controlado 

Se han abordado, decididamente, las siguientes situaciones: 
 
 

LISTAS DE ESPERA 
 
Enfrentar del problema de las listas de espera de especialidades y exámenes médicos, que siendo un 
grave problema de índole nacional, no ha sido de real preocupación de las autoridades de la salud pública 
y nos encontramos con un cuello de botella que perjudica directamente a los grupos más vulnerables y 
que no tienen un acceso oportuno a la salud.  
 
San Nicolás busca terminar con las listas de espera para especialistas y exámenes. Por ello ha 
implementado un plan de austeridad presupuestaria, que permitirá destinar mayores recursos a la salud 
municipal. 
 
Ha decir verdad, la incapacidad del sistema de salud estatal para dar respuesta a las miles de personas 
que se encuentran en lista de espera para atención médica de especialistas y/o exámenes en los hospitales 
públicos, ha obligado a la Municipalidad de San Nicolás a tomar un liderazgo propio en el tema y buscar 
con sus medios disponibles, la forma de dar una solución a los pacientes de nuestra comuna.  
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Es así que se ha implementado el programa denominado “Mejorando la salud, protegemos su vida – 
terminemos con las listas de espera en San Nicolás”, el cual es financiado con recursos propios, 
haciéndose cargo del pago de un 75% de la atención de estas personas en el sistema de salud privado, 
asumiendo el beneficiario el 25% restante del valor de la prestación, ya sea por exámenes o especialistas. 
 
Según una revisión efectuada en el mes de enero del año 2017, se encontró que en la comuna tenemos 
pacientes que esperan del año 2012 una interconsulta para especialista o examen, sin que a la fecha 
tengan respuesta.  
 
En una primera etapa, este programa incorporó la atención para quienes requieran horas para 
gastroenterólogos, exámenes de gastroscopia y ecotomografías abdominales para pesquisar 
enfermedades relacionadas al sistema digestivo. De igual forma, se ayudará a financiar, si fuese necesario, 
incluso biopsias. La idea es apoyar a la persona con la atención del especialista y los exámenes solicitados, 
hasta tener el diagnóstico definitivo, que les permita tener el tratamiento médico pertinente. Posteriormente, 
se incluirán otros especialistas y exámenes. 
 
Con fecha 28 de septiembre de 2017, se aprobó el primer programa social para dar inicio a las licitaciones 
públicas, de los exámenes requeridos, a objeto efectuaran sus ofertas los centros médicos y radiológicos 
interesados. 
Es así que se publicaron las siguientes licitaciones a través del portal mercadopublico.cl indicándose el 
resultado: 
 

a) 1493-93-LE17 para endoscopias y ecotomografías: se adjudican solo las endoscopias, no hay 
ofertas para ecotomografías. 

b) 1493-100-LE17 segundo llamado para ecotomografías: declarada desierta. 
c) 1493-113-LE17 tercer llamado para ecotomografías, y se especifica que son abdominales, renales, 

testicular y prostática: declarada desierta. 
 
Así las cosas, se aprecia que no hay interés de los centros médicos a través de las licitaciones, por tanto 
se debe recurrir al trato directo, en base a las personas interesadas. 

 
En cuanto a los pacientes que tienen interconsulta con gastroenterólogo, ha sido más complejo pues son 
escasos los médicos con esta especialidad, y se da el caso que el hospital de San Carlos no cuenta con 
este especialista. A pesar de ello se está gestionando esta especialidad.  
 
Sin embargo, la respuesta de las personas notificadas personalmente por carta, no ha sido la esperada, 
pues se han presentado situaciones de pacientes que no son de la comuna (inubicables), otros 
solucionaron por sus propios medios el examen, o bien ya no lo requieren o simplemente no se interesan. 
Pero, también hay una cantidad importante que ha aceptado incorporarse al programa municipal. 
 
De igual forma,  se continúa trabajando en el tema y el programa está vigente a través del Departamento 
Social Municipal, que para el presente año 2018 se destinaron M$ 75.000.- que están a disposición de 
quienes quieran hacer uso de ello y que se encuentren en la lista de espera. 
 
CENTRO DE REHABILITACIÓN KINESICA  

Se construyó esta sala para dar una atención kinésica y respiratoria de calidad y personalizada a la 

comunidad, otorgar una efectiva atención a los pacientes que por prescripción médica deben someterse 

a un tratamiento para recuperar sus capacidades y que estaban en la larga lista de espera de 

especialidades. Ahora son acogidos en el mismo CESFAM y reciben el tratamiento oportuno para su 

rehabilitación. El centro kinésico cuenta con implementación nueva y de ultima generación. 

 
GESTIONES PARA CONSTRUIR POSTAS DE SALUD 
 
Se están efectuando las gestiones para lograr la construcción de cuatro postas de salud con médico 
permanente que permita iniciar un programa de salud comunitaria, en los sectores de Los Aromos, El 
Manzano, Lajuelas y otra emplazada en el lado sur de la comuna. 
 
GESTIONES PARA ADQUIRIR UNA CLINICA MOVIL 
 
Otra de las orientaciones prioritarias, es acercar la salud a las personas y de esta forma facilitar el acceso 
a la atención médica y odontológica, tanto en la morbilidad como en los controles periódicos que deben 
tener los pacientes, especialmente los crónicos. Al respecto se están realizando gestiones para lograr su 
financiamiento. 
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GESTIONES PARA CONTAR CON DOS AMBULANCIAS 
 
Por otra parte, se han realizado gestiones, vía presentación de proyectos a diferentes fuentes de 
financiamiento, con el objeto de reponer la ambulancia actual y destinar una segunda ambulancia para 
cubrir el área de Puente Ñuble y sus localidades colindantes. Con esto se permitirá una mejor y oportuna 
concurrencia a los llamados de emergencia, que actualmente está supeditada a la ambulancia existente, 
con los consiguientes inconvenientes de rapidez pues ya tiene varios años de uso y presenta habituales 
problemas mecánicos.  Se logró un aporte de US$ 54.113.- proveniente de la embajada de Japón para 
adquirir una ambulancia nueva la cual ya está en funciones.  
 
PLAN COMUNAL DE PROMOCION Y PREVENCIÓN DE LA SALUD 
 
Durante estos últimos años, se ha realizado una importante labor en las Escuelas y Liceos como también 
en la Comunidad, tendientes a efectuar acciones específicas para crear conciencia en las personas y 
promover estilos de vida saludable orientadas hacia la prevención y autocuidado de la salud, a través de 
talleres educativos impartidos en la misma organización y abarcando toda la comuna. 
 
Es así, que se está en permanente contacto con las diferentes organizaciones de la comunidad.  De igual 
forma, en el sistema de educación municipal, se cuenta con un programa específico de “vida saludable” 
que incluye la promoción de una alimentación sana y actividad física en los niños, niñas y adolescentes, 
quienes desde pequeños deben tener un desarrollo sano e internalizar el autocuidado de su salud. 
 
 
AMPLIACIÓN DE LA ATENCIÓN EN POSTA PUENTE ÑUBLE 

Desde el mes de enero de 2017 se implementó, en la Posta de Puente Ñuble, la atención continuada del 

establecimiento, con un técnico de enfermería en la noche, al igual que sábado, domingo y festivos. Por 

consiguiente, hay atención todos los días de la semana y durante las 24 hrs. del día.  Además, se dio inicio 

al servicio de emergencia con ambulancia permanente. Aspiración muy sentida por los vecinos. 
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ATENCIONES EN SALUD CESFAM SAN NICOLAS Y POSTA PUENTE ÑUBLE 
AÑO 2017 
 

 CESFAM 
SAN 

NICOLAS 

POSTA 
PUENTE 
ÑUBLE TOTALES 

CONTROLES 
21.684 7.364 29.048 

EMP 622 339 961 

CONSULTAS 
30.788 6.232 37.020 

INTERCONSULTAS 
GENERADAS 1.239 622 1.861 

ATENCIONES EN 
DOMICILIO 2.745 427 3.172 

ACTIVIDADES DE 
PROMOCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 251 45 296 

INGRESOS 1.777 434 2.211 

CONSEJERÍAS 
INDIVIDUALES 

358 184 542 

OIRS 54 0 54 

PROCEDIMIENTOS 
VARIOS 43.803 8.108 51.911 

AYUDA TÉCNICAS 
(P.P.Ñ. SE 
GESTIONAN 
COMO CESFAM) 135  135 

DESPACHO 
RECETAS 71.183 13.619 84.802 

ENTREGA 
ALIMENTOS 8.888 3.422 12.310 

 
 
 

 

ATENCIONES 
PARES DE LENTES 

ENTREGADOS 

PROGRAMA 
OFTALMOLÓGICO 517 

 
699 

 

 
FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DE SALUD MUNICIPAL 
 

a) PERCAPITA 

Cada municipio recibe mensualmente, del Ministerio de Salud, a través de los Servicios de Salud 
correspondientes, un aporte estatal, conocido como per cápita. Éste se conforma para cada comuna según 
criterios como población beneficiaria en la comuna, nivel socioeconómico de la población e índices de 
ruralidad y dificultad para acceder y prestar atención de salud. 
 

Durante el año 2017 ingresaron por concepto de per cápita la suma de $ 973.150.500.- a razón de $ 
81.095.875.- mensuales de enero a diciembre. 
 

b) APORTE MUNICIPAL 

El aporte municipal durante el año 2017 fue de M$ 200.000.-  
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c)  APORTE CONVENIOS SSÑ 
 

A través del Servicio de Salud Ñuble, se efectuaron diversos convenios orientados a entregar una mayor 
atención a los usuarios del Cesfam ingresando durante el año 2017 un total de M$ 293.386.- 
 
 

Población inscrita en el establecimiento 
 

Según el departamento de bioestadísticas e informaciones de salud del Servicio de Salud Ñuble, y validado 
por FONASA, la población inscrita al año 2017 es posible subdividirla entre Cesfam y Posta Puente Ñuble, 
de la siguiente manera:  
 

 Total CESFAM San 
Nicolás 

Posta Puente 
Ñuble 

Total General 9.787 7.270 2.517 

Sub total 0 a 9 años 1.165 936 229 

< 1 año 72 37 35 

12 a 23 años 122 93 29 

2 a 5 años 428 344 84 

6 a 9 años 543 462 81 

Sub total 10 a 19 años 1.389 1.022 367 

10 a 14 años 658 489 169 

15 a 19 años 771 533 198 

Sub total 20 o + años 7.233 5.312 1.921 

20-24 años 758 557 201 

25-34 años 1.380 993 387 

35-44 años 1.290 909 381 

45-54 años 1.440 1.100 340 

55-64 años 1.114 819 295 

Sub total 20-64 años 5.982 4.378 1.604 

Sub total 65 y + años 1.251 934 317 

65 a 69 años 438 329 109 

70 a 79 años 564 452 112 

80 o + años 249 153 96 

 
 
 
Trabajo comunitario con salud: se realizan habitualmente educaciones en la comunidad en diferentes 
temas, como ser: 
 

TEMA 

ALIMENTACIÓN SALUDABLE 

RECOMENDACIONES SALUDABLES PARA FIESTAS PATRIAS 

PREVENCIÓN DE DIABETES 

ACTIVIDAD FÍSICA Y DISCAPACIDAD, PROGRAMAS RADIALES 
SOBRE SÚPER ALIMENTOS A CARGO DEL NUTRICIONISTA 
DEL CESFAM JUNTO A RELACIONES PÚBLICAS. 

TALLERES DE ESTRÉS POST TRAUMÁTICO LUEGO DEL 
INCENDIO 

NIDO VACÍO  

MANEJO DEL ESTRÉS  

HIGIENE DEL SUEÑO  

DEPRESIÓN  

BUEN TRATO A LOS ADULTOS MAYORES  

CUIDADOS DE PRÓTESIS DENTAL  

SALUD BUCAL  

ENFERMEDADES RESPIRATORIAS  

PREVENCIÓN DE CAÍDAS  

ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR  

INFARTO  

CÁNCER GÁSTRICO, MAMAS, PRÓSTATA  

VIRUS HANTA  

ENFERMEDADES RESPIRATORIAS  

ACTIVIDAD FÍSICA Y DISCAPACIDAD  
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VIRUS HANTA  

TÉCNICAS PARA EL AUTOCUIDADO PARA CUIDADORES DE 
PACIENTES POSTRADOS  

TALLERES CHILE CRECE CONTIGO NADIE ES PERFECTO  

ALIMENTACIÓN SALUDABLE  

ESTILOS DE VIDA SALUDABLE  

CONSUMO AGUA PREESCOLARES Y ESCOLARES  

HIGIENE PERSONAL  

SALUD BUCAL  

ALCOHOL Y DROGAS  

AUTOESTIMA  

PREVENCIÓN DEL SUICIDIO  

 
 
 

TRANSPARENCIA MUNICIPAL 

 

Cumplimiento Ley N°20.285 sobre acceso a la información pública. 

Esta ley regula el principio de transparencia de la función pública, el derecho de acceso a la 
información de los órganos de la administración del Estado, los procedimientos para el ejercicio 
del derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la información. 

Esta ley consta de dos obligaciones para los órganos de la administración del estado: 

 Transparencia Activa: Corresponde a la obligación de subir cierta información al sitio web municipal. 

 Derecho de acceso a la Información: Es la obligación de entregar la información de carácter público que obra 
en poder del municipio, cuando es solicitado, este derecho es denominado también como Transparencia 
Pasiva. 

A continuación se presenta el porcentaje de cumplimiento según el Consejo para la 
Transparencia: 

 

AÑO 2013 2014 2015 2016 2017 

PORCENTAJE 
CUMPLIMIENTO 

12,48 77,25 84,09 95,84 81,79 

 

 
La página web municipal “municipalidadsannicolas.cl”, registra el siguiente comportamiento los 
tres últimos años, que refleja el interés por conocer la gestión administrativa municipal: 
 
 

Año Visitas al sitio 
web 

Visitas a las sección 
de Transparencia 

2015 54.915 46.842 

2016 84.227 205.106 

2017 93.195 310.705 
 
 
Cumplimiento Ley 20.730, que regula el Lobby. 

La Secretaría Municipal se encarga de la administración de la Plataforma, la capacitación y asesoría al 

personal respecto del cumplimiento de la Ley del Lobby. 

Durante el año 2017 se registraron: 1098 audiencias, 0 donativos y 67 viajes, a continuación, el detalle: 

Registro de Audiencias 

 2016 2017 

Alcalde 1069 1045 

Otros 89 53 

Total 1158 1098 

 

https://www.municipalidadsannicolas.cl/
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RED VIAL 

 

Todos los años, se efectúan mejoramientos en los diversos caminos rurales a través de ripiaduras, 

perfilados, entre otros trabajos con maquinaria y vehículos municipales. Este programa anual, en el cual 

también los vecinos colaboran en la mantención de sus caminos, la municipalidad destina recursos propios 

cada año que van desde los ochenta a más de cien millones de pesos, asegurando de esta forma, la 

normal circulación de las personas, principalmente a sus lugares de trabajo y estudio. 

 

NUESTRA PRIORIDAD NÚMERO UNO: FAMILIAS FELICES CON AGUA POTABLE  

 
A partir de determinación de las mesas territoriales como su primera prioridad “el agua potable”, se han 
centrados los esfuerzos en la gestión para conseguir el financiamiento para dotar de agua potable a las 
diferentes comunidades. Por este motivo se ha seguido haciendo gestiones en la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), para obtener el financiamiento necesario y continuar 
construyendo pozos profundos habilitados y funcionando.  
 
Construir sistemas de agua potable es brindar efectivamente felicidad a las personas y una solución 
definitiva a su necesidad, y dejen de esperar indignamente que el camión aljibe les lleve agua, que es lo 
que sucede hasta la fecha. 
 

DEPORTES Y RECREACION 

El   deporte y la recreación es un derecho consagrado a nivel mundial.  Constituye un estímulo para el 
desarrollo afectivo, físico, intelectual y social para las personas de toda edad, además de ser un factor de 
equilibrio y autorrealización. 
 
El deporte y la recreación, fortalecen el organismo y evitan las enfermedades, preparan a los niños y niñas 
desde temprana edad para su futuro aprendizaje; reducen los síntomas del estrés y la depresión en los 
adultos, y además mejoran la autoestima, previenen el tabaquismo, alcoholismo y el consumo de drogas 
ilícitas.  Además, es una inversión en la salud y felicidad para las personas. 
 

Las principales actividades que se han venido desarrollando son las siguientes: 

Talleres de Aeróbica, Zumba y Baile entretenido para las mujeres en la comuna. 

 
Todos dirigidos con animadores quienes entregan los conocimientos en cada una de las disciplinas, 
además se realizan constantes aportes en implementación y equipamiento a los distintos talleres. Como 
una forma de mostrar el trabajo desarrollado en estos talleres durante el año se organizan actividades 
masivas en la plaza de los niños, lugar donde son guiadas por su animador (a) y muestran sus rutinas. 
Para la realización de estos proyectos se cuenta también con el financiamiento del Instituto Nacional del 
Deporte (IND) 
 

Campeonatos de fútbol de Apertura y Oficial 

El apoyo constante del municipio a los clubes deportivos con el mejoramiento de sus canchas, la 

construcción de camarines, graderías, cierros perimetrales empastes de cancha. Además, el apoyo 

permanente a la asociación de futbol comunal con el aporte de la subvención municipal de un total anual 

de alrededor de M$ 10.000.- para todos los clubes que participan en la liga comunal y que busca resolver 

las necesidades propias de cada institución deportiva.   

Campeonatos deportivos recreativos 

De igual forma, el municipio está apoyando constantemente las distintas iniciativas que buscan a través 

del deporte y la recreación generar espacios de alegría y bienestar en diferentes especialidades deportivas. 
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Rayuela y escoba 

Como una forma de rescatar y promover las tradiciones, el municipio auspicia constantemente las 

iniciativas de esta disciplina tales como: el campeonato de Escoba en verano, Rayuela en Fiestas Patrias 

y encuentros con otros clubes de comunas vecinas. Y se ha incorporado, también, como una práctica 

deportiva el “tiro con honda”. 

Programa “Niños felices” 

Como es costumbre, todos los domingos del año se desarrolla este programa entregando momentos de felicidad a 

todos los niños de la comuna, cada domingo, los cuales son beneficiados directamente por esta iniciativa 

absolutamente gratuita. 

 

Programa “Vecinos de San Nicolás disfrutan de la nieve” 

La Municipalidad construyó un refugio cordillerano, en la comuna de Pinto, en donde 

organizaciones de la comuna concurren durante todo el año y disfrutan de un hermoso paseo en 

comunidad.  
 

Piscina municipal 

De igual forma se cuenta con una piscina municipal que funciona desde el mes de diciembre abierto a la 

comunidad a un precio módico, hasta el mes de febrero. Los meses de noviembre y marzo, es ocupado 

por los establecimientos educacionales para uso de las clases de educación física. 

OTRAS ACCIONES 

También, se apoya la práctica de otras disciplinas deportivas, como también a la escuela de fútbol en 

donde nuestros niños desarrollan sus talentos en este masivo deporte. 

La preocupación por los recintos deportivos es una tarea constante y primordial, por cuanto hemos 

realizado los trabajos de empastados de las canchas con financiamiento municipal en varios sectores. 

Y continuaremos realizando inversiones para que la comunidad deportiva cuente con adecuados campos 

de juego y recreación. 

 

CENTRO DE RESCATE CANINO 

 
También, se construyó el Centro de Rescate Canino, que es un ejemplo a nivel regional. Ello demuestra 
una verdadera preocupación por nuestros canes y que no circulen por las calles sin ningún control, evitando 
los posibles problemas que puedan ocurrir. Se acogen a unos 150 perritos y perritas que han sido 
rescatados y llevados al Centro. Éste, se mantiene en adecuadas condiciones a cargo de personal 
especializado. Además, se entrega un servicio de esterilización, castración y operativos de 
desparasitación.  
 
También se continúa promoviendo la tenencia responsable de animales, haciendo un aporte concreto a la 
toma de conciencia del buen cuidado que se debe tener con las mascotas. Para ello existe una Ordenanza 
Municipal (página web municipal) sobre tenencia responsable, protección y prevención de la población 
canina. 
 
 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL 

 
La Municipalidad de San Nicolás mantiene un Convenio Prodesal financiado con un aporte de Indap y de 
la Municipalidad de San Nicolás. Este convenio, permite brindar asesoría en Agroecología a 402 familias 
campesinas de los diferentes sectores de la comuna. Atender a 30 comités campesinos y realizar 
actividades de capacitación y articulación con instrumentos concursables de fomento productivo. Se apoya 
a los agricultores en nuevas técnicas de cultivos, promoción de sus productos, comercialización, 
capacitación, entre otras, como en la participación en diferentes eventos extra comunales para exhibir y 
vender sus productos.  
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También hay que hacer notar que se están orientando todas las acciones hacia la agroecología, avances 
que de igual forma están reconocidos a nivel nacional, pues concurren habitualmente agricultores de otras 
comunas a conocer la experiencia en los cultivos agroecológicos de las granjas demostrativas existentes. 
 
Por otra parte, se gestionan proyectos para lograr financiamiento para una gran diversidad de iniciativas 
que han favorecido a sus beneficiarios en el crecimiento del conocimiento técnico como también en el 
manejo de instrumentos productivos. 
 
 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL 

 
 
El propósito de esta unidad es realizar coordinaciones con aquellas gestiones que estén orientadas a la 

implementación de acciones de difusión, desarrollo y ejecución de actividades de empleo, capacitación y 

desarrollo económico local de la comuna de San Nicolás. 

Sus principales objetivos son: 

 

a)  Apoyo y Asesoría permanente a personas, organizaciones sociales y productivas que demanden 

asesoría en emprendimiento y gestión de negocios. 

b) Apoyo y Asesoría a Microempresarios(as), Pequeños y Medianos empresarios, productores y 

comerciantes, artesanos urbanos y rurales de la comuna. 

c) Asesorar en postulación a Proyectos vía Oferta Pública para personas y organizaciones productivas. 

d) Apoyo y Gestión de talleres para organizaciones sociales y productivas. 

e) Apoyo al Fomento y Desarrollo de la Pyme Turística. 

f) Vinculación y Articulación de organizaciones comerciales y productivas, como las cámaras de comercio 

y turismo. 

g) Trabajar coordinadamente con las unidades de Desarrollo Productivo Rural, Prodesal, OMIL y otras 

unidades de la municipalidad y servicios públicos. 

 

TRANSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

 
 
La unidad de Tránsito Municipal, tiene como función principal realizar los procedimientos legales para 
extender las licencias de conducir, como así también los permisos de circulación. Preocuparse de la 
señalización de las vías públicas y la aplicación de la normativa legal sobre tránsito y transporte público, 
para mantener la seguridad vial y peatonal. 
 
De igual forma, se ofrece un servicio en línea para el pago de los permisos de circulación. 
 
 

EMERGENCIA 

 
La comuna de San Nicolás sigue siendo afectada por la escasez de agua para consumo humano 
debido a la escasa lluvia caída en el invierno, situación que afecta el nivel de los pozos que 
entregan agua para bebida a numerosas familias del sector rural.  Es así que, por sexto año 
consecutivo se ha debido recurrir a camiones aljibes durante todo el año. 
 
La gravedad de esta situación implica una gran labor que deben realizar los camiones aljibes 
destinados a esta comuna por el Gobierno Regional, los que han visto incrementado el número 
de familias afectadas, a raíz que sus pozos finalmente quedan secos. Por otra parte, el explosivo 
aumento de familias que siguen llegando a la comuna a establecerse sin contar con agua ni 
siquiera para lo más básico, lo cual les ha exigido ir más allá de sus capacidades para efectuar la 
distribución del vital elemento. Aun, son más de ochocientas personas con entrega de agua, 
familias que están distribuidas en unos 20 sectores de la comuna.  
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SEGURIDAD COMUNITARIA 

  
Ley N° 20.965, que introdujo modificaciones a la Ley 18.695 O.C.M., publicada el 04 de noviembre de 
2016, tiene por objeto crear los Consejos y los Planes comunales de seguridad pública.  
 
En cada Municipalidad existirá un Consejo Comunal de Seguridad Pública como un órgano consultivo 

encargado de recibir, ordenar y analizar los antecedentes, estadísticas y toda clase de información 

relativa a la seguridad pública comunal, para colaborar con el Alcalde en la elaboración del plan comunal 

de seguridad pública. Un funcionario municipal será designado por el alcalde como Secretario Ejecutivo 

del Consejo. 

La nueva normativa otorga al municipio un rol activo en materia de seguridad pública, entregándole nuevas 

funciones y atribuciones que le permite ejecutar acciones y estrategias aplicables en sus respectivas 

comunas, en conjunto con otras instituciones con competencias en la materia, con el fin de mejorar la 

seguridad para todos.  

Por este motivo, por decreto N° 93 de fecha 11 de enero de 2017, se creó la “Unidad de seguridad 

comunitaria Municipal”, cuyo objeto es promover medidas de prevención en materia de seguridad 

comunitaria con el fin de reducir la sensación de inseguridad existente en la población. La persona 

encargada de esta Unidad también cumple la función de secretario ejecutivo del Consejo Comunal de 

Seguridad Pública. 

 

CEMENTERIO 

 
Otras de las importantes tareas que debemos cumplir es administrar el Cementerio Municipal, lugar que 
indudablemente debemos mantener en óptimas condiciones. 
 
Por ello, se ha continuado con el mejoramiento y mantención de los espacios de nuestro campo santo para 
entregar un mejor servicio a la comunidad en los momentos en que enfrentamos la pérdida de un ser 
querido.  La preocupación es brindar un lugar tranquilo, con un entorno limpio y grato.  
 
El 21 de junio de 2017 fue aprobado el proyecto de asfaltado camino al cementerio que contempla la 
construcción de 2.100 metros lineales de asfalto, desde la ruta N-50 al cementerio y al cruce de Vista Bella. 
La inversión es de $ 285 millones de pesos que representa una real solución al tránsito de las personas a 
este importante lugar. 
 
 

PATENTES COMERCIALES 

 
La municipalidad, ha venido otorgando una atención oportuna a todos aquellos que deseen instalar un 
local de comercio, porque sabemos que es una actividad importantísima y que da una muestra del 
desarrollo de la comuna. Tenemos desde pequeños negocios hasta patentes industriales, que abren 
posibilidades de empleo para nuestros habitantes. 
 
El año 2017 se contabilizaron 181 patentes comerciales, 47 de alcoholes y 17 industriales, sumando un 

total de 245. 

PARTICIPACIÓN 

Por decreto n° 2114 del 10 de agosto de 2011, se dictó la “ordenanza de participación ciudadana”. 
Posteriormente,  por decreto N° 2303 de fecha 25 de agosto de 2014, se dicta la “ordenanza de 
participación social comunitaria” de la Municipalidad de San Nicolás, que en sus contenidos divide a la 
comuna en diez territorios, crea las mesas territoriales y el  “apoyo territorial”, quienes son los encargados 
de mantener una coordinación expedita y frecuente con la municipalidad. 
 
Es así como, a través del trabajo de las mesas territoriales emana un documento con las prioridades por 
cada territorio, siendo la primera preferencia el “agua potable” en la mayoría de ellos, lo cual ha motivado 
la realización, por una parte de un trabajo técnico para construir pozos profundos y los diseños para su 
ejecución, y por otra una permanente gestión del Alcalde para lograr el financiamiento de las obras ante 
los organismos públicos respectivos. 
 
 Se incluye, en el presente documento, una reseña del estado actual de las prioridades de las mesas 
territoriales. 
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PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD 

Como se ha mencionado el segundo gran eje de las políticas municipales es Salud, en cuanto a promoción 
de la salud y la prevención de las enfermedades son todas aquellas acciones orientadas a que toda la 
población, como personas y como familias, mantenga sus condiciones físicas y mentales en óptimas 
condiciones para vivir y disfrutar de una vida saludable para mantenerse sanos y activos e incentivar, en 
las personas, una vida sana y feliz. 
 
Este programa es de carácter permanente y va orientado directamente a que nuestros vecinos y vecinas 
desarrollen una cultura de la vida saludable colocando especial énfasis en cómo nos alimentamos y en 
que ocupamos el tiempo libre, fomentando la actividad física y el deporte. Es así, que se está llevando a 
todas las organizaciones comunitarias este mensaje, y de igual forma se ha insistido persistentemente en 
todos los establecimientos educacionales de nuestra comuna, donde los profesores son los grandes 
difusores y educadores para crear una cultura del autocuidado de la salud desde la primera infancia, para 
que tomen conciencia de las consecuencias de los hábitos de vida inadecuados. 
 
Se ha continuado entregando conocimientos en diversos temas relacionados con la promoción de la salud 
y la prevención de enfermedades, llegando con el mensaje del autocuidado de la salud con temas de 
alimentación saludable, prevención de enfermedades, uso de los medicamentos, hipertensión, 
alcoholismo y drogadicción, depresión, entre otros. 
 
Para dar un buen uso al tiempo libre, se han realizado diversas actividades con participación abierta de la 
comunidad con el fin de promover la actividad física a través de prácticas deportivas – recreativas como, 
por ejemplo, corridas familiares, baile entretenido, actividades en piscina municipal, entre otras, contando 
con una amplia participación de personas de todas las edades.  
 
Otro importante objetivo de este programa, es promover una alimentación sana fomentando el consumo 
de frutas y verduras, educando desde los primeros años de vida a objeto de lograr reducir los índices de 
obesidad y aprender a consumir una alimentación saludable, evitando el consumo excesivo de sal, grasas, 
bebidas azucaradas y en general de las comidas chatarra, que traen graves consecuencias para nuestro 
organismo; y también promover el consumo de agua. 
 
Ello se ha complementado con la creación de “centros terapéuticos”, a cargo de un animador especializado, 
que consisten en la formación de grupos de personas derivadas por los mismos profesionales del Cesfam 
para reforzar con actividad física los tratamientos farmacológicos a objeto puedan logran una mejor 
recuperación y mantener su organismo sano. 
 
Estamos conscientes que actualmente la tecnología nos mantiene pendiente de sus avances y, desde 
pequeños, introducimos a nuestros hijos en el ambiente de los celulares y Tablet, artefactos con los cuales 
se distraen frecuentemente, sin embargo  con el objetivo de incentivar la recreación y   actividad física 
desde temprana edad, también se realizan actividades para enseñarles a los preescolares, a través de 
juegos, como ellos aprenden a realizar ejercicios entretenidos de acuerdo a sus edades y se recrean en 
forma sana. 
 
 
 

LA SOLIDARIDAD 

 
Es el tercer gran eje para la actual administración municipal que guía nuestro actuar, pensando en cómo 
nosotros, los servidores municipales, nos transformamos en servidores solidarios con espíritu de servicio 
público y sensibles al dolor ajeno, para ser un aporte a la comunidad de San Nicolás e ir en apoyo de 
aquellas personas que están sufriendo momentos de dolor.  
 
Desde la creación de la “Unidad de Coordinación de la red Solidaria Comunal”, el 14 de noviembre de 
2013, por decreto N° 2938; se realizan anualmente, en promedio, unas tres mil acciones, considerando al 
menos una visita al mes a cada persona o familia llegando a entregar apoyo solidario a unas 250  personas 
de todos los lugares de  la comuna. Esta unidad tiene como misión apoyar las diferentes acciones y 
efectuar un acompañamiento de las personas que se visitan llevando un mensaje de ánimo y fortaleza. 
 
Estas personas que se visitan padecen enfermedades invalidantes, están postrados o bien viven solos, 
abandonados en muchos casos, por sus mismos familiares más cercanos. 
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Se coordinan acciones, con toda una red solidaria que mantenemos para llevar solución a sus problemas 
más inmediatos.  
 
Se entregan catres clínicos, alimentos especiales, pañales para adultos, medicamentos, y en general todo 
aquel recurso que en un momento determinado requieren con urgencia. De esta manera hacemos un 
aporte para disminuir su angustia por la situación en que se encuentran viviendo. 
 
Se realizan encuentros solidarios, en donde se va a una comunidad con un equipo de personas de diversas 
especialidades, como kinesiología, fonoaudiología, enfermería, peluquería, podología, asistencia legal, 
entre otros, quienes otorgan voluntariamente sus servicios a la comunidad. Además, se realizaron distintas 
actividades como limpieza y reparaciones menores de viviendas, un almuerzo solidario de fin de año y 
atenciones a domicilio de podología y peluquería. 
 

Tomando como referencia la división de la comuna en diez territorios, se designa un “apoyo solidario” el 
cual está a cargo de un territorio y también tiene por misión captar más apoyos solidarios para preocuparse 
de las personas que se visitan, estar al tanto de su situación y presto a ayudar, en caso necesario. Visitan 
a las personas que están pasando por una situación difícil y les entregan el apoyo solidario, como así 
también se detectan los nuevos casos que van surgiendo. Destinan su tiempo, generalmente, fuera de su 
horario de trabajo habitual y en forma voluntaria. 
 

Consideramos que es un muy buen programa, que nos permite estar cerca de las personas que más nos 
necesitan y aportar, aunque sea con un granito de arena, todo nuestro apoyo para sobrellevar el dolor que 
están soportando. 
 
 
 
 

TEXTO DE LA HISTORIA DE LA COMUNA DE SAN NICOLAS 

 

 

También es importante mencionar que, se elaboró un texto titulado “Historia de la Comuna de San Nicolás, 

en busca de nuestra identidad comunal”. 

Nuestra comuna no tenía un registro histórico de sus orígenes y se creyó oportuno realizar una 

investigación que diera forma a nuestro pasado histórico. Es así, que fue entregado un texto que relata la 

historia de la comuna de San Nicolás desde antes de su fecha de fundación en 1891 y nos relata, desde 

sus antiguos habitantes, hasta el día de hoy su formación, fundación y el progreso que ha tenido. 

Este libro se encuentra en la biblioteca municipal para quien lo solicite, realizado con dedicación y seriedad 

tanto de la Municipalidad de San Nicolás como de la Universidad del Bio Bio, de Chillán,  y a cargo de un 

equipo de investigadores dirigido por el destacado profesor don Marco Aurelio Reyes Coca. Nos sentimos 

orgullosos de contar con esta obra que nos coloca una vez más como ejemplo y que somos capaces de 

dejar un legado importante a nuestras futuras generaciones. 
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CENSO 2017 

El día 19 de abril se realizó el Censo abreviado de 2017 que tuvo como objetivo actualizar los datos 

existentes principalmente de población y vivienda.  

RESULTADOS OFICIALES DEL CENSO EN POBLACION Y VIVIENDAS 

POBLACION COMUNA DE SAN NICOLÁS 

Edad Hombres Mujeres TOTAL 

Total 
Comunal 

5.796 5.807 11.603 

0 a 4 292 320 612 

5 a 9 393 361 754 

10 a 14 428 361 789 

15 a 19 428 385 813 

20 a 24 332 366 698 

25 a 29 354 373 727 

30 a 34 327 350 677 

35 a 39 327 379 706 

40 a 44 390 429 819 

45 a 49 459 444 903 

50 a 54 485 444 929 

55 a 59 391 380 771 

60 a 64 367 346 713 

65 a 69 292 289 581 

70 a 74 236 227 463 

75 a 79 149 163 312 

80 a 84 78 104 182 

85 a 89 52 57 109 

90 a 94 12 23 35 

95 a 99 4 5 9 

100 o más 0 1 1 

 

 

VIVIENDAS COMUNA DE SAN NICOLAS 

 

 

TOTAL VIVIENDAS:   4.727   (Desglose de los datos en Anexos) 

 

 

 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN URBANA Y RURAL 
 
URBANA      42,1 % 
 
RURAL         57,9 % 
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CREACION DE ÑUBLE REGION 

Un hecho trascendental para el futuro desarrollo de Ñuble, ha sido la aprobación de la creación 
de la Región de Ñuble. 
El 05 de septiembre de 2017, fue publicada en el Diario Oficial la Ley N° 21.033, que crea la XVI 
Región de Ñuble y las provincias de Diguillín, Punilla e Itata . El funcionamiento como tal de la 
nueva región, la cual entrará en vigencia un año después de la promulgación en el Diario Oficial, 
es decir, en septiembre de 2018. 
Estamos, felices y contentos, porque este hecho, abre la puerta a un cambio profundo, en todo lo 
que es la proyección política, social y cultural de nuestro territorio. 
También, hay que reconocer el apoyo transversal de parlamentarios y autoridades políticas, para 
que este proyecto saliera adelante. 
Es de esperar que los recursos, con esta nueva región, sean más equitativos y que podamos 
contar con el financiamiento para las grandes necesidades de las comunidades. 
La zona cuenta con una población que alcanza los 465.528 habitantes, posee una superficie de 
13.178,5 Km2 y está constituida por 21 comunas, cuya capital provincial es la ciudad de Chillán. 

 
 
 

ZONA DE REZAGO 

 
Este programa surge de la iniciativa de gobierno para hacer más equitativa la inversión pública, ya 
que, en la actualidad se tiene una forma de evaluación técnica de los proyecto que favorecen a las 
comunas más grandes, pues cumple fácilmente con los requisitos para ser rentables y aprobados 
por los organismos revisores. “El Sistema Nacional de Inversiones (SNI) evalúa los proyectos de 
infraestructura pública con un enfoque de costo-beneficio que le asigna mayores beneficios a los 
planes que benefician a más personas.” (La Tercera, Martes 05 de junio de 2018). Lo cual pone en desventaja 
a las zonas menos pobladas. 
Es así, que emerge la posibilidad de reestudiar los indicadores para favorecer a las zonas con 
menor densidad de población. “Así un proyecto con un retorno social menor al exigido hoy -pero en 
una zona con deficientes indicadores en las variables ya mencionadas- podría obtener la 
recomendación técnica favorable”. (La Tercera, Martes 05 de junio de 2018). 
 
En la editorial del diario La Discusión de Chillán (marzo 2016), se indica que “De acuerdo a la última 
Encuesta Casen y el más reciente Índice de Desarrollo Humano, hay nueve comunas que se ubican 
en el secano de Ñuble (Cobquecura, Coelemu, Quirihue, Quillón, Ránquil, San Nicolás, Ninhue, 
Trehuaco y Portezuelo) que exhiben serios problemas de pobreza (8 se ubican entre las 100 más 
pobres de Chile), desempleo, acceso a servicios básicos y conectividad (7,5% de la población vive 
aislada y los caminos pavimentados no superan el 17%).”  
 
En sus orígenes del programa, SUBDERE explicaba que,” El Programa tiene su foco principal en 
el desarrollo económico local y el fomento productivo, como una vía para mejorar el ingreso 
autónomo de las familias de los territorios respectivos. Los proyectos asociados a este objetivo 
buscan mejorar la competitividad de los distintos sectores productivos existentes (agricultura, 
turismo, vitivinícola, ganadería, entre otros). Adicionalmente, se financian proyectos de 
infraestructura habilitante para el desarrollo (ej: mejoramiento de rutas, embalses, sistemas de agua 
potable rural). Qué proyectos, sus características y a quién beneficia, es determinado en cada 
territorio a través de su gobernanza animada a través de las mesas propuestas.” 
 
La Zona de Rezago hoy ha pasado a llamarse “Zona de Oportunidades “y se esperan las acciones 
y resultados que emanen de este programa, en el cual está inserto la comuna de San Nicolás. 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1107597&idParte=&idVersion=2018-09-06
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NUEVA CONCESIÓN RUTA 5 SUR, TRAMO TALCA-CHILLÁN 

 

 
SAN NICOLÁS  
 
LA SITUACIÓN DE PUENTE ÑUBLE 
 
 
El proyecto consiste en el desarrollo de una serie de obras para mejorar los estándares actuales 
de seguridad y transitibilidad en la Ruta 5 Sur, específicamente el tramo de 193 kilómetros que 
une a las ciudades de Talca y Chillán. La iniciativa está incluida en el marco de un proceso de 
Relicitación de la Concesión de esta carretera, cuyo actual contrato está en manos de la empresa 
IntervialChile y finaliza el próximo 2020. 
 
Cocharcas es el punto neurálgico de las soluciones viales que serán solicitadas al MOP. En 
específico, en el Cruce Ruta 5 Sur desde y hacia la Ruta N-50 que conecta con San Nicolás, 
Ninhue, Quirihue y Cobquecura.  
 
 

En una entrevista, nuestro alcalde Víctor Toro, expresa cuáles serán los principales temas que 
serán planteados.  
 
“Hay un tema primordial que quedó pendiente de la primera concesión. En Cocharcas, a la altura 
del cruce de la carretera, no existe ninguna pasarela peatonal. Son cientos las personas que 
cruzan diariamente hacia el poniente para tomar locomoción con dirección a San Carlos, 
principalmente pacientes del hospital de esa ciudad. Es un riesgo permanente de atropellos y 
accidentes”. 
Continúa diciendo, además, se requiere “Un paso a desnivel que permita un tránsito más seguro 
sobre la línea del tren, es otra obra que quedó pendiente y es anhelada desde hace muchos años. 
El flujo vehicular por la ruta hacia nuestra comuna y que además conecta con la costa, y puntos 
de interés turístico, como la Cuna de Prat, amerita una obra de mejor coyuntura, y rapidez. Alguien 
que va a apurado y se encuentra con el paso del ferrocarril, no tiene otra opción que esperar. 
 
Por otra parte, existen una decena de comerciantes -algunos informales- que abastecen de 
productos del campo a compradores, a la altura del Puente Ñuble, contiguo a la Villa San Nicolás.  
 
Ese es otro peligro, porque la gente se detiene a orilla de carretera, o cruzan sin advertir los 
riesgos. Por eso, es una buena idea proyectar un centro de ventas en Cocharcas, donde existe el 
espacio adecuado para estacionamientos, y habilitación de locales comerciales, que además 
conformarían un punto de interés económico. 
 
De igual forma, sería necesario que se evalúe incluir en la relicitación,  la erradicación de los 
peajes de ingreso a las comunas de Ñuble. 
 
San Nicolás tiene un flujo permanente de vehículos hacia Chillán, ya sean particulares como de 
la locomoción colectiva y nos instalaron dos peajes que nos limitan el paso, uno a la entrada a 
Chillán y otro en el sector de Cocharcas; si funcionaran los peajes troncales, no le veo razón la 
existencia de los laterales”. 

 
 
A la fecha se han realizado tres reuniones con la comunidad de Puente Ñuble, quienes han 
formulado una serie de propuestas siendo las mencionadas anteriormente, y además calles de 
servicio, paraderos, pasarelas inclusivas y de mejor diseño,  barreras de seguridad, retornos, 
enlaces, peajes, áreas de servicio, entre otras. 
 
Se estima, que esta intervención en la nueva licitación del MOP, en los próximos años, generará 
un impacto considerable en la infraestructura, vial y visual de la localidad de Puente Ñuble, la cual 
está dividida por esta importante carretera. 
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          VIII.-                 PLAN DE ACCIÓN 2018 - 2024 

              
 

 

POLÍTICA 
 

GRAN 
LINEAMIENTO 

 
PRINCIPAL OBJETIVO  POTENCIALES INDICADORES DE 

RESULTADO       
 

 

EL FIN DE LA 
GESTIÓN DE LA 
MUNICIPALIDAD 
DE SAN 
NICOLÁS ES EL 
BIENESTAR Y 
FELICIDAD DE 
LAS PERSONAS 
QUE FORMAN 
PARTE DE SU 
COMUNIDAD. 

 
LAS UNIDADES Y 
ACCIONES 
MUNICIPALES 
ESTARÁN 
ALINEADAS HACIA 
EL BIENESTAR Y 
FELICIDAD DE LAS 
PERSONAS. 

 
ALCANZAR, A TRAVÉS 
DE TODA LA GESTIÓN 
Y ACCIONES QUE 
EJECUTEN LAS 
DIFERENTES 
UNIDADES 
MUNICIPALES, QUE EL 
BIENESTAR Y 
FELICIDAD, DE UNA U 
OTRA FORMA, LLEGUE 
A TODA LA POBLACIÓN 
DE LA COMUNA DE 
SAN NICOLÁS. 

 ENCUESTA DE PERCEPCION 
APLICADA A LAS ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS.  
 
PROGRAMAS EJECUTADOS.  
 
ACCIONES EJECUTADAS. 
 
INFORMACIÓN ENTREGADA A LA 
COMUNIDAD VIA CUENTA PÚBLICA 
ANUAL, REDES SOCIALES, PAGINA 
WEB MUNICIPAL. DIARIOS Y 
REVISTA MUNICIPAL, DIARIOS Y 
MEDIOS RADIALES. 



 
 
                                    MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS 

 

 

PLAN DE ACCIÓN POR UNIDADES  
 

UNIDAD SALUD 

LINEAMIENTO 1 Promover las acciones que sean 
necesarias para entregar una 
atención de calidad, llevando la 
salud a la comunidad. 

 
 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE 
O LOGRO 

A Continuar con el programa de promoción de la 
salud y prevención de enfermedades, creando 
una cultura del autocuidado, de la vida sana y 
de la actividad física. 

Acciones realizadas: N° 
talleres; coordinaciones; 
registro fotográfico o 
audiovisual. 

B Mantener una dotación mínima de siete 
médicos para implementar el sistema de salud 
comunitario, es decir, es el médico quien va a 
la comunidad.  

Dotación de médicos 
contratados. 
 

C Continuar implementando el centro de 
rehabilitación kinésico para que las personas 
dañadas se rehabiliten en el menor tiempo y 
con el menor dolor posible y se reincorporen a 
sus actividades normales sin secuelas. 

Cantidad de atenciones 
realizadas anualmente. 

D Reponer la ambulancia del Centro de salud 
Familiar por una nueva y mejor equipada. Ambulancia repuesta. 

E Incorporar una segunda ambulancia nueva 
para que preste servicios al sector oriente de 
la comuna con base en la posta de Puente 
Ñuble.  

Ambulancia prestando 
servicios. 

F Intensificar las acciones tendientes a la 
prevención del consumo de alcohol y drogas. 

Talleres realizados; dípticos 
entregados; otras 
actividades; registro 
fotográfico o audiovisual. 

G Promover la instalación de comercio con 
alimentos saludables. 

Ordenanza para dar 
facilidades al comercio 
saludable. 

H Continuar gestionando y agilizando las 
interconsultas con los hospitales para que las 
personas de la comuna, que necesiten 
atenderse con médicos especialistas, 
disminuyan el tiempo de espera.  

Gestiones realizadas 
(teniendo en cuenta que ello 
depende de los hospitales 
que las asignan)) 

I Continuar gestionando programas para la 
atención de especialistas, a grupos masivos 
de vecinos de la comuna. 

Programas gestionados y/o 
ejecutado (dental, 
oftalmológicos, etc.) 

J Efectuar una ampliación del CESFAM a objeto 
de otorgar nuevos espacios de atención para 
las personas.  

Ampliación ejecutada 

K Mantener vigente el convenio de la farmacia 
popular de San Carlos. 

Convenio vigente. 

L Adquirir una clínica móvil para llevar la salud a 
los sectores más apartados del territorio 
comunal. 

Clínica móvil adquirida; 
Servicios entregados; registro 
fotográfico o audiovisual. 

M Gestionar la construcción de Postas de Salud 
en los sectores que cumplan los 
requerimientos técnicos del Ministerios de 
Salud y se cuente con el terreno apropiado. 

Gestiones realizadas. Posta 
construida. 
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UNIDAD EDUCACION 

LINEAMIENTO 2 Mantener la proyección de los logros 
obtenidos en la educación municipal y 
fortalecer la oferta educativa gratuita, 
inclusiva y de calidad.    

 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE O LOGRO 

A Mantener los buenos resultados de las 
pruebas de medición de la calidad de 
la educación y de ingreso a las 
universidades. 

Resultados SIMCE y PSU. 

B Potenciar el descubrimiento y 
desarrollo de talentos incentivando las 
actividades extra programáticas y 
proporcionar los espacios necesarios 
y que están relacionados con el 
aprendizaje de idiomas, el deporte, la 
música y las artes en todos los 
establecimientos educacionales de la 
comuna. 

Registro de actividades realizadas. 
Registro fotográfico y/o audiovisual. 

C Entregar una formación valórica 
integral  tiene que ver con el respeto, 
la disciplina, la responsabilidad, la 
identidad por su Comuna, el 
autocuidado, inculcando hábitos de 
alimentación y  vida saludable, como 
también el cuidado del medio 
ambiente.  

Registro de actividades realizadas. 
Registro fotográfico y/o audiovisual. 

D Proporcionar movilización gratuita a 
los niños y jóvenes que viven en 
lugares apartados y deben caminar 
varios kilómetros, para llegar a su 
establecimiento educacional. 

Cantidad de recorridos con identificación 
de los recorridos. Cantidad de alumnos 
transportados. Montos de financiamiento 
destinados. 

E Seguir entregando, la unidad de 
bienestar estudiantil, todo el apoyo 
profesional de tipo social, para 
postular a becas a distintas fuentes de 
financiamiento y acogiendo las 
inquietudes de los estudiantes y 
apoderados para buscar vías de 
solución. 

Registro de acciones. Identificación del 
tipo de becas y alumnos beneficiados. 

F Continuaremos con los programas de 
ayuda social, con aporte de los 
apoderados, tales como “Calzado para 
sus hijos”, “Parkas para sus hijos” y 
todos los demás que existen 
actualmente. 

Beneficios entregados. Alumnos 
beneficiarios. Registro de actividades. 

G Mantención y construcción de las 
dependencias que sean necesarias 
para el mejor desarrollo de las 
actividades educativas en la comuna. 

Superficie construida. Montos 
involucrados. 
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H Mantener los convenios con diversos 
organismos que realicen aportes 
concretos a la calidad de la educación 
que se imparte en nuestro sistema de 
educación municipal, como también 
con embajadas extranjeras que nos 
permiten enviar a nuestros alumnos 
conocer otros países y realidades. 

Convenios vigentes. 

 

UNIDAD ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LINEAMIENTO 3 Obtener la aprobación del Plan Regulador 
Comunal.    

 
OBJETIVO ESTRATEGICO INDICADORES DE AVANCE O LOGRO 

A Realizar las gestiones administrativas 
y técnicas, ante los servicios 
correspondientes, para lograr la 
aprobación del plan Regulador 
Comunal. 

Plan Regulador aprobado. 

 
 
 

 

UNIDAD PLANIFICACION 

LINEAMIENTO 4 Satisfacer la necesidad de agua potable en 
toda la comuna. 

   

 
OBJETIVO  ESTRATEGICO INDICADORES DE AVANCE O LOGRO 

A En un plazo máximo de dos años, 
todas las familias de nuestra comuna 
tendrán agua potable en sus 
hogares. En el sector urbano con la 
ampliación de las redes existente, y 
en el sector rural a través de   la 
construcción de los pozos profundos 
y habilitación de un sistema de 
almacenamiento y distribución del 
agua hacia sus viviendas. 

Diseños elaborados. 
Proyectos Presentados. 
Proyectos financiados.  
Proyectos ejecutados y en explotación.  
Registro fotográfico o audiovisual. 

   

 
UNIDAD PLANIFICACIÓN 

 
LINEAMIENTO 4.1 Alcantarillado y Plantas de Tratamiento. 

   

 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE O LOGRO 

A En aquellas comunidades rurales, que 
cuentan con agua potable, iniciar los 
estudios para el tratamiento de las 
aguas servidas. 

Estudios en ejecución. Estudios 
realizados. Proyectos ejecutados. 

B Ampliar la planta de tratamiento de 
aguas servidas de San Nicolás 
pueblo, para permitir otorgar la 
factibilidad a las nuevas villas y 
viviendas que se construyan. 

Planta de tratamiento ejecutada. 

C Construir el sistema de alcantarillado 
de la Villa Lomas de Puyaral y los 
comités que están en proyectos 
habitacionales para construir en el 
terreno aledaño.  

Sistema de alcantarillado construido. 
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UNIDAD PLANIFICACIÓN 
 

LINEAMIENTO 4.2 Desarrollo de la infraestructura 
comunal    

 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE O 

LOGRO 

A Elaborar y obtener la recomendación 
técnica de los proyectos de inversión 
pública de las iniciativas e ideas de la 
autoridad comunal como también, a 
las propuestas de iniciativas de 
carácter ciudadano, para ser 
presentados a las diferentes fuentes 
de financiamiento existente. 

Proyectos elaborados. 
Proyectos presentados. 
Proyectos con recomendación 
técnica. 
Proyectos financiados. 

 

UNIDAD INFRAESTRUCTURA VIAL Y 
CONECTIVIDAD 

LINEAMIENTO 5 Efectuar una acción permanente en 
la mantención y mejoramiento de la 
red vial comunal tendiente a permitir 
una adecuada accesibilidad durante 
todo el año, como así también, 
iniciar acciones y contratación de 
diseños para el asfaltado de los 
caminos públicos enrolados.                 

   

 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE O 

LOGRO 

A Remodelar la Calle Bernardo O’Higgins, 
transformándola en un espacio de 
recreación con amplias veredas, 
estacionamientos; iluminación, asientos 
y refugios peatonales.  

Proyecto ejecutado. 

B  Pavimentar la calle Dolores Acevedo 
de Puente Ñuble y la continuación de la 
calle Colo Colo frente a la media luna. 

Proyecto ejecutado. 

C Mantener en condiciones óptimas los 
caminos enrolados y no enrolados de la 
comuna, efectuando las gestiones que 
sean necesarias ante Vialidad o bien 
ser realizada con recursos municipales 
su mejoramiento con motoniveladora, 
aplicación de ripio y despeje con la 
maquina desbrozadora. 

Monto inversión anual municipal. 
Gestiones con Vialidad.  

D Realizar gestiones ante los servicios 
publicos que correspondan a fin de 
lograr el asfaltado de unos 150 klm. De 
caminos rurales. 

Cantidad de klm. Asfaltados. 

E Gestionar la aplicación de matapolvo en 
aquellos lugares en que existe una 
mayor cantidad de viviendas y el flujo 
vehicular genere mucho polvo en 
suspensión, a la espera del asfaltado de 
dichos caminos. 

Metros con aplicación de 
matapolvo. 
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UNIDAD DEPORTE Y RECREACION 

LINEAMIENTO 6 Incrementar y masificar la actividad 
deportiva y recreativa a nivel comunal 
como una forma de autocuidado de la 
salud.    

 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE O 

LOGRO 

A Continuar construyendo multicanchas 
para que sean ocupadas por las 
personas, niños, jóvenes y adultos 
como una forma de ofrecer espacios 
adecuados para la actividad física. 

Nuevas multicanchas construidas. 

B Continuar empastando las canchas de 
todos los Clubes Deportivos de Fútbol 
de la Comuna. 

Nuevas canchas con empaste. 

C Construiremos un Complejo Deportivo 
Recreativo en Puente Ñuble que 
considere multicancha, Media Luna, 
piscina y Canchas empastadas. 

Estado de avance de la iniciativa: 
diseños, aprobaciones, 
financiamiento, ejecución. 

D Construiremos 2 nuevos gimnasios: 
uno para el Liceo Polivalente y otro para 
reemplazar el actual, que ya cumplió su 
vida útil. 

Estado de avance de la iniciativa: 
diseños, aprobaciones, 
financiamiento, ejecución. 

E Continuar instalando juegos infantiles 
en todos los sectores, priorizando 
aquellos que tengan mayor cantidad de 
niños. 

Nuevos juegos infantiles instalados. 

F Continuar instalando máquinas de 
ejercicios donde existan personas 
interesadas en ocuparlas. 

Nuevas máquinas instaladas. 

G Ampliaremos el programa de juegos 
inflables denominado “Niños Felices” al 
sector Puente Ñuble una vez a la 
semana.  

Juegos inflables funcionando en 
Puente Ñuble. 

H Continuar con la idea de la habilitación 
de la rivera del rio Changaral como un 
lugar de recreación, con actividades en 
el rio cuando este vea incrementado su 
caudal en los meses de verano 
producto de la construcción del 
embalse el Punilla 

Estado de avance de la iniciativa: 
diseños, aprobaciones, 
financiamiento, ejecución. 

I Remodelar la plaza y construir 
multicancha, plazoletas y áreas verdes 
en Puente Ñuble. 

Estado de avance de la iniciativa: 
diseños, aprobaciones, 
financiamiento, ejecución. 

J Mantener todos los Programas 
Recreativos existentes tales como 
“Verano Feliz” para ir a la playa, 
“Viajemos Feliz en Comunidad” para ir 
a nuestro Refugio Cordillerano; 
“Programa de Niños Felices” en la plaza 
de los niños, en la medida que nuestros 
recursos lo permitan. 

Programas anuales ejecutados. 
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K Adquirir un terreno y construir una 
Cabaña Comunitaria en la playa de 
Cobquecura para acoger a todas las 
delegaciones de las diversas 
organizaciones comunitarias de la 
comuna de San Nicolás. 

Estado de avance de la iniciativa: 
adquisición de terreno, diseños, 
aprobaciones, financiamiento, 
ejecución. 

L Realizar las gestiones necesarias para 
construir juegos para personas en 
situación de discapacidad, 
especialmente niños y jóvenes. 

Estado de avance de la iniciativa en 
diseños, financiamiento, ejecución. 

LL Implementar un sistema que permita 
disponer de bicicletas de paseo para 
que sean facilitadas a las personas que 
necesitan movilizarse para incentivar el 
uso de este medio de transporte 

Estado de avance de la iniciativa: 
diseños, financiamiento, ejecución. 

M Crear y mantener una oferta de 
actividades deportivas y recreativas 
abiertas a la comunidad. 

Actividades realizadas. Registro 
fotográfico y/o audiovisual. 

N Fomentar la creación de centros 
terapéuticos, en diversas disciplinas 
relacionadas con la salud física y 
mental, para personas derivadas por los 
profesionales de la salud. 

Centros terapéuticos funcionando. 

Ñ Mantener siempre la Piscina Municipal, 
que es un verdadero oasis en el secano, 
habilitada en el verano para que los 
niños de los colegios aprendan a nadar 
y en periodo de vacaciones con cursos 
de seguridad en el agua para niños y 
adultos. 

Piscina funcionando con programa de 
uso para la temporada. 

O Continuar con la política de apoyo con 
subvenciones, a los Clubes Deportivos 
y a la Asociación de Futbol y aportando 
nuestra disposición para que se 
continúen formando más jóvenes en el 
deporte principalmente futbol. 

Monto y subvenciones entregadas. 

P Tener en cuenta, las oportunidades de 
presentación de proyectos a diferentes 
fuentes de financiamiento. 

Proyectos presentados. Proyectos 
aprobados. Proyectos ejecutados. 

Q Potenciar las actividades de los clubes 
de huasos existentes en  diferentes 
puntos de la comuna 

Informe anual de actividades con 
apoyo municipal. 
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UNIDAD CULTURA 

LINEAMIENTO 7 Contribuir efectivamente al 
fortalecimiento de la actividad 
cultural, rescatando costumbres y 
tradiciones, como también 
potenciar los talentos locales y la 
identidad comunal.  

 
 

 

 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE O 

LOGRO 

A Incentivar la organización y/o formación 
de grupos culturales. 

Grupos culturales formados y 
funcionando. 

B Fortalecer el rescate de tradiciones y 
costumbres criollas a través de las 
diversas fiestas y actividades que se 
realizan como la fiesta de la vendimia, la 
fiesta de la esquila, la cabalgata 
comunal, fiestas huasas, entre otras. 

Fiestas criollas realizadas 
anualmente. Registro fotográfico 
y/o audiovisual. 

C Potenciar la Unión comunal de Clubes de 
Huasos, los Clubes de Huasos, los 
grupos artísticos y culturales y cualquier 
organización que cultive nuestras 
tradiciones y sean un aporte a la 
identidad de nuestra gente de campo. 

Actividades realizadas. Grupos 
apoyados con recursos 
municipales. Registro fotográfico 
y/o audiovisual. 

D Implementar un programa para rescatar 
nuestro patrimonio, cultura campesino y 
sus tradiciones ya sean utensilios, 
herramientas de trabajo, con el fin de 
lograr la habilitación de un museo 
campesino en San Nicolás. 

Programa elaborado.  Evaluación 
por objetivos del programa. 

E Llevar la cultura a toda la comunidad, 
especialmente a los sectores más 
apartados de la comuna, a través de 
actividades itinerantes y con la 
implementación necesaria para ofrecer 
un espectáculo de calidad. 

Actividades realizadas. Registro 
fotográfico y/o audiovisual. 

F Nuestro sueño es construir una 
infraestructura para un centro cultural 
donde incluya un teatro y dependencias 
para diferentes expresiones artísticas y 
desarrollo de los talentos locales. 

Estado de avance de la iniciativa: 
emplazamiento, diseño, 
aprobaciones, financiamiento, 
ejecución. 

G Tener en cuenta, las oportunidades de 
presentación de proyectos a diferentes 
fuentes de financiamiento. 

Proyectos presentados. 
Proyectos aprobados. Proyectos 
ejecutados. 

 

 

 

 

 

 

 



 
                           MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS 

61 de 130 
PLADECO 2018 - 2024 

 

 

 

UNIDAD TURISMO 

LINEAMIENTO 8 Promocionar el desarrollo turístico de 
la comuna de San Nicolás. 

   

 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE O 

LOGRO 

A Difundir la oferta turística de San 
Nicolás. 

Catastro lugares turísticos realizados. 
Folletos informativos. Difusión, Fase y 
pagina web municipal. 

B Estimular con una variedad de 
programas que permitan que los 
vecinos puedan hacer turismo 
viajando a la nieve, a las termas, a la 
playa o a cualquier otro punto pero 
en comunidad, a través de los 
programas que ofrece la 
municipalidad.  

Actividades ejecutadas (paseos, 
viajes). Registro fotográfico y/o 
audiovisual. 

C Continuar gestionando viajes ante el 
servicio Nacional de Turismo, para 
salir a vacacionar en familia o 
turismo para los Adultos Mayores. 

Viajes realizados. Registro fotográfico 
y/o audiovisual. 

D Ofrecer lugares públicos atractivos y 
limpios para nuestros visitantes. 

Inspección visual e informes del 
encargado. 

E Incentivar los microemprendimientos 
locales para mejorar la oferta de 
productos y servicios que motiven a 
volver a nuestros visitantes, 
especialmente en nuestras fiestas 
artísticas y populares. 

Informe anual, del Apoyo municipal a 
través del Departamento de 
Desarrollo Económico Local. 

F Abrir espacios para instalación de 
puestos y paradores en donde se 
expendan productos provenientes 
del trabajo de nuestros 
emprendedores. 

Lugar habilitado. Infraestructura 
construida. Funcionamiento del 
espacio dispuesto. 

G Tener en cuenta, las oportunidades 
de presentación de proyectos a 
diferentes fuentes de financiamiento. 

Proyectos presentados. Proyectos 
aprobados. Proyectos ejecutados. 
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UNIDAD DESARROLLO COMUNITARIO 

LINEAMIENTO 9 Procurar las acciones que sean 
necesarias para realizar una atención 
oportuna y personalizada a las personas 
de nuestra comunidad a través de una 
plataforma de servicios activa e inclusiva 
con el fin de realizar un efectivo aporte a 
la solución de sus situaciones 
emergentes, como así también efectuar 
acciones que propendan al 
fortalecimiento del capital social 
organizacional, con perspectiva de 
género.    

 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE O 

LOGRO 

A Continuar informando, 
organizando, postulando y 
asesorando, a través de la oficina 
de Vivienda Municipal y de la 
asesoría técnica Municipal, para 
que todas las personas tengan 
acceso a la vivienda propia y  a 
varios otros programas como 
Ampliación, Reparación, Aislación 
Térmica y Paneles Solares ya sea 
para postulación individual, en sitio 
propio o en nuevos terrenos. 

Comités habitacionales funcionando. 
Subsidios obtenidos. Ejecución de la 
obras. Registro fotográfico y/o 
audiovisual. 

B Otorgar el apoyo necesario a los 
vecinos que aún no tengan 
saneado su terreno y puedan 
obtener su título de dominio. 

Tramitación y obtención del título de 
dominio. 

C Continuar en forma permanente 
con los programas de apoyo a las 
personas a través de la atención de 
asistencia social, dotando de los 
recursos necesarios que aseguren 
la oportuna ayuda que se solicita.  

Acciones realizadas. (cantidad de 
beneficiarios, recursos disponibles, 
programas de gobierno, etc.) 

D Continuar con el programa de 
becas municipales a los jóvenes 
que ingresan a la universidad. 

N° de Becas entregadas. 
Financiamiento disponible. Registro de 
actividades. 

E Continuar con la ejecución del 
programa municipal para terminar 
con las listas de espera de salud. 

Oferta de atenciones. Personas 
acogidas al programa. Atenciones 
realizadas (especialidades, exámenes, 
etc.) 

F Otorgar a través de diferentes 
programas, apoyo a los Recién 
Nacidos, jardines infantiles, 
Protección a la Mujer ante la 
Violencia Intrafamiliar, Alcohol y 
Drogas, entre otros. Como 
también, la protección de los 
derechos de la infancia y 
adolescencia, el programa del 
Adulto Mayor, a la mujer 
trabajadora de temporada, entre 
otros. 

Programas en ejecución. Actividades 
realizadas. Financiamiento disponible. 
Registro de las actividades. 

G Apoyar a las organizaciones 
comunitarias a través de la 

Subvenciones entregadas a 
organizaciones y monto. 
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asignación de subvención 
municipal. 

H Lograr habilitar, o construir, y 
administrar una casa de acogida 
para adultos mayores en situación 
de abandono. 

Estado de avance de la iniciativa: 
emplazamiento, diseño, aprobaciones, 
financiamiento, ejecución. 

I Promover el asociativismo 
organizacional como una forma 
eficiente de mantener una 
comunicación más fluida con la 
municipalidad. 

Organizaciones nuevas constituidas. 

J Mantener la fluida comunicación 
con las organizaciones 
comunitarias a través del programa 
de apoyos territoriales, 
incentivando la participación 
ciudadana. 

Registro de actividades de los apoyos 
territoriales.  
Registro fotográfico y/o audiovisual. 

K Sustentar y Fortalecer el 
funcionamiento del Centro para 
Atención de Personas en Situación 
de Discapacidad. 

Registro de actividades. Registro de 
personas atendidas. Registro fotográfico 
y/o audiovisual. 

L Tener en cuenta, las 
oportunidades de presentación de 
proyectos a diferentes fuentes de 
financiamiento. 

Proyectos presentados. Proyectos 
aprobados. Proyectos ejecutados. 

 

 

UNIDAD SEGURIDAD COMUNITARIA 

LINEAMIENTO 10 Fortalecer la unidad de seguridad 
comunitaria municipal y ser una 
instancia de coordinación con la 
comunidad y con los organismos 
policiales.     

 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE O 

LOGRO 

A Educar y organizar a la comunidad, 
para prevenir ilícitos que atenten 
contra su integridad física y su 
patrimonio material. 

Registro de actividades. 

B Coordinar las acciones necesarias 
para enfrentar situaciones de 
emergencia y desastres naturales 
tales como incendios, terremotos, 
inundaciones, entre otros. 

Registro de actividades. 

C Continuar instalando cámaras de 
seguridad en puntos estratégicos de 
la comuna. 

Nuevas Cámaras instaladas. 

D Educar y motivar a las comunidades 
para que denuncien y estampen por 
escrito las denuncias, ante los 
organismos policiales, cuando sean 
afectados por delitos que atenten su 
integridad física, domicilio o 
patrimonio. 

Registro de actividades. 
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E Identificar los puntos críticos de la 
comuna que presente riesgos para 
las personas y que puedan ser 
objeto de hechos delictuales como 
sitios eriazos, lugares sin 
iluminación, entre otros. 

Catastro de puntos críticos.  
Registro de actividades. 

F Realizar las gestiones pertinentes 
para que el Retén actual pase a la 
calidad de Tenencia. 

Gestiones realizadas.  
Logro obtenido. 

G Implementar un plan integral de 
convivencia vecinal tendiente a crear 
una cultura comunitaria para 
prevenir la delincuencia, 
promoviendo las buenas relaciones 
y la valoración del vecino 
promoviendo una cultura de 
autocuidado donde la comunidad se 
protege en primera instancia, de 
hechos delictuales, antes que 
lleguen los organismos policiales. Mi 
vecino es mi aliado y me protege. 

Elaboración del plan.  
Registro de actividades. 

H Apoyar la construcción del cuartel de 
Bomberos en el terreno municipal 
que les fue cedido.  

Registro de actividades.  
Obra ejecutada y en explotación. 

I Instalar alumbrado público en 
aquellos lugares en que la 
iluminación sea insuficiente y 
mantenerlas en buen estado 

Luminarias instaladas y en buen 
estado. 

J Mantener en óptimas condiciones el 
alumbrado público comunal y 
efectuar una mantención oportuna 
del alumbrado público que permita 
disminuir la sensación de 
inseguridad de las personas que 
deban transitar de noche. 

Monto del gasto anual efectuado en 
la mantención.  
Cantidad de luminarias reparadas. 

K Potenciar el Consejo de Seguridad 
Pública Comunal, como una forma 
de obtener apoyo, de los organismos 
que lo integran, en la prevención del 
delito. 

Consejo funcionando mensualmente. 
Actas de las reuniones. Registro de 
otras actividades del Consejo. 

L Tener en cuenta, las oportunidades 
de presentación de proyectos a 
diferentes fuentes de financiamiento. 

Proyectos presentados. 
Proyectos aprobados.  
Proyectos ejecutados. 
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UNIDAD MEDIO AMBIENTE 

LINEAMIENTO 11 Promover acciones orientadas a 
mantener un medio ambiente 
saludable y libre de diversos tipos 
de contaminación, como también 
conservar los espacios públicos 
en forma apropiada para el buen 
uso de la comunidad. 

 

  OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE O 
LOGRO    

A Fortalecer el cuidado del Medio 
Ambiente, a través de acciones 
destinadas a mantener el aseo y ornato, 
extracción y disposición de residuos 
domiciliarios, evitando la contaminación 
de residuos sin tratamiento, como 
también la contaminación acústica y del 
aire, porque de ello dependerá la 
Comuna que dejaremos a las futuras 
generaciones. 

Acciones ejecutadas. (Programa 
de extracción y disposición de 
residuos domiciliarios, aseo y 
ornato, mantención de áreas 
verdes, etc. diariamente) 

B Recuperar y habilitar espacios públicos 
con árboles, prados, jardines y libres de 
animales sueltos. 

Registro de actividades. Registro 
fotográfico y/o audiovisual. 

C Renovar el camión Recolector de 
Residuos Domiciliarios, para ampliar el 
actual servicio a los sectores con mayor 
densidad poblacional. 

Estado de avance de la iniciativa:   
diseño, aprobaciones, 
financiamiento, ejecución. 

D Instalar contenedores de residuos 
domiciliarios en los sectores rurales que 
no tengan este implemento. 

Contenedores instalados donde 
no hay. 

E Mantener el control sobre la tenencia 
responsable de mascotas y potenciar el 
Centro de Rescate Canino, como 
resguardo responsable de los canes que 
no tienen dueños y deambulan por las 
calles sin ningún control; como así 
también direccionar acciones hacia la 
comunidad en la protección de sus 
mascotas. 

Inspección visual y registro de 
ingresos de canes al centro de 
rescate canino. Difusiones 
realizadas. Operativos realizados. 

F Continuar mejorando los espacios 
públicos para que sean acogedores e 
inviten a las personas a salir de sus 
casas y sean el punto de encuentro de 
los vecinos, cuidando que los espacios 
públicos estén libres de perros vagos que 
son un peligro para las personas, 
especialmente los niños. 

Catastro de espacios públicos 
existentes y estado de 
conservación. 

G Mantener la "plaza de los niños", que es 
el rostro del pueblo y de la comuna, 
siempre bella y acogedora.  

Plaza siempre en condiciones 
óptimas de aseo, iluminación, 
áreas verdes, infraestructura, etc. 
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UNIDAD DESARROLLO RURAL 

LINEAMIENTO 12 Potenciar las acciones que nos lleven 
a consolidarnos como una comuna 
agroecológica, en la perspectiva de 
generar oportunidades de producción 
limpia y libre de agroquímicos.    

  OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE O 
LOGRO 

A Estimular la producción limpia, libre 
de productos químicos en sus 
procesos y con la incorporación de 
energía renovables, específicamente 
energía solar. 

Registro de actividades. Registro 
fotográfico y/o audiovisual. 

B Continuar apoyando a los 
emprendedores de la comuna para 
que puedan materializar sus 
iniciativas, buscando e informando 
sobre las diferentes fuentes de 
financiamiento e identificar puntos de 
venta para sus productos. 

Registro de actividades. Registro 
fotográfico y/o audiovisual. 

C Acoger iniciativas empresariales, 
para que instalen sus negocios en la 
comuna, especialmente aquellas que 
generan puestos de trabajo. 

Registro de actividades. Registro 
fotográfico y/o audiovisual. 

D Otorgar apoyo a los emprendedores 
que practican la agricultura familiar 
campesina, entregando capacitación, 
asistencia técnica y nexos con el 
INDAP y otras instituciones públicas y 
privadas, para gestionar recursos que 
les permita desarrollar sus iniciativas 
productivas.  

Registro de actividades. Registro 
fotográfico y/o audiovisual. 

E Ser un referente importante en el 
modelo de agricultura agroecológica y 
autosustentable. 

Registro de actividades. Registro 
fotográfico y/o audiovisual. 

 

 

UNIDAD DESARROLLO ECONOMICO 
LOCAL 

LINEAMIENTO 13 Implementar acciones orientadas a 
fortalecer el desarrollo económico 
comunal. 

   

  OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE O 
LOGRO 

A Realizar coordinaciones para ejecutar 
acciones que estén orientadas a la 
difusión, desarrollo y promoción de 
actividades relacionadas con el 
empleo, capacitación y desarrollo 
económico local de la comuna.  
 

Registro de acciones ejecutadas 
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B Apoyar y potenciar las capacidades 
grupales e individuales de 
emprendimiento en la comuna que 
permitan generar posibilidades de 
empleo. 
 

Actividades realizadas. 

C Vincular e incentivar la generación de 
redes público-privada que vayan en 
beneficio del emprendimiento de la 
comuna en todas sus dimensiones. 
 

Activación de redes y sus 
componentes. 

D Impulsar el desarrollo de estudios 
técnicos de las áreas de desarrollo 
económico local que sirvan de base 
para elaborar estrategias de fomento 
productivo. 
 

Informe de estudios realizados 

E Articular con el medio público y/o 
privado a fin de generar acciones que 
contribuyan a fomentar la 
empleabilidad en la comuna como así 
también, efectuar acciones 
tendientes a mejorar las capacidades 
de la Fuerza Laboral de la comuna. 
 

Registro de acciones realizadas. 

F Realizar un catastro y evaluar los 
Fondos Concursables emitidos por 
fuentes de financiamiento públicas o 
privadas, gestionando su tramitación 
por parte de los potenciales 
beneficiarios, si cumplen con los 
requisitos. 

Proyectos presentados. 
Proyectos aprobados. 
Proyectos financiados. 

G Promover el asociativismo como 
alternativa de generar oportunidades 
de emprendimiento. Registro de acciones realizadas 

 

UNIDAD TRANSITO Y TRANSPORTE 
PUBLICO 

LINEAMIENTO 14 Promover el tránsito vehicular y 
peatonal seguro.    

  OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE O 
LOGRO 

A Aplicar la normativa que permita 
mantener un ordenamiento vial 
acorde con el crecimiento de la 
población y aumento del parque 
automotriz en la comuna.  

Registro de acciones. 

B Promover en la comunidad la 
formación de hábitos, 
comportamientos y conductas 
seguras en su desplazamiento, tanto 
peatonal como vehicular, del uso de 
la vía pública. 

Registro de acciones. Difusiones 
realizadas en la comunidad por un 
tránsito peatonal y vehicular seguro. 

C Mantener la señalética vehicular y 
peatonal en óptimas condiciones. Registro de actividades. 
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UNIDAD CEMENTERIO MUNICIPAL 

LINEAMIENTO 15 Un lugar para el sensible recuerdo de 
nuestros seres queridos. 

 

  OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE O 
LOGRO 

A Continuar con el mejoramiento del 
cementerio municipal, para que las 
personas cuando visiten a las 
personas, que partieron a la 
eternidad, encuentren un lugar 
agradable y tranquilo para la 
meditación y el recuerdo. 

Cementerio municipal, siempre en 
condiciones óptimas de aseo, 
iluminación, áreas verdes, 
infraestructura, etc. 

 

 

UNIDAD SOLIDARIDAD 

LINEAMIENTO 16 Instaurar, en la comuna, una cultura 
solidaria que promueva la sensibilidad 
por el dolor ajeno, la preocupación por 
aquella persona que está postrada, 
inválida o que por alguna razón, están 
solos o abandonados, como también 
ir en ayuda de sus cuidadores.    

  OBJETIVOS ESTRATEGICOS INDICADORES DE AVANCE O 
LOGRO 

A Reforzar los lazos de comunicación y 
colaboración entre los diferentes 
actores de la comunidad, para 
potenciar la red solidaria comunal y 
generar vínculos de cooperación. 

Registro de actividades. 

B Coordinar las acciones de los apoyos 
solidarios, distribuidos en los diez 
territorios de la comuna. 

Reuniones de coordinación. Registro 
de actividades. 

C Promover y difundir la acción solidaria 
e integración social tanto en los 
servidores solidarios como en las 
organizaciones sociales y 
comunitarias de la comuna. 

Registro de actividades. (por ejemplo: 
charlas, exposiciones de expertos, 
visitas) 

D Desarrollar anualmente un programa 
de acción solidaria en coordinación 
con las unidades municipales y 
organizaciones que sean necesarias. 

Registro de actividades (como ser: 
personas que se visitan, encuentros 
solidarios, atención en domicilio, 
cenas solidarias, día de la solidaridad, 
aseo y mejoramiento de viviendas, 
entre otros).  
Registro fotográfico. 
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MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLAS 
              

ACTUALIZACION PLADECO 
              

PROYECTOS Y/O ESTUDIOS DE INVERSIÓN 
              

              

 OBJETIVO INICIATIVA BREVE DESCRIPCION LOCALIZACIÓN 
MONTO 

(M$) 

FUENTE 
DE 

FINANCIA
MIENTO 

AÑO PROBABLE DE EJECUCIÓN 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

1 Mejorar la 
infraestructura 
vial, asegurando 
el acceso de la 
población a 
servicios básicos 

MEJORAMI
ENTO  
ACERAS 
AV. 
OHIGGINS 
COMUNA 
SAN 
NICOLAS 
CÓDIGO 
BIP 
30318924    

Reposición y mejoramiento de 1.618 
metros lineales  de la acera de la 
avenida O’Higgins en San Nicolás 
urbano en la comuna de San Nicolás, 
que incorpora la demolición de la acera 
existente su mejoramiento del estándar 
con baldosas de colores y 
mejoramiento del entorno con la 
incorporación de bancas, faroles y un 
hermoseamiento del tramo de 1.618 
metros lineales de la Avenida O’Higgins 
que va desde el puente del río 
Changaral por el oriente hasta la 
intersección del camino a La Maravilla 
por el poniente.  

San Nicolás Urbano 1.091.590 FNDR X X X         
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2 Mejorar la 
conectividad 
comunal 
garantizando y 
fomentando el 
acceso a 
servicios básicos 
a la población. 

“CONSTRU
CCIÓN 
PASARELA 
PEATONAL 
PORTAL DE 
LA LUNA”, 
Código BIP 
Nº 
30318923-0 

El presente proyecto consiste en la 
construcción de una pasarela peatonal 
por sobre la Línea Férrea 
aproximadamente 100 metros al Sur de 
la Población Portal de la Luna. 55,40 
metros lineales y 8 metros de altura, 
que atravesará la línea férrea y se 
contempla en estructura metálica e 
involucra tanto la construcción como el 
montaje de la pasarela, construcción de 
escaleras, rampas peatonales, plaza  
abierta  de  llegada  en  los  Claveles . 

Sector Portal de la 
Luna Puente Ñuble 

           
1.163.643  

FNDR X X X         

3 Mejorar y 
Consolidar una 
Educación 
Básica de 
excelencia con 
altos índices de 
calidad. 

NORMALIZ
ACIÓN Y 
AMPLIACIÓ
N ESCUELA 
SERGIO 
MARTÍN 
ALAMOS 

Normalización, ampliación y 
adecuaciones de las distintas 
dependencias de la Escuela Sergio 
Martín Álamos, adaptando su 
funcionalidad al gran aumento en la 
demanda de alumnos para este 
Establecimiento Educacional. 

San Nicolás Urbano            
3.000.000  

FNDR         X X   

4 Solucionar 
problema de 
Contaminación 
por residuos 
sólidos 
domiciliarios. 
Mejoramiento y 
consolidación de 
servicios 
Mejoramiento de 
la oferta 
existente a fin de 
desarrollar este 
polo urbano. 

URBANIZA
CION 
SANITARIA 
SECTOR 
PORTAL DE 
LA LUNA 

El proyecto contempla la urbanización 
del Sector del Portal de la Luna y 
Oratorio, y entre los proyectos 
considerados son la  construcción de 
un Sistema de alcantarillado con planta 
de tratamiento de aguas servidas, 
pavimentación y evacuación de aguas 
lluvias y mejoramiento del sistema de 
agua potable, lo que permitirá dar 
solución sanitaria a los problemas de 
250 familias que enfrentan el rebalse 
de los pozos negros y fosas sépticas, 
disminuyendo los malos olores y 
contaminación ambiental del sector. 

Portal de la luna y 
Oratorio. 

           
1.617.000  

FNDR     X X X     
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5 Ampliar 
cobertura de 
atención en 
salud a los 
sectores rurales 
y más alejados 
de los centros 
poblados, pues 
es muy extenso 
el territorio. 

ADQUISICI
ÓN DE 
CLÍNICA 
MÓVIL 
CENTRO 
DE SALUD 
FAMILIAR 
SAN 
NICOLÁS 

ADQUSICIÓN DE UN CAMION CON 
BOXES DE ATENCIÓN MÉDICA Y 
GINECOLÓGICA PARA 
COMPLEMENTAR Y MEJORAR LA 
ATENCIÓN DE SALUD DE 
EMERGENCIA EN LOS SECTORES 
MÁS ALEJADOS DE LA COMUNA DE 
SAN NICOLÁS 

Varios Sectores 
San Nicolás 

              
105.000  

FNDR   X           

6 Ampliar 
cobertura de 
atención en 
salud a los 
sectores rurales 
y más alejados 
de los centros 
poblados, pues 
es muy extenso 
el territorio. 

CONSTRUC
CIÓN 
POSTA 
SECTOR 
LOS 
AROMOS 

COMPLEMENTAR Y MEJORAR LA 
ATENCIÓN DE SALUD DE 
EMERGENCIA EN EL SECTOR LOS 
AROMOS 

Los Aromos   FNDR     X         

7 Ampliar 
cobertura de 
atención en 
salud a los 
sectores rurales 
y más alejados 
de los centros 
poblados, pues 
es muy extenso 
el territorio. 

CONSTRUC
CIÓN 
POSTA 
SECTOR 
LAJUELAS 

COMPLEMENTAR Y MEJORAR LA 
ATENCIÓN DE SALUD DE 
EMERGENCIA EN EL SECTOR 
LAJUELAS 

Lajuelas   FNDR         X     
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8 Mejorar la 
infraestructura 
vial, asegurando 
el acceso de la 
población a 
servicios básicos 

PAVIMENT
ACIÓN DE 
CAMINOS 
RURALES 
DE VARIOS 
SECTORES 
DE LA 
COMUNA 
DE SAN 
NICOLÁS 

PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS 
RURALES DE VARIOS SECTORES 
DE LA COMUNA DE SAN NICOLÁS 

Varios Sectores 
San Nicolás 

         
15.600.000  

FNDR   X X X X X X 

9 Fortalecer 
infraestructura 
Pública  

Construcció
n Cuartel de 
Bomberos 
comuna de 
San Nicolás 

Construcción de Cuartel de Bomberos 
en la Comuna de San Nicolás, por una 
superficie de 643,6 m2 y 2 pisos de 
altura. Contemplando dependencias de 
la 1° Compañía y Superintendencia de 
San Nicolás. 

San Nicolás Pueblo 965.052.- FNDR   X           

10 Cubrir 
necesidades de 
infraestructura 
básica 

Normalizaci
ón Eléctrica 
Diversos 
Sectores 
Comuna de 
San Nicolás 

Conexión de familias de diversos 
sectores de la comuna a la red eléctrica 
convencional. 

Diversos Sectores 98.208.- FNDR   X           

11 Fortalecer 
infraestructura 
Pública  

Reposición 
Ampliada 
Edificio 
Consistorial 
Municipalida
d de San 
Nicolás 

Reposición de las Dependencias 
Municipales de San Nicolás en 3 
niveles y por una superficie total de 
1.990,13 mts2 de Construcción. 
Contemplando todas las unidades y 
servicios Municipales. 

San Nicolás Pueblo 2.995.800.- FNDR X X           

12 Fortalecer 
Infraestructura 
Cultural 

Construcció
n Centro 
Cultural 
Comuna de 
San Nicolás 

Diseño y Construcción Centro Cultural 
y Museo en la Comuna, en una 
superficie estimada de 792 mts2 en 2 
niveles. Contemplando Auditorio, sala 
de exposiciones, salas talleres, et. 

San Nicolás Pueblo 1.100.000.- FNDR     X         



 
                           MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS 

73 de 130 
PLADECO 2018 - 2024 

 

 

13 Fortalecer 
Infraestructura 
Deportiva 

Reposición 
Gimnasio 
Municipal 
Comuna de 
San Nicolás 

Diseño, Reposición y relocalización 
Gimnasio Municipal, en una superficie 
estimada de 1.350 mts2. de acuerdo a 
estándares establecidos por el IND 
para Recintos Deportivos. 

San Nicolás Pueblo 800.000.- FNDR     X         

14 Mejorar la 
Percepción de 
Seguridad 

Instalación 
de Cámaras 
de 
Televigilan-
cia 

Instalación Cámaras de Televigilancia 
en puntos críticos de seguridad 
comunal, principalmente en el radio 
urbano y sectores semi urbanizados. 

Diversos Sectores 60.000.- FNSP, 
FNDR 

X X X         

15 Promover 
Actividades 
Artísticas y 
Culturales 

San Nicolás 
Potencia sus 
Talentos 
Artísticos-
Culturales 

Realización de Talleres Artísticos y 
Culturales, tales como Cueca, Guitarra 
Folclórica, Telar, Pintura, Teatro, etc. 

Diversos Sectores 22.500.- FONDART X X X X X X X 

16 Promover el 
Cuidado del 
Medio Ambiente  

Programa 
Regional de 
Reciclaje 

Instalación de Puntos Limpios para 
reciclaje de Botellas Plásticas, 
Cristales, Latas, Cartones y Revistas, 
además de Talleres de concientización 
a la comunidad. 

Diversos Sectores   FNDR, 
SEREMI 
DE 
MEDIO 
AMBI-
ENTE 

  X X         

17 Cubrir 
necesidades de 
servicio básicos 
(Agua Potable) 

Construcció
n Sistemas 
de Agua 
Potable 
Rural 
Diversos 
Sectores 
Rurales de la 
Comuna 

Consiste en la construcción, extensión 
y/o mejoramiento de sistemas de agua 
potable en los sectores rurales de la 
comuna 

Vidico, Curica, Altos 
de Monteleón, 
Llequen, 
Puyamavida, 
Quillahue, Los 
Montes, Monte 
Atravesado, San 
Mateo, Villa Alegre, 
La Maravilla, 
Coipin. 

2.800.000.- SUBDE-
RE 

X X X X X     
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18 Remodelación 
plaza de Puente 
Ñuble 

Remodelaci
ón de la 
actual plaza 
de Puente 
Ñuble 

Mejoramiento sustancial de la 
estructura actual de la plaza a objeto 
sea un punto de encuentro grato para 
los habitantes del sector. 

Puente Ñuble 150.000 FNDR   X X         

19 Complejo 
deportivo-
recreativo 
Puente Ñuble 
 

Mejoramient
o del espacio 
actual  

Dotar de la infraestructura adecuada 
para la práctica de diversas disciplinas 
deportivas. 

Puente Ñuble 100.000 FNDR - 
IND 

  X X X       

20 Construcción 
Piscina Puente 
Ñuble 

Piscina 
municipal  
para Puente 
Ñuble 

Construcción de una piscina 
semiolímpica, similar a la de San 
Nicolás pueblo. 

Puente Ñuble 300.000 FNDR   X X         

21 Fortalecer la 
prevención y 
promoción de la 
salud e incentivar 
el deporte y 
recreación. 

Piscina 
municipal 
temperada 

Se pretende construir una piscina 
municipal temperada para 
funcionamiento en el periodo de clima 
frío incentivando la práctica deportiva, 
recreativa y prevención de la salud. 

San Nicolás 1.000.000 FNDR     x         

22 Estudio 
mejoramiento 
ribera rio 
Changaral 

Mejoramient
o ribera rio 
Changaral. 

Consiste en analizar la factibilidad y 
efectuar los estudios que permitan 
visualizar como un lugar de práctica de 
deportes náuticos y centro turístico a la 
ribera del rio Changaral en una 
extensión que se debe determinar. 

San Nicolás pueblo 50.000 FNDR - 
MUNICIP
AL 

    X X X     

23  Casa de 
Acogida para 
Adultos Mayores 

Construcció
n Casa de 
Acogida 
para Adultos 
Mayores 

Consiste en efectuar las gestiones que 
permitan construir una casa de acogida 
para adultos mayores en situación de 
abandono. 

Lugar a determinar 500.000 FNDR - 
SECTORI
ALES – 
MUNICI-
PAL 

      X  X     
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MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLAS 
     

ACTUALIZACION PLADECO 
     

PROYECCION SISTEMA DE EDUCACION MUNICIPAL DE SAN NICOLAS 
     

1 OBJETIVO Incrementar los niveles de aprendizaje de los estudiantes otorgando una formación integral de calidad,  potenciando sus 
habilidades y competencias laborales 

 
LOCALIZACION Centros educativos de la comuna. 

 
FINANCIAMIENTO Subvención general, Subvención Escolar Preferencial, Subvención Programa de Integración Escolar, Fondo de Apoyo a la 

Educación Pública, Subvención Pro Retención. 

     

     

 
INICIATIVA BREVE DESCRIPCION MONTO/COSTO  ANUAL (M$) EJECUCIÓN 

2018 - 2024 

A Estrategia de  
Agrupaciones flexibles en 
las principales 
asignaturas de 1° básico 
a 4° medio  

Estrategia pedagógica que tiene como propósito incrementar los 
niveles de aprendizaje de los estudiantes  

50.000 x 
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B Reforzamiento 
pedagógico. 

Contratación de docentes para reforzar las diversas asignaturas  50.000 x 

C Implementación con 
material didáctico en las 
salas de clases. 

Adquirir material didáctico para el buen desarrollo de las clases 500.000 x 

D Laboratorios. (Programas 
Tecnológicos) 

Implementación de laboratorios y programas tecnológicos 50.000 x 

E Profesores especialistas 
en educación básica y 
Educ. Parvularia. (Inglés. 
Educación Física, 
Música) 

Contratación de profesores especialistas en los niveles de educación 
básica y educación parvularia. 

20.000 x 

F Material de enseñanza 
disponible para todos los 
estudiantes. 

Disponer de  material educativo adecuado  para el proceso de 
enseñanza aprendizaje 

500.000 x 

G Planificación, 
coordinación y evaluación 
de la enseñanza del 
curriculum.  

Poseer en los centros educativos equipos técnicos pedagógicos que 
orienten los procesos de enseñanza. 

50.000 x 

H Plurilingüismo. (Inglés, 
Francés, Alemán, Chino 
Mandarín) 

Entregar a los estudiantes la oportunidad de aprender diversos 
idiomas que contribuyan a su desarrollo profesional. 

50.000 x 
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2 OBJETIVO Desarrollar los talentos artísticos, deportivos y cognitivos en los estudiantes de educación parvularia, básica y media. 

 
LOCALIZACION Centros educativos de la comuna. 

 
FINANCIAMIENTO Subvención general, Subvención Escolar Preferencial, Subvención Programa de Integración Escolar, Fondo de Apoyo a 

la Educación Pública, Subvención ProRetención. 

 
 
 
 
 

   

 
INICIATIVA BREVE DESCRIPCION MONTO/COSTO  ANUAL (M$) EJECUCIÓN 

2018 - 2024 

A Talleres en Artes, Música, 
Folclor. 

Entregar la instancia a los estudiantes de participar en talleres de su 
interes en el área de las artes, música y folclor. 

20.000 X 

B Talleres en deportes y 
actividad física. 

Entregar la instancia a los estudiantes de participar en talleres de su 
interes en el área del deporte y la actividad física 

20.000 x 

C Muestras artísticas, 
deportivas y culturales. 

Instancia de participación de los estudiantes donde expresan sus 
talentos. 

10.000 x 
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D Profesor de educación 
física desde Educación 
Parvularia. 

Contratación de docentes para reforzar el nivel de educación 
parvularia. 

5.000 x 

E Animadores. Denominación que se entrega a los encargados de los diversos 
talleres extraescolares y cuyo perfil debe ser un animar y promotor 
de los talentos de los estudiantes. 

20.000 x 

F Participación en 
competencias en las 
áreas de las ciencias, 
deportes, artes musicales 
y cultura. 

Instancia de participación de los estudiantes donde expresan sus 
talentos. 

20.000 x 
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3 OBJETIVO Consolidar estrategias pedagógicas que favorezcan los hábitos de vida saludable en los estudiantes. 

 
LOCALIZACIÓN Centros educativos de la comuna. 

 
FINANCIAMIENTO Subvención general, Subvención Escolar Preferencial, Subvención Programa de Integración Escolar, Fondo de Apoyo a 

la Educación Pública, Subvención ProRetención. 

 

 
 

INICIATIVA BREVE DESCRIPCION MONTO/COSTO  ANUAL (M$) EJECUCIÓN 

2018 - 2024 

A Desarrollar en los 
estudiantes hábitos de 
Alimentación sana. 

 
Desarrollar en los estudiantes hábitos de Alimentación sana. 

10.000 x 

B Desarrollar en los 
estudiantes hábitos de 
vida activa. 

 
Desarrollar en los estudiantes hábitos de vida activa. 

10.000 x 

C  
Desarrollar en los 
estudiantes hábitos de 
autocuidado. (Promoción 
de la Salud y Prevención 
de Drogas). 
 
 
 

 
Desarrollar en los estudiantes hábitos de vida activa. 

10.000 x 
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4 OBJETIVO Garantizar a los estudiantes una trayectoria escolar favorable en el ámbito académico, social, valórico y familiar en 
enseñanza parvularia, básica y media. 

 
LOCALIZACIÓN Centros educativos de la comuna. 

 
FINANCIAMIENTO Subvención general, Subvención Escolar Preferencial, Subvención Programa de Integración Escolar, Fondo de Apoyo a 

la Educación Pública, Subvención ProRetención. 

 

 

 
INICIATIVA BREVE DESCRIPCION MONTO/COSTO  ANUAL (M$) EJECUCIÓN 

2018 - 2024 

A Internado Mixto Disponer de una residencia para estudiantes de zonas rurales en 
óptimas condiciones 80 hombres y 80 mujeres 

50.000 X 

B Programa de Transporte 
Escolar. 

Disponer de transporte escolar a estudiantes que habitan a más de 
3 km de distancia de su centro educativo 

320.000 x 

C Unidad de bienestar 
estudiantil. 

Entregar apoyo social a los estudiantes que lo requieran, a través de 
diversos programas como Alimentación, Junaeb, Becas, Residencia 
Familiar, Zapatos y Parkas. 

50.000 x 
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D Apoyo de dupla 
psicosocial en 
establecimientos 
educacionales.  

Apoyar a los estudiantes en sus necesidades con profesionales 
psicologo y trabajador social. 

20.000 x 

E Programa de Integración 
escolar. 

Programa que apoya a los estudiantes con Necesidades Educativas 
Especiales. 

80.000 x 

F Programa de seguridad 
escolar. 

Programa que normaliza los estandares de seguridad escolar en los 
centros educativos 

15.000 x 

G Programa de formación 
en valores. 

Programa que orienta a los centros educativos para la formación en 
valores de sus estudiantes. 

5.000 x 

H Apoyo a la Inclusión de 
los estudiantes en sus 
comunidades escolares. 

Los centros educativos deben garantizar la inclusión de sus 
estudiantes en las comunidades escolares. 

5.000 x 
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5 OBJETIVO 
Garantizar en los centros educativos ambientes pedagógicos y de infraestructura inclusivos para el desarrollo de 
los aprendizajes. 

  

    

 

  INICIATIVA 
BREVE 

DESCRIPCION 
LOCALIZACIÓN 

MONTO/COSTO  
ANUAL (M$) 

FINANCIAMIENTO EJECUCIÓN 

2018 - 2024 

A 
Reposición de la 
infraestructura  de 
Escuela Sergio Martin 
Alamos. 

Reponer la 
infraestructura de la 
Escuela Sergio Martin 
Alamos 

Escuela Sergio 
Martin Alamos 

10.000.000 
Fondos Ministerio de 
Educación - Gobierno 
Regional 

x 

B 
Laboratorios modernos 
para la Educación 
Técnica Profesional. 

Construir laboratorios 
adecuados para la 
educación Tecnica 
profesional 

Liceo Polivalente de 
San Nicolás y Liceo 
Técnico Puente 
Ñuble 

100.000 
Fondos Ministerio de 
Educación - Gobierno 
Regional 

x 

C 

Normalización de la 
infraestructura del 
Liceo Técnico Puente 
Ñuble. 

Normalizar la 
infraestructura del 
Liceo Técnico Puente 
Ñuble 

Liceo Técnico 
Puente Ñuble 

100.000 
Fondos Ministerio de 
Educación - Gobierno 
Regional 

x 
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MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLAS 
             

 
ACTUALIZACION PLAN DE DESARROLLO COMUNAL (PLADECO) 

             

 
PROYECTOS Y/O INICIATIVAS AGROECOLOGICAS 

             

1 OBJETIVO Consolidar la estrategia comunal de desarrollo agroecológico, como herramienta para generar oportunidades, alimentación saludable y resiliencia frente al cambio 
climático. 

             

             

N° INICIATIVA BREVE DESCRIPCION LOCALIZACIÓN MONTO (M$) FUENTE DE FINANCIAMIENTO  AÑO PROBABLE DE EJECUCIÓN 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

A Ordenanza y Decreto 
Municipal con 
reconocimiento de 
comuna 
agroecológica. 

Declarar vía ordenanza 
municipal a San Nicolás como 
la primera comuna 
agroecológica del país.  

San Nicolás   Municipalidad x x           

B Suscripción de 
Convenio de 
asesoria Prodesal. 

Asesorar a 402 familias 
campesinas en agroecología 

San Nicolás y sectores 
rurales 

180.000 Municipalidad / Indap x x x x x x x 

C Generación de un 
mercado campesino 
comunal. 

Desarrollo de mercados 
locales para la venta formal de 
productos ecológicos 

San Nicolás 34.000 Indap / Comité Ecoferia x x x         
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D Desarrollo de un 
modelo territorial de 
Comunidades 
sostenibles con 
validación 
internacional. 

Diseñar y sistematizar un 
modelo de producción 
agroecológico para 5 
comunidades territoriales de 
San Nicolás.  

San Nicolás y sectores 
rurales 

130.000 PNUD/GEF/Min. Medio Ambiente x x x x       

E Articulación de  otros 
programas e 
instrumentos para el 
fomento y desarrollo 
agroecológico. 

Atraer inversiones productivas 
y tecnológicas para los 
productores de la comuna.  

San Nicolás y sectores 
rurales 

500.000  Sercotec, Indap, CNR x x x x x x x 

F Incorporación de  
nuevos productores 
y emprendedores al 
proceso de 
desarrollo 
agroecológico ya 
alcanzado. 

Incorporar mujeres temporeras 
y dueñas de casa rurales a 
proceso de desarrollo 

San Nicolás y sectores 
rurales 

9.600 Indap / Prodemu x x x         

G Generación de un 
ambiente de 
emprendimiento 
agroecológico en 
todos los niveles 
urbanos y rurales. 

Ampliar la estrategia 
agroecológica a otros niveles 
del fomento productivo 

Jóvenes, personas en 
situación de 
discapacidad, 
recolectoras (es) de frutos 
silvestres, dueñas de 
casa, talleres laborales. 

20.000 Fosis, Injuv, Ministerio de 
Desarrollo Social, Municipalidad 

x x x x x x x 

H Capacitación a los 
productores y sus 
organizaciones en 
temas de 
agroecología y 
desarrollo territorial. 

Postulación a fondos de 
capacitación 

San Nicolás y sectores 
rurales 

20.000 Progyso/Indap/ Sence x x x x x  x  x 
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I Generación e 
implementación de 
una unidad 
demostrativa de 
agroecolgía con fines 
educacionales. 

En terreno de Escuela 
Monteleón esta unidad 
apoyará la educación 
agroecológica de estudiantes 
de la comuna 

San Nicolás y sectores 
rurales 

15.000 DAEM/ Municipalidad x x  x         

J Establecer líneas de 
trabajo con Liceo 
Polivalente, que 
permita entregar 
valor agregado a los 
productos primarios 
utilizando procesos 
sin aditivos y 
envases reciclados ó 
biodegradables. 

Desarrollar diversos 
emprendimientos de alimentos 
gourmet y platos saludables. 

San Nicolás y sectores 
rurales 

10.000 DAEM/ Municipalidad x x x x x  x  x 

K Apoyo a la 
instalación de 
unidades de 
aprendizaje 
agroecológico en 
todos los 
establecimientos 
educacionales de la 
comuna. 

Que cada escuela cuente con 
unidades demostrativas donde 
puedan interactuar los 
alumnos. 

San Nicolás y escuelas 
en sectores rurales 

15.000 DAEM/ Municipalidad   x x x x  x  x 

L Creación un Centro 
de Investigación 
aplicada en 
Agroecología 
(CIAVI). 

Centro que funcione junto al 
Liceo Puente Ñuble para 
investigar limitantes 
productivas y tecnológicas de 
la agroecología. 

San Nicolás y sectores 
rurales 

150.000 UDEC/ FNDR x x  x         
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LL Apalancamiento de 
nuevos recursos 
para el 
perfeccionamiento 
del modelo 
agroecológico de 
San Nicolás. 

Establecer acuerdos de 
proyectos conjuntos con 
Universidades, Centros de 
Investigación para solucionar 
puntos críticos del modelo. 

San Nicolás y sectores 
rurales 

100.000 INIA/UDEC/FIA x x x         

M Formulación y 
construcción de un 
centro asociativo de 
acondicionamiento 
hortofrutícola. 

Que permita a los productores 
comercializar sus productos 
con mercados formales  

San Nicolás y sectores 
rurales 

80.000 INDAP   x x  x       

N Apoyo y asesoría 
para la generación 
de modelos 
asociativos 
inclusivos de 
desarrollo 
microempresarial. 

Apoyar el trabajo de 
organizaciones de personas en 
situación de discapacidad 

San Nicolás y sectores 
rurales 

10.000 Ministerio ,de Desarrollo Social / 
Municipalidad 

x x x x x     

Ñ Formulación y 
puesta en marcha de 
un Centro de 
Microvinificación 
Cooperativo en la 
comuna. 

Existe avance en terreno 
cedido en comodato por la 
Municipalidad para la 
Cooperativa Viñateros 
Ecológicos de San Nicolás 

San Nicolás y sectores 
rurales 

100.000 INDAP x x           
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O Incorporación de 
nuevas actividades 
del Programa de 
Promoción de salud 
en coordinación con 
el Depto de 
Desarrollo Rural. 

Invernaderos saludables, 
talleres, huertos de frutales 
biodiversos 

San Nicolás y sectores 
rurales 

3.000 Servicio de salud/Consultorio/ 
Municipalidad 

x x x x x     

P Diseño, construcción 
y puesta en marcha 
de un Centro de 
comercialización 
junto a la ruta 5 sur 
para la venta de 
productos 
ecológicos. 

Existe una autorización de la 
Concesionaria de la ruta para 
establecer este centro en el 
cruce Cocharcas, donde 
también puedan operar 
locatarios de Puente Ñuble. 

San Nicolás y sectores 
rurales 

250.000 FNDR/ Secplac Municipalidad       x x     
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2 OBJETIVO Desarrollar estrategia turística que incorpore las rutas agroecológicas de los productores de San Nicolás 

             

N° INICIATIVA BREVE 
DESCRIPCION 

LOCALIZACIÓN MONTO (M$) FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO  

AÑO PROBABLE DE EJECUCIÓN 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

A Diseño y producción de 
señalética comunal con las 
rutas agroecológicas en 
distintos sectores de San 
Nicolás. 

Señalética caminera en 
principales circuitos 
agroturísticos de la 
comuna 

San Nicolás y 
sectores rurales 

8.000 Sernatur/Municipal   x x         

B Programa anual de fiestas 
costumbristas para la 
atracción de turístas a la 
comuna 

Mejorar  fiestas 
costumbristas locales 

San Nicolás y 
sectores rurales 

40.000 Fondo cultura/FNDR/ 
Sernatur 

x x x x x x x 

C Fortalecimiento de la 
agrupación de 
microempresarios de las 
rutas 

Asesorar y postular a 
fondos de 
fortalecimiento  

San Nicolás y 
sectores rurales 

3.000 Indap/ Sercotec/ 
Otros 

x x x x x x x 

D Postulación a fondos de 
emprendimiento para 
mejorar servicios 

Asesorar y postular a 
fondos de 
emprendimiento  

San Nicolás y 
sectores rurales 

100.000 Indap/ Sercotec/ 
Otros 

x x x x x x   
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IX.- NORMATIVAS   DE PARTICIPACION CIUDADANA QUE FUERON INCORPORADAS A LA 

LEY 18.695 O.C.M. 

 

En la normativa municipal, se han introducido modificaciones importantes en cuanto a crear 

organismos de participación ciudadana, lo cual ha derivado en la dictación de ordenanzas y efectuar 

convocatorias para formar estos órganos de participación que pasan a adquirir una relevancia en el 

desarrollo de la comuna. A continuación se esbozan estas normativas. 

ORDENANZA DE PARTICIPACION CIUDADANA DECRETO ALCALDICIO N° 2114 DEL 10 DE 

AGOSTO DE 2011. 

Siendo su objetivo el “promover la participación de la comunidad local en el progreso económico, 

social y cultural de la comuna” 

Norma uno de los mecanismos de la manifestación de la voluntad soberana de la ciudadanía local, 

como lo son los “plebiscitos comunales”; la conformación del “consejo de organizaciones de la 

sociedad civil”; las audiencias públicas; la “oficina de información, reclamos y sugerencias; la 

participación de las organizaciones comunitarias; entre otros temas. 

CONSEJO DE LA ORGANZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (COSOC) 

La constitución y funcionamiento de este consejo está regulado por la ley 20.500, que modificó la ley 
18.695 O.C.M.  
Artículo 94.- En cada municipalidad existirá un consejo comunal de organizaciones    de la sociedad 
civil. 
Éste será elegido por las organizaciones comunitarias de carácter territorial y funcional, y por las 
organizaciones de interés público de la comuna. Asimismo, y en un porcentaje no superior a la tercera 
parte del total de sus miembros, podrán integrarse a aquellos representantes de asociaciones 
gremiales y organizaciones sindicales, o de otras actividades relevantes para el desarrollo económico, 
social y cultural de la comuna. 
El COSOC se rige por un reglamento aprobado por Decreto Alcaldicio N° 2115 del 10 de agosto de 
2011. 
El 27 de febrero de 2012, y con la presencia del alcalde y presidente del consejo, don Víctor Toro Leiva 
y los consejeros electos en su oportunidad, se constituyó el Consejo Comunal de Organizaciones de 
la Sociedad Civil (COSOC). 
El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil es una instancia de participación 
conformada por miembros de la sociedad civil, que tiene por objeto asegurar la participación de las 
organizaciones comunitarias de carácter territorial, funcional, de actividades relevantes y de interés 
público en el progreso económico, social y cultural de la comuna.  
  

ORDENANZA DE PARTICIPACIÓN TERRITORIAL COMUNITARIA 

La ordenanza de “participación territorial comunitaria”, fue aprobada por decreto Alcaldicio N° 2303 del 

25 de agosto de 2014, y dividió a la comuna en diez territorios cuyo objetivo es promover la efectiva 

participación en el municipio, a través de un enfoque territorial, incentivando a la comunidad en la toma 

de decisiones para alcanzar un desarrollo a partir de las aspiraciones propias de la comunidad.  De 

igual forma se crean las mesas territoriales y se designa un apoyo territorial, de la municipalidad, para 

coordinar y hacer más expedita la comunicación entre la municipalidad y la comunidad. Actualmente 

existen dos apoyos territoriales cuyas tareas son principalmente desarrolladas en terreno junto a las 

organizaciones comunitarias. 

CONSEJO SEGURIDAD PÚBLICA 

La Ley N° 20.965, introdujo nuevas modificaciones a la Ley 18.695 O.C.M., publicada el 04 de 
noviembre de 2016, y tuvo por objeto crear los Consejos y los  
Planes comunales de seguridad pública. 
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Indica que en cada Municipalidad existirá un “consejo comunal de seguridad pública” como un órgano 
consultivo encargado de recibir, ordenar y analizar los antecedentes, estadísticas y toda clase de 
información relativa a la seguridad pública comunal, para colaborar con el Alcalde en la elaboración 
del plan comunal de seguridad pública. 
 

El consejo comunal de seguridad pública tendrá entre otras funciones efectuar, a petición del alcalde 

o del concejo municipal, el diagnóstico del estado de situación de la comuna en materia de seguridad 

pública, para cuyo fin podrá solicitar los antecedentes, datos o cualquier otra información global y 

pertinente a los organismos públicos o de la Administración del Estado con competencias en la materia, 

incluidas las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública. 

Por su parte, el plan comunal de seguridad pública será el instrumento de gestión que fijará las 

orientaciones y las medidas que la municipalidad y los órganos y organismos señalados en el artículo 

104 B dispongan en materia de seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones y 

facultades que la Constitución y la ley confieren al Ministerio del Interior y Seguridad Pública, a las 

Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y al Ministerio Público. 

La nueva normativa otorga al municipio un rol activo en materia de seguridad pública, entregándole 

nuevas funciones y atribuciones que le permite elaborar acciones y estrategias aplicables en sus 

respectivas comunas en conjunto con otras instituciones con competencias en la materia, con el fin de 

mejorar la seguridad para todos.  

La Ley ordena lo siguiente: 

Artículo 104 A.- En cada comuna existirá un consejo comunal de seguridad pública. Éste será un 
órgano consultivo del alcalde en materia de seguridad pública comunal y será, además, una instancia 
de coordinación interinstitucional a nivel local. 
 
Artículo 104 B.- El consejo comunal de seguridad pública será presidido por el alcalde y lo integrarán, 
a lo menos, las siguientes personas: 
 
a) El intendente o, en subsidio, el gobernador y, en       defecto del segundo, el funcionario que el 
primero designe.   
 b) Dos concejales elegidos por el concejo municipal, en una votación única.  
 c) El oficial o suboficial de Fila de Orden y Seguridad de Carabineros de Chile que ostente el más alto 
grado en la unidad policial territorial de mayor categoría con presencia en la comuna. En el caso de 
las comunas que tengan más de una comisaría, éste será designado por la prefectura correspondiente.     
d) El oficial policial de la Policía de Investigaciones de Chile que ostente la mayor jerarquía de la 
respectiva unidad o quien éste designe, o el oficial policial designado por el Jefe de la Prefectura 
correspondiente en aquellas comunas que no sean asiento de unidad policial.      
e) El fiscal adjunto de la fiscalía local correspondiente del Ministerio Público y en las comunas donde 
no tenga asiento una fiscalía local, el fiscal o abogado o asistente de fiscal que designe el respectivo 
fiscal regional.      
f) Dos representantes del consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil, elegidos por éste.    
g) Un funcionario municipal que será designado por el alcalde como Secretario Ejecutivo del consejo.     
En los casos en que exista el director de seguridad pública, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 
bis, el alcalde deberá designarlo siempre como Secretario Ejecutivo.      
h) Un representante de la repartición de Gendarmería de Chile que tenga a su cargo la vigilancia y 
orientación de las personas sujetas a penas sustitutivas a la reclusión domiciliadas en la comuna 
respectiva.     
 i) Un representante de la repartición del Servicio Nacional de Menores que tenga a su cargo la 
vigilancia y orientación de menores infractores de ley domiciliados en la comuna respectiva.      
j) Un representante de la repartición del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de 
Drogas y Alcohol que tenga injerencia dentro del territorio de la comuna respectiva. 
 
CONSTITUCION CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

A fin de dar cumplimiento a la Ley, el día miércoles 05 de abril de 2017 a las 10:00 hrs, en la Biblioteca 

Municipal, se constituyó el Consejo Comunal de Seguridad Pública de San Nicolás, asistiendo todos 

los representantes determinados por Ley. 
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X.- PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
 
 
REFERENCIAS PREVIAS 
 
 
 
CUANDO SE DICTÓ LA ORDENANZA DE “PARTICIPACIÓN TERRITORIAL COMUNITARIA”, EN 
AGOSTO DEL AÑO 2014, SE DIVIDIÓ LA COMUNA EN DIEZ TERRITORIOS. EN ESTA ORDENANZA 
SE CREÓ LA INSTANCIA DE PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD EN “MESAS TERRITORIALES”. 
POSTERIORMENTE, SE CONSTITUYERON LAS MESAS INTEGRADAS POR LOS 
REPRESENTANTES DE TODAS LAS ORGANIZACIONES DE SU AREA TERRITORIAL, QUIENES 
DETERMINARON SUS NECESIDADES Y LAS PRIORIZARON, DERIBÁNDOSE DE ESTE 
IMPORTANTE TRABAJO, LA PRIMERA PRIORIDAD: EL AGUA POTABLE.  
 
 
DE TAL FORMA QUE EL ALCALDE SE COMPROMETIÓ A REALIZAR LAS GESTIONES QUE FUERAN 
NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LA PRIMERA PRIORIDAD. 
 
 
LOS TERRITORIOS QUE CORRESPONDEN AL SECTOR RURAL, TODOS PRIORIZARON EL AGUA 
POTABLE, CON LLAVE EN SU VIVIENDA. Y DURANTE ESTOS ULTIMOS AÑOS SE HAN REALIZADO 
MÚLTIPLES GESTIONES Y DESTINADO IMPORTANTES RECURSOS A LA SOLUCIÓN DE ESTA 
VITAL NECESIDAD, ES DECIR, CONSTRUIR LOS POZOS PROFUNDOS, LOGRAR LA ELABORACIÓN 
DE LOS DISEÑOS Y GESTIONAR LOS RECURSOS PARA SU EJECUCIÓN EN CADA UNA DE LAS 
COMUNIDADES.  
 
 
VARIAS LOCALIDADES YA CUENTAN CON SU AGUA POTABLE, PERO FALTAN AUN OTRAS QUE 
ESTAN EN PROCESO DE DISEÑO O A LA ESPERA DE FINANCIAMIENTO.  
 
 
ESTO SE ABORDÓ, EN VARIOS CASOS CON RECURSOS MUNICIPALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL POZO, PERO POR EL COSTO QUE INVOLUCRA EL SISTEMA DE IMPULSION, 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN A CADA VIVIENDA, SE HA DEBIDO RECURRIR A FUENTES 
GUBERNAMENTALES COMO SUBDERE, FONDO SOCIAL Y REGIONALES, LO CUAL INVOLUCRA 
TODO UN PROCESO DE ELABORACION DE LOS DISEÑOS, LAS APROBACIONES RESPECTIVAS Y 
LA PRESENTACIÓN Y ESPERA DEL FINANCIAMIENTO, CON LO CUAL FINALMENTE SE EJECUTA 
EL PROYECTO, ELLO INVOLUCRA UN PROCESO CON LOS TIEMPOS DE TRAMITACIÓN  Y  ESPERA 
DE LAS APROBACIONES Y FINANCIAMIENTOS. 
 
 
SEGUIDAMENTE, EN ESTA OCASIÓN ES INDISPENSABLE PARA LAS PROYECCIONES FUTURAS 
DE LA COMUNA HACER UNA PRESENTACIÓN DEL AVANCE Y ESTADO ACTUAL DE LAS 
INICIATIVAS QUE DETERMINARON LAS MESAS TERRITORIALES EN ESA OPORTUNIDAD, QUE ES 
UNA INSTANCIA VÁLIDA DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD ORGANIZADA. 
 
 
COMO SE APRECIARÁ, ES EL REFLEJO DE UN TRABAJO PARTICIPATIVO Y SE HAN IDO 
INCORPORANDO Y NO SE DEJARAN DE LADO ESTAS NECESIDADES, QUE DE UNA U OTRA 
FORMA SE SOLUCIONARÁN CON NUESTRO PRESUPUESTO MUNICIPAL O BIEN GESTIONANDO 
RECURSOS EN FUENTES DE FINANCIAMIENTO EXTERNAS, SIEMPRE Y CUANDO SE DETERMINE 
SU VIABILIDAD. 
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TERRITORIO 1 
 
SAN NICOLÁS- LOMAS DE PUYARAL- PUYARAL. 
 

 NECESIDAD LOCALIZACION DESCRIPCIÓN SITUACION 
ACTUAL 

COSTO (M$) FUENTE 
FINANCIA-

MIENTO 

1 GRIFOS VILLA NUEVO 
MILENIO 
VILLA LOS 
CORALES 
LOMAS DE 
PUYARAL Y 
NUEVO 
AMANECER 

 EJECUTADO 
 

14.700.- MUNICIPAL 

2 ALCANTARIL
LADO 

VISTA 
HERMOSA ALTO 
Y BAJO 

 RELACIONA-
DO CON LA 
AMPLIACIÓN 
DE LA 
PLANTA DE 
TRATAMIENT
O DE SAN 
NICOLAS 
PUEBLO 

  

3 EMPEDRA-
DO DEL 
CANAL QUE 
DIVIDE VILLA 
LOS 
CORALES Y 
VILLA 
NUEVO 
MILENIO 

VILLA LOS 
CORALES Y 
VILLA NUEVO 
MILENIO 

EN EPOCA DE 
LLUVIA SE 
DESMORONA Y 
COREN 
PELIGRO LAS 
CASAS QUE LOS 
RODEAN 

EJECUTADO 25.997.- SUBDERE 

4 REJA 
PROTECTOR
A FRENTE 
JARDIN 
CAPERUCI-
TA ROJA 

CENTRO DE 
PADRES JARDIN 
INFANTIL 
CAPERUCITA 
ROJA 

PARA EVITAR 
ACCIDENTES 
QUE SE PUEDAN 
PRODUCIR EN 
EL INGRESO Y 
SALIDA DE LOS 
NIÑOS DEL 
JARDIN. 

EJECUTADO   

5 VEREDAS Y 
CICLOVIAS 

MARAVILLA 
HACIA LA 
COSTA, HASTA 
EL CULTIVO DE 
FRUTILLAS POR 
EL LADO SUR. 

NECESARIO 
POR ALTO 
TRAFICO 
PEATONAL 
HACIA EL 
CEMENTERIO 

A LA ESPERA 
DE LA 
PAVIMENTA-
CIÓN DEL 
CAMINO AL 
CEMENTERIO
. 

  

6 LUMINARIA  CAMINO LA 
MARAVILLA, 
DESDE LAS 
PATAGUAS 
HASTA GARITA 
VIDICO 

FAMILIAS 
NUEVAS EN EL 
SECTOR, QUE 
NO SE SIENTEN 
SEGUROS YA 
QUE ESTÁ MUY 
OSCURO EL 
CAMINO. 

PENDIENTE   

7 EXCAVADO-
RA CON 
CAMIÓN DE 
TRASLADO 

COMITÉ 
COORDINADOR 
CAMPESINO 

NECESIDAD DE 
LOS 
AGRICULTORES 
RESIDENTES EN 
LA COMUNA. 

PENDIENTE 
 

  

8 SEDE 
COMUNITA-
RIA  

COMITÉ 
COORDINADOR 
CAMPESINO 
TALLERES 
LABORALES 
CONJUNTO  
QUIÑAHUEN 
CLUB DE 
BRISCA Y 
RAYUELA 
 

NECESIDAD 
PARA EL BUEN 
FUNCIONAMIEN
TO DE LAS 
ORGANIZACIO-
NES 

EJECUTADO 
TALLERES 
LABORALES  
 
 
PENDIENTE 
 
EJECUTADO 
CLUB 
RAYUELA Y 
BRISCA 

 
13.330.- 

 
FDO. PTE. 
REPUBLICA 
 
 
 
 
APORTE 
MUNICIPAL Y 
DEL CLUB 
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9 AMPLIACIÓN 
SEDE 
BLANCA 
ALAMOS Y 
BODEGA 
PARA EL 
ADULTO 
MAYOR 

POBLACION 
BLANCA 
ALAMOS 

NECESIDAD DE 
ESPACIO PARA 
LAS 
ACTIVIDADES 
DE LAS 
ORGANIZACION
ES. 

PENDIENTE   

10 INFOCEN-
TRO 

CAMARA DE 
TURISMO 

DESTACAR E 
INFORMAR A 
LOS TURISTAS. 

PENDIENTE   

11 PROTEC-
CIONES DE 
VENTANAS 

SEDE NÚMERO 
1 

SUBIR EL NIVEL 
DE SEGUIDAD 
DE LOS 
USUARIOS DE 
ESTA JUNTA DE 
VECINOS. 

EJECUTADO   

13 PLAZOLETA 
Y ÁREAS 
VERDES 

VILLA NUEVA 
MILENIO 
VILLA LOS 
CORALES 
POBLACIÓN 
CHANGARAL 

NECESIDAD DE 
LA COMUNIDAD 
DE TENER 
ESPACIOS 
PÚBLICOS PARA 
RECREACION Y 
ESPARCIMIEN-
TO 

EJECUTADO   

14 LUMINARIA 
MULTICAN-
CHA 

VILLA NUEVO 
MILENIO 

QUE SERVIRÁN 
PARA 
EXTENDER EL 
HORARIO DE 
USO DE LA 
MULTICANCHA. 

EJECUTADO   

15 BOX DE 
ATENCIÓN 
ESPECIAL-
MENTE 
PARA LOS 
DISCAPACI-
TADOS EN 
CONSULTO-
RIO DE SAN 
NICOLAS. 
HIPOTERA-
PIA 

CLUB DE 
DISCAPACITAD
OS 
 

NECESARIO 
PARA LA BUENA 
ATENCIÓN DE 
LAS PERSONAS 
DISCAPACITA-
DAS DEL 
TERRITORIO. 

EJECUTADO  
 
SE 
CONSTRUYÓ 
CENTRO DE 
ATENCIÓN 
CON EQUIPA-
MIENTO. 

90.000.- MUNICIPAL 

16 RESALTOS 
PARA 
CALLES 
UBICADAS 
EN 
ESTABLECIM
IENTOS 
EDUCACION
ALES DE 
SAN 
NICOLÁS. 
 

CENTRO 
GENERAL DE 
PADRES Y 
APODERADOS 
DE 
LICEO 
POLIVALENTE 
SERGIO MARTÍN 
ALAMOS. 

PROTECCIÓN 
PARA LOS 
ESCOLARES DE 
DICHOS 
ESTABLECI-
MIENTOS. 

PENDIENTE   
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TERRITORIO 2 
 
PUENTE ÑUBLE- ISMAEL MARTIN- EL ORATORIO- PORTAL DE LA LUNA- VILLA SAN NICOLÁS 
(RENACER). 
 
 

 NECESIDAD LUGAR DONDE 
SERÁ 

REALIZADO 

FUNDAMENTA-
CIÓN 

SITUACION 
ACTUAL 

COSTO (M$) FUENTE DE 
FINANCIA-
MIENTO 

1 ALCANTARIL
LADO 

PORTAL DE LA 
LUNA 

EXISTENCIA DE 
MUCHAS 
FAMILIAS QUE 
RESIDEN EN EL 
SECTOR Y QUE 
CARECEN DE 
ALCANTARILLA-
DO, POR LO QUE 
SE PRODUCEN 
PROBLEMÁTI-
CAS 
SANITARIAS 
CUANDO 
OCURREN 
INUNDACIONES 

EN DISEÑO 60.000.- MUNICIPAL 

2 AGUA 
POTABLE 

MONTELEÓN 
SUR 

12 FAMILIAS 
QUE NO 
POSEEN AGUA 
POTABLE PARA 
BEBIDA, SUS 
POZOS SE 
ESTAN 
CONTAMINAN-
DO. 

EN DISEÑO  DIRECCION 
DE OBRAS 
HIDRAULI-
CAS 

3 CONSTRUC-
CIÓN DE 
POZO 
PROFUNDO 
( POTABLE) 

BOMBEROS 
PUENTE 
ÑUBLE 

BOMBEROS 
REQUIERE 
AGUA POTABLE, 
PARA 
SOLVENTAR 
LAS 
EXIGENCIAS DE 
LA COMUNIDAD, 
EN CUANTO A 
SINIESTROS Y 
EMERGENCIAS. 

EN PROCESO 
DE EJECUCIÓN 

 BOMBEROS 
DE SAN 
NICOLÁS 

4 VIVIENDAS COMITÉ 
HABITACIONAL 
PORTAL DE LA 
LUNA 

PARA 20 
FAMILIAS, 
POSEEN SUS 
SITIOS 
PROPIOS, AÚN 
NO HAN SIDO 
BENEFICIARIOS 
DE SUBSIDIO. 

EN EJECUCIÓN   

5 LUMINARIAS 
LED 

TODO  EL 
TERRITORIO 
PUENTE 
ÑUBLE 

LOS 
DIRIGENTES 
CONSIDERAN 
QUE ES 
NECESARIO 
PARA EL 
TERRITORIO 
POSEER 
LUMINARIAS 
LED. 

EJECUTADO 
EL CAMBIO DE 
LUMINARIAS 
EN CONJUNTO 
CON TODA LA 
COMUNA 
 
 
 
 
 

 MINISTERIO 
DE ENERGÍA 

 
6 
 
 
 
 
 
 

CONSTRUC-
CIÓN DE 
BAÑO 

CLUB DE 
HUASOS 
CAMPO 
BUENO 
PUENTE 
ÑUBLE 

ESTE CLUB DE 
HUASOS 
CARECE DE 
BAÑO, POR LO 
QUE 
PRESENTAN  
PROBLEMAS 
SANITARIOS, 
CUANDO 
ORGANIZAN 
ACTIVIDADES. 

PENDIENTE   
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7 
 

VIVIENDAS COMITÉ 
HABITACIONAL 
VILLA SAN 
NICOLÁS 

PARA 20 
FAMILIAS 
 
 

SE OBTUVO EL 
SUBSIDIO 

  

8 PAVIMENTA
CIÓN PATIO 
Y TECHO 

SEDE 
COMUNITARIA 
PUENTE 
ÑUBLE 

SE EXPLICA A LA 
MESA QUE ESTA 
SEDE 
COMUNITARIA, 
TIENE 
MUCHAS/OS 
USUARIOS, POR 
LO QUE 
NECESITAN 
UTILIZAR EL 
PATIO PARA 
SEGUIR CON 
LOS TALLERES 
QUE AHÍ SE 
IMPARTEN 

PENDIENTE   

9 CONSTRUCC
IÓN DE SEDE 
COMUNITA-
RIA 

CLUB 
DEPORTIVO 
PUENTE 
ÑUBLE 

EL CLUB 
DEPORTIVO 
POSEE UN 
GALPON DONDE 
SE REÚNEN, 
QUE NO 
CUENTA CON 
LAS 
CONDICIONES 
PARA REALIZAR 
DE BUENA 
MANERA SUS 
REUNIONES Y 
ACTIVIDADES 

EJECUTADO 57.506.- FNDR - FRIL 

10 RADIO 
COMUNITA-
RIA 

COBERTURA 
EN TODO 
PUENTE 
ÑUBLE 

ESTA RADIO 
COMUNITARIA, 
SERVIRÁ PARA 
MANTENER 
COMUNICADOS 
A LOS VECINOS, 
FAVORECIENDO 
LA SEGURIDAD 
EN EL 
TERRITORIO. 
 
 

PENDIENTE   

11 CONSTRUC-
CIÓN DE 
SEDE 
COMUNITA-
RIA 

CLUB 
DEPORTIVO 
ESTRELLA 
AZUL 

EL CLUB 
DEPORTIVO NO 
POSEE SEDE 
PROPIA, POR LO 
QUE HAN 
SOLICITADO A 
LA MESA 
TERRITORIAL EL 
APOYO PARA 
LOGRAR SU 
META 

EJECUTADO 18.000.- FDO. PTE. 
REPUBLICA 

12 CONSTRUC-
CIÓN DE 
CANCHA DE 
FUTBOL, 
CON 
GALERIAS 
CAMARINES, 
BAÑO Y 
COCINA 

CLUB 
DEPORTIVO EL 
ORATORIO 

CLUB 
DEPORTIVO 
ORATORIO NO 
TIENE SEDE NI 
CANCHA, 
SOLCITANDO A 
LA MESA 
TERRITORIAL EL 
APOYO PARA LA 
OBTENCIÓN DE 
ÉSTA. 
 
 

SE COMPRÓ 
TERRENO 
PARA SU 
CANCHA 

21.000.- MUNICIPAL 

13 TECHO 
PARA 
GIMNASIO 
 Y 
PAVIMENTO 
EN PATIO 

CENTRO 
GENERAL DE 
PADRES Y 
APODERADOS 
LICEO PUENTE 
ÑUBLE 

LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 
QUE ESTUDIAN 
EN DICHO 
ESTABLECI-

EJECUTADO   
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ACCESO A 
BIBLIOTECA 

MIENTO 
NECESITAN 
TENER BUENAS 
CONDICIONES 
DE 
INFRAESTRUC-
TURA. 

14 CONSTRUC-
CIÓN DE 
VELATORIO 

IGLESIA 
CATÓLICA 
SANTA MARÍA 
DEL CAMINO. 

LA COMUNIDAD 
CRISTIANA, 
MANIFIESTA LA 
NECESIDAD DE 
TENER UNA 
SALA QUE 
CUMPLA LA 
FUNCION DE 
VELATORIO, YA 
QUE LAS CASAS 
EN OCACIONES 
SON MUY 
PEQUEÑAS 
PARA 
AFRONTAR EL 
VELORIO DE UN 
INTEGRANTE DE 
LA COMUNIDAD. 

PENDIENTE   

15 HERMO-
SEAMIENTO 
DE 
PLAZOLETA 

VILLA ISMAEL 
MARTIN 

EVITAR DE ESTA 
FORMA, QUE SE 
PRESTE PARA 
CONSUMO DE 
DROGAS Y 
ALCOHOL, YA 
QUE ESTARÁ EN 
BUENAS 
CONDICIONES, 
INVITANDO A 
LOS VECINOS A 
DISFRUTAR DE 
LA PLAZOLETA. 

PENDIENTE 
REMODELA-
CIÓN 

  

16 CONSTRUC-
CIÓN DE 
CANCHA 
TECHADA 

CLUB DE 
RAYUELA 
SERGIO 
CÁRDENAS, 
PUENTE 
ÑUBLE 

LOS 
INTEGRANTES 
DE ESTA 
ORGANIZACIÓN 
DESEAN TENER 
UN CLUB 
DONDE PODER 
REALIZAR 
COMPETENCIAS 
Y DISFRUTAR 
ASÍ DE ESTE 
DEPORTE. 
 
 
 

PENDIENTE 
 
GRUPO NO 
CONSTITUIDO 
CON 
PERSONALI-
DAD JURIDICA 

  

17 MULTICAN-
CHA 
 
 
 
 
 

JUNTA DE 
VECINOS 
PORTAL DE LA 
LUNA 

LA VILLA 
PORTAL DE LA 
LUNA NO 
CUENTA CON 
ESPACIOS DE 
RECREACION 
PARA LOS 
RESIDENTES. 

EJECUTADO 59.000.- FNDR - FRIL 

18 CONSTRUC-
CIÓN DE 
BAÑO Y 
COCINA 

SEDE GRUPO 
FOLCLORICO 
NUEVA 
SEMILLA 

LA SEDE 
RENACER DE LA 
VILLA SAN 
NICOLAS, 
CUENTA CON 
BAÑO, PERO NO 
PUEDEN SER 
UTILIZADOS 
POR LOS NIÑOS 
QUE VAN A 
ENSAYAR, POR 
PROBLEMAS DE 
LAS LLAVES DE 
LA SEDE O 

PENDIENTE   



 
                           MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS 

97 de 130 
PLADECO 2018 - 2024 

 

 

PORQUE LA 
SEDE ESTA EN 
USO, LO QUE 
DIFICULTA LA 
PERMANENCIA 
DE LOS NIÑOS 
EN HORARIO DE 
ENSAYO. 

19 INSTALA-
CIÓN DE 
PANEL 
SOLAR Y 
CONSTRUC-
CIÓN DE 
UNA 
VENTANA 

SEDE 
RENACER 
VILLA SAN 
NICOLÁS, CAM 
EL 
DESPERTAR 
DE PUENTE 
ÑUBLE 

C.A.M. DEL 
SECTOR 
SOLICITAN 
CALEFACCIÓNA
R SUS SEDES, 
YA QUE EN EL 
INVIERNO 
DEBEN 
COSTEAR LOS 
COSTOS DE 
COMBUSTIBLE. 

PENDIENTE   

20 INSTALA-
CIÓN DE 
MÁQUINAS 
DE 
EJERCICIOS 

EL ORATORIO, 
JUNTA DE 
VECINOS EL 
ORATORIO 

EN EL SECTOR 
NO HAY 
MAQUINAS DE 
EJERCICIOS, 
POR LO QUE SE 
LES HACE 
COMPLICADO IR 
AL GIMNASIO 
MUNICIPAL A 
REALIZAR 
EJERCICIOS, 
POR LO LEJOS 
QUE SE 
ENCUENTRA. 
 

PENDIENTE   

21 MEJORA-
MIENTO DE 
SEÑALET-
ICAS DE 
TRÁNSITO, 
INSTALA-
CIÓN DE 
BARRERA, 
LUMINARIA 
ACCESO 

JARDIN 
INFANTIL 
MANZANITO 

LA DIRIGENTA 
QUE PARTICIPÓ 
EN LA MESA 
TERRITORIAL, 
MANIFESTÓ SUS 
NECESIDADES, 
TODAS VIENEN 
A RESGUARDAR 
A LOS NIÑOS 
QUE ESTUDIAN 
EN EL JARDIN 
MANZANITO 
 

EJECUTADO   

22 FINANCIA-
MIENTO 
MUNICIPAL 
PARA LA 
COMPRA DE 
INSTRUMEN
TOS 
MUSICALES 

CENTRO 
CULTURAL 
AMIGOS DEL 
ARTE, PUENTE 
ÑUBLE 

EL DIRIGENTE 
MANIFIESTA LA 
NECESIDAD DE 
ENTREGARLE 
OPORTUNIDA-
DES A LOS 
NIÑOS QUE 
VIVEN EN 
PUENTE ÑUBLE, 
POTENCIANDO 
LA CULTURA A 
TRAVÉS DE LA 
MÚSICA. 
 

NO FUNCIONA 
EL GRUPO 

  

23 CONSTRUC-
CIÓN DE 
CASA DE 
ACOGIDA 
ADULTO 
MAYOR 

VILLA PORTAL 
DE LA LUNA,  
C.A.M. PORTAL 
DE LA LUNA 

LOS 
INTEGRANTES 
DE ESTA 
ORGANIZACIÓN 
CONSIDERAN 
QUE ES UNA 
NECESIDAD 
URGENTE 
TENER UNA 
CASA DE 
ACOGIDA EN EL 
SECTOR 
 

PENDIENTE   
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24 STAND PARA 
VENTA Y 
EXPOSICIÓN 
DE MANUALI-
DADES  

TALLERES 
LABORALES 

LAS USUARIAS 
DE LOS 
TALLERES 
LABORALES 
DESEAN TENER 
UN LOCAL 
DONDE 
MOSTRAR SUS 
MANUALIDADES
PARA ASÍ 
VENDER Y 
APORTAR EN 
SUS HOGARES. 

PENDIENTE   

25 AMPLIACIÓN 
DE COCINA 

CAPILLA 
MANUELITO 
DE JESÚS 

NECESARIA 
PARA SUS 
USUARIOS, 
CUANDO 
REALIZAN 
ACTIVIDES 

EJECUTADO   

26 PAVIMENTA
CIÓN DE  
VEREDAS DE 
ACCESO A 
LA IGLESIA 
METODISTA 
PENTECOS-
TAL 

PUENTE 
ÑUBLE 

LOS VECINOS 
QUE 
PARTICIPAN EN 
LA IGLESIA 
NECESITAN UN 
ACCESO EN 
BUENAS 
CONDICIONES, 
EVITANDO ASÍ 
ACCIDENTES. 

EJECUTADO   

27 PANELES  
SOLARES 

EN IGLESIA 
CATÓLICA 
SANTA MARIA 
DEL CAMINO, 
PARA CAM 
RENACER 

C.A.M. DEL 
SECTOR 
SOLICITAN 
CALEFACCIÓNA
R SUS SEDES, 
YA QUE EN EL 
INVIERNO 
DEBEN 
COSTEAR LOS 
COSTOS DE 
COMBUSTIBLE. 

PENDIENTE   

28 HORNO A 
GAS 

PARA J.J.V.V. 
RENACER 
VILLA SAN 
NICOLAS 

NECESARIO 
PARA LAS 
ACTIVIDADES 
QUE REALIZAN 

PENDIENTE   

29 PISCINA 
MUNICIPAL 
EN PUENTE 
ÑUBLE 
 

CLUB SOCIAL Y 
CULTURAL 
PUENTE 
ÑUBLE 

LOS JOVENES 
DE ESTA 
ORGANIZACIÓN, 
CONSIDERAN LA 
NECESIDAD DE 
ESPARCIMIEN-
TO EN EL 
TERRITORIO, 
POR LO QUE 
SOLICITAN UNA 
PISCINA QUE  
APORTE CON 
ESTA INICIATIVA 

PENDIENTE   

30 JUEGOS 
INFANTILES 

PROXIMA 
VILLA COMITÉ 
HABITACIONAL 
LAS CAMELIAS 

SE SOLICITA A 
LA MESA, SOLO 
SI LA 
CONSTRUC-
CION DE LA 
VILLA , NO LA 
CONTEMPLARA 
 

EJECUTADO   

31 CONSTRUC-
CIÓN DE 
SEDE 
COMUNITA-
RIA 

COOPERATIVA 
DE AGUA 
POTABLE 
PUENTE 
ÑUBLE 

NECESARIA 
PARA LA 
REALIZACION 
DE LAS 
REUNIONES DE 
LA 
COOPERATIVA, 
CUENTAN CON 
TERRENO 
PROPIO. 

PENDIENTE   



 
                           MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS 

99 de 130 
PLADECO 2018 - 2024 

 

 

 
TERRITORIO 3 
 
LUCUMAVIDA NORTE- LUCUMAVIDA SUR- CURICA-VILLA ALEGRE 
 

 NECESIDAD LOCALIZACIÓN FUNDAMENTACIÓN SITUACION 
ACTUAL 

COSTO (M$) FUENTE 
FINANCIA-

MIENTO 

1 AGUA 
POTABLE Y 
REDES 
HIDRAÚLI-
CAS 

LUCUMAVID
A NORTE 
LUCUMAVI-
DA SUR 
 
 
CURICA 

LA NECESIDAD DE 
ESTE ELEMENTO 
VITAL EN LOS TRES 
SECTORES Y ASÍ 
LOGRAR EL 
0BJETIVO QUE SE 
HAN PUESTO LOS 
COMITÉS DE AGUA 
POTABLE 

EJECUTADO 
LUCUMAVIDA 
NORTE-SUR 
 
 
CURICA EN 
ESPERA DE 
FINANCIA- 
MIENTO 

395.306.- SUBDERE 

2 ASFALTO CURICA 
LUCUMAVIDA 
SUR 
LUCUMAVIDA 
NORTE 

LA MEJORA DEL 
CAMINO 
FAVORECERÁ A 
LAS TRES 
COMUNIDADES Y 
SE SOLUCIONARÁ 
EL GRAVE 
PROBLEMA QUE 
HOY SE SUSCITA 
CON EL BUS DE 
RECORRIDO Y DE 
LOS ESTUDIANTES. 

PENDIENTE   

3 POSTA CURICA PRESENTAN 
INQUIETUD DADO 
QUE EL SECTOR 
PREVALECEN LOS 
ADULTOS 
MAYORES Y ESTO 
FAVORECERÍA A 
LOS SECTORES 
CERCANOS COMO: 
LUCUMAVIDA SUR, 
LUCUMAVIDA 
NORTE, PINTÚ, 
ALTO CHANGARAL, 
EL PEUMO Y VILLA 
ALEGRE 

PENDIENTE   

4 MULTICAN-
CHA 
TECHADA Y 
PAVIMENTA-
CIÓN DE 
PATIO. 

ESCUELA EL 
PEUMO, 
SECTOR 
LUCUMAVIDA 
SUR 

DADA LA FALTA DE 
UN LUGAR DONDE 
LOS NIÑOS 
RESIDENTES DEL 
SECTOR JUEGUEN 
Y SE DESPLACEN 
EN SUS HORAS 
RECREATIVAS, LOS 
APODERADOS LO 
VEN COMO ALGO 
PRIORITARIO Y 
URGENTE. 

PENDIENTE   

5 SEDE 
COMUNITA-
RIA CON 
TERRENO 

VILLA ALEGRE SIENTEN LA 
URGENCIA DE 
ESTA PETICIÓN, 
DADO QUE TIENEN 
QUE USAR 
SIEMPRE LA SEDE 
DE PORTEZUELO, 
LIMITANDO SUS 
ACTIVIDADES. 

PENDIENTE   

6 RECONS-
TRUCCIÓN 
IGLESIA 
EVANGÉLICA 

LUCUMAVIDA 
SUR 

LA IGLESIA SE 
DERRUMBÓ CON 
EL TERREMOTO Y 
NO HAN LOGRADO 
RECONSTRUIRLA, 
POR MOTIVOS 
ECONÓMICOS. 

EJECUTADO   
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7 LUMINARIAS 
Y AREAS 
VERDES 

CURICA 
LUCUMAVIDA 
SUR 
LUCUMAVIDA 
NORTE 

LOS DIRIGENTES 
CONCUERDAN 
CON QUE LOS 
SECTORES ESTAN 
MUY OSCUROS Y 
LES FALTA UN 
ESPACIO DE 
ENCUENTRO Y 
ESPARCIMIENTO, 
SOBRE TODO PARA 
LOS ADULTOS 
MAYORES. 

PENDIENTE   

8 MÁQUINAS 
DE 
EJERCICIOS 

LUCUMAVIDA 
NORTE 
LUCUMAVIDA 
SUR 
CURICA 
VILLA ALEGRE 

LO VEN COMO 
POSIBILIDAD DE 
PODER CUMPLIR Y 
DESARROLLAR 
ACTIVIDAD FÍSICA, 
ASIGNADA POR 
MÉDICOS, CON EL 
OBJETIVO DE 
TENER UNA VIDA 
MÁS SANA Y 
ACTIVA. 

PENDIENTE   

9 EQUIPO 
PARA 
TRACTOR 
CORTADOR 
DE LENTEJAS 

COMITÉ 
CAMPESINO 
CURICA 

LA PETICIÓN DE 
ESTA MÁQUINA VA 
EN FAVOR DE LOS 
AGRICULTORES 
QUE COSECHAN 
LENTEJAS EN EL 
TERRITORIO. 

PENDIENTE   

10 MOLINO 
CHANCADOR 

COMITÉ 
CAMPESINO 
LUCUMAVIDA 
SUR 

LA PETICIÓN DE 
ESTA MÁQUINA VA 
EN FAVOR DE LOS 
AGRICULTORES 
DEL TERRITORIO. 

PENDIENTE   

11 SELECIONA-
DORA DE 
SEMILLAS 

COMITÉ 
CAMPESINO 
LUCUMAVIDA 
NORTE 

LA PETICIÓN DE 
ESTA MÁQUINA VA 
EN FAVOR DE LOS 
AGRICULTORES 
DEL TERRITORIO. 

PENDIENTE   
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TERRITORIO 4 
 
LAJUELAS – LLEQUÉN –LONQUÉN- QUILLAHUE-LOS MONTES-HUAMPULI-HUAMPULI DE LAJUELAS. 
 

 NECESIDAD LOCALIZACIÓN FUNDAMENTA
CIÓN 

SITUACION 
ACTUAL 

COSTO 
EJECUCIÓ

N 

FUENTE DE 
FINANCIA-

MIENTO 

1 AGUA 
POTABLE 

LLEQUÉN- 
HUAMPULI 
QUILLAHUE-
LOS MONTES 

LAS FAMILIAS 
DE ESTOS 
SECTORES NO 
CUENTAN CON 
AGUA 
POTABLE 
PARA BEBIDA. 

EJECUTADO 
LONQUEN-
HUAMPULI-
LAJUELAS; 
 
LLEQUEN 
POSTULADO A 
FINANCIA-
MIENTO; 
 
QUILLAHUE-LOS 
MONTES EN 
DISEÑO 
 

201.430.- SUBDERE 

2 ASFALTA-
DO  

RUTA N530  
LLEQUEN 
CAMINO A SAN 
NICOLAS 
HUAMPULI 
CAMINO A SAN 
NICOLAS 
LONQUEN 
CONECTA CON 
HUAMPULI DE 
LAJUELAS 
LOS MONTES  
LAJUELAS   
QUILLAHUE 

DESEAN QUE 
SE ASFALTE 
TODA LA RUTA 
QUE CONECTA 
EL 
TERRITORIO. 

PENDIENTE   

3  VIVIENDA COMITÉ 
HABITACIONAL 
UNION DE 
LAJUELAS 

SUBSIDIO 
PARA 
VIVIENDA 

SE DISOLVIÓ 
COMITÉ 

  

4 MAQUINA 
EXCAVA-
DORA 

QUE SIRVA 
PARA TODO EL 
TERRITORIO 

PARA LOS 
VECINOS 
AGRICULTORE
S, YA QUE LES 
SERVIRÍA EN 
SUS CAMPOS 

ELIMINADO POR 
LA MESA 
TERRITORIAL 

  

5 COMPRA 
TERRENO 
PARA 
VIVIENDA 

COMITÉ 
HABITACIONAL 
UNION DE 
LAJUELAS 

PARA 
POSTULAR AL 
SUBSIDIO 

SE DISOLVIÓ 
COMITÉ 

  

6  PANELES 
SOLARES 

PARA LAS 
VIVIENDAS DE 
TODO EL 
TERRITORIO 

LA NECESIDAD 
DE AHORRAR 
ENERGIA, LES 
IMPULSA A 
SOLICITAR A 
LA MESA 
TERRITORIAL 

SE POSTULA A 
TRAVÉS DE  
VIVIENDA 

  

7 MULTICAN
CHAS 

LONQUÉN 
LLEQUEN 
 

LUGARES 
DEDICADOS AL 
ESPARCIMIEN
TO Y LA 
RECREACION 
DE LAS 
FAMILIAS DEL 
SECTOR 

PENDIENTE   
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8 SEDES 
COMUNI-
TARIAS 

QUILLAHUE 
 
C.A.M. DULCE 
ATARDECER 
DE LAJUELAS 
 

LA NECESIDAD SE 
GENERA PORQUE 
TIENEN UNA SEDE 
DE ADOBE, LA 
CUAL NO LES 
ENTREGA 
SEGURIDAD 
CUANDO REALIZAN 
SUS REUNIONES. 

EJECUTADO 
QUILLAHUE 
 
C.A.M. OCUPA 
SEDE 
COMUNITARIA 

  

9 JUEGOS 
INFANTI-
LES Y 
MÁQUI-
NAS DE 
EJERCI-
CIOS  

LLEQUEN  
LONQUEN  
LAJUELAS 
HUAMPULI 
 

NECESIDAD DE 
ENTRETEN-CION Y 
DEPORTES PARA 
LAS FAMILIAS DEL 
TERRITORIO 

PENDIENTE   

10  MOLINO 
MARTILLO 

PARA TODO EL 
TERRITORIO 
 
 
 
 

UTIL, PARA LOS 
VECINOS 
AGRICULTO-RES 
DEL TERRITORIO. 
FACILITANDO SUS 
TRABAJOS. 

ELIMINADO 
POR LA MESA 
TERRITORIAL 

  

11 BAÑOS 
PARA 
SEDES  

 LAJUELAS 
 HUAMPULI 
LAJUELAS 

CARENCIA DE 
ESTOS EN LAS 
SEDES, POR LO 
QUE LO 
NECESITAN 
URGENTE-MENTE 

PENDIENTE   

12  PUENTES  LOS MONTES: 
PUENTE LA 
PURISIMA 
ENTRADA AL 
CEMENTERIO  

MANTENIMIENTO 
DE ESTOS, POR 
ORGANISMOS 
MUNICIPALES 

EJECUTADO  RECURSOS Y 
PERSONAL 
MUNICIPAL 

13 MAQU-
INAS DE 
COSER  

HUAMPULI  
CAM DULCE 
ATARDECER 
LAJUELAS 

NECESARIAS PARA 
LLEVAR A CABO 
SUS MANUALIDA-
DES, LAS QUE EN 
VARIAS 
OCACIONES 
SIRVEN PARA 
VENDERLAS Y CON 
EL DINERO QUE SE 
OBTIENE DE ESTO, 
SOLVENTAN 
GASTOS 
FAMILIARES 

ELIMINADO 
POR LA MESA 
TERRITORIAL 

  

14 TECHO 
PATIO 
REPARA-
CION 
GARITAS 
NOCHERO 
PASTO 
CANCHA 
 

ESCUELA 
LAJUELAS 

LO NECESITAN LOS 
NIÑOS QUE 
ESTUDIAN EN LA 
ESCUELA, YA QUE 
CUANDO LLUEVE, 
SE MOJAN Y 
DEBEN QUEDARSE 
ENCERRADOS 
DENTRO DEL 
ESTABLECI-
MIENTO Y TAMBIÉN 
POR SEGURIDAD 
DEL MISMO. 
 
 

EJECUTADO   

15 CIERRE 
PERIME-
TRAL  

SEDE 
LONQUÉN 
SEDE 
HUAMPULI 
 

 
SEGURIDAD Y 
RESGUARDO DE 
LAS SEDES 

PENDIENTE   
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16 ESTAN-
QUE DE 
AGUA, 
GENERA-
DOR 
ELEC-
TRICO  
 
 AMPLIA-
CION DE 
LA RED 
HIDRAU-
LICA 

APR 
LAJUELAS 

POR ALGUNA 
EVENTUALI-DAD 
QUE OCURRIERA. 

EJECUTADO 
POR EL 
COMITÉ 
 
 
 
 
 
PENDIENTE 

  

17 20 SILLAS 
1 
MUEBLE 
CON 
LLAVE 
SALA 
PARA 
TALLER 
 

CLUB 
ADULTO 
MAYOR 
MEJOR VIDA 
LLEQUEN 
 

MEJORAR 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS VECINOS 
QUE PARTICIPAN 
EN EL CLUB DE 
ADULTO MAYOR 

PENDIENTE   

18 COCINA-
COME-
DOR 
ESTUCO 
(COME-
DOR) 
CORRE-
DOR 
PARA EL 
FRENTE 
DE LA  
IGLESIA 
BAÑO 
 

IGLESIA 
CATOLICA 
LAJUELAS 

ESTAS 
NECESIDA-DES 
LOS DIRIGENTES 
LAS SOLICITAN, 
COMPREN-
DIENDO QUE SON 
ESPACIOS 
PRIVADOS, PERO 
DE TODAS 
FORMAS 
SOLIDARIZAN Y 
LES DAN 
PRIORIDAD 

ELIMINADO 
POR LA MESA 
TERRITO-
RIAL 

  

19 CERAMI-
CA EN LA 
IGLESIA 
BODEGA 
PEQUE-
ÑA 
REGULA
CION DE 
ESCRITU-
RAS 
 
 

IGLESIA 
CATOLICA 
LLEQUEN 

POR ALGUNA 
EVENTUA-LIDAD 
QUE OCURRIERA. 
ESTAS 
NECESIDA-DES 
LOS DIRIGENTES 
LAS SOLICITAN, 
COMPREN-
DIENDO QUE SON 
ESPACIOS 
PRIVADOS, PERO 
DE TODAS 
FORMAS 
SOLIDARIZAN Y 
LES DAN 
PRIORIDAD 

ELIMINADO 
POR LA MESA 
TERRITO-
RIAL 

  

20 CONTE-
NEDOR 
DE 
BASURA 
PLANTA-
CION DE 
ÁRBOLES 
 

COMITÉ 
CAMPESINO   
LONQUÉN 

BASUREROS Y 
PLANTACIÓN DE 
ARBOLES EN LA 
SEDE COMUNITA-
RIA, LOS 
TRABAJARÁN A 
TRAVÉS DE 
SOLICITUDES DE 
JUNTA DE 
VECINOS 

EJECUTADO 
 
SE INSTALÓ 
DOS 
CONTENE-
DORES EN 
LONQUÉN 
 
ARBOLES 
PENDIENTE 

 RECURSOS 
MUNICIPA-
LES 
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21 MAN-
TENCION 
“CUBRIR” 
MEDIDOR 
UBICADO 
EN SEDE 
LAJUE-
LAS 
LOMO 
TORO 
(RESAL-
TO) 
UBICA-
CIÓN 
PUNTA 
DIAMAN-
TE 
LAJUE-
LAS 
OBS. 
PASO 
CEBRA 
SEÑALI-
ZADO 
 

CLUB 
ADULTO 
MAYOR 
DULCE  
ATARDECER 
LAJUELAS 

SEGURIDAD DE 
LOS RESIDENTES 
DEL SECTOR DE 
LAJUELAS. 

PENDIENTE    

 
 

TERRITORIO 5 
 
PUYAMAVIDA – COIPIN –PANGUILEMU 

 
 
 

NECESIDAD LUGAR 
DONDE SERÁ 
REALIZADO 

FUNDAMENTA-
CIÓN 

SITUACION 
ACTUAL 

COSTO (M$) FUENTE DE 
FINANCIA-

MIENTO 

1 AGUA 
POTABLE  

PUYAMAVIDA 80 FAMILIAS SIN 
AGUA POTABLE, 
DESDE 
DICIEMBRE A 
JUNIO LOS 
POZOS 
COMIENZAN A 
SECARSE. 

EN DISEÑO   

2 LUMINARIAS COIPIN SE NECESITAN 
PARA TODO EL 
SECTOR QUE 
ESTA 
PAVIMENTADO, 
POR EL 
TRÁFICO DE 
VEHÍCULOS Y 
DE PERSONAS, 
ADEMÁS NO 
CUENTAN CON 
VEREDAS. 

PENDIENTE   

3 LUMINARIAS PUYAMAVIDA DESDE EL 
COLEGIO HASTA 
LA MEDIA LUNA, 
SON LOS 
TRAMOS DE 
MAYOR 
CONCENTRA-
CIÓN DE LAS   
ACTIVIDADES   
DE LAS 
ORGANIZACION
ES DEL 
SECTOR. 

PENDIENTE   
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4 REPARACION 
DE TRIBUNAS 
Y CORRALES 
DE LA MEDIA 
LUNA 

PUYAMAVIDA LA NECESIDAD 
DE 
REPARACIÓN 
ES NECESARIA 
POR TODAS LAS 
ACTIVIDADES 
QUE REALIZA 
ESTE CLUB, 
QUE RECIBE A 
MUCHOS 
REPRESENTAN-
TES DE OTRAS 
COMUNAS QUE 
VIENEN A 
PARTICIPAR DE 
LOS RODEOS. 

EJECUTA-
DO 

  

5 PLAZA ACTIVA COIPIN LA NECESIDAD 
DE REALIZAR 
ACTIVIDADES 
RECREATIVAS 
EN BENEFICIO 
DE LA SALUD 
PARA LOS 
VECINOS DEL 
SECTOR. 
UBICÁNDOSE 
EN EL SECTOR 
DE LA CANCHA 
DEPORTIVA. 

PENDIENTE   

6 PLAZA ACTIVA PUYAMAVIDA PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES 
RECREATIVAS 
EN BENEFICIO 
DE LOS 
VECINOS DEL 
SECTOR EN LA 
SEDE 
COMUNITARIA. 

PENDIENTE   

7 GARITAS COIPIN NECESIDAD 
PARA LOS 
ESTUDIANTES Y 
VECINOS DEL 
SECTOR QUE 
ESPERAN LA 
LOCOMOCIÓN 
EN ESPECIAL 
CUANDO 
LLUEVE. 

EJECUTA-
DO 

  

8 OPERATIVOS 
DE SALUD  Y 
OTROS 

COIPIN 
PUYAMAVIDA 

LA NECESIDAD 
DE CONTAR 
CON 
PROFESIONA-
LES EN 
TERRENO, 
FACILITANDO 
UNA ATENCIÓN 
PERSONALIZAD
A Y OPORTUNA. 
ADEMÁS EVITA 
EL TRASLADO 
DE MUCHOS 
ADULTOS 
MAYORES QUE 
NO CUENTAN 
CON 
LOCOMOCIÓN 
DESDE EL 
SECTOR HASTA 
EL 
CONSULTORIO 
Y OTROS 
DEPARTAMENT
OS QUE SE 
REQUIEREN.- 

PENDIENTE   
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9 PUENTES Y 
CAMINOS 
VECINALES 
 

COIPIN PARA CONTAR 
CON BUENOS 
CAMINOS QUE 
FACILITEN EL 
TRASLADO Y 
TRÁFICO DE 
PERSONAS Y 
VEHÍCULOS. 

PENDIENTE   

10 AGUA 
POTABLE 
IGLESIA 
EVANGELICA 

PUYAMAVI-
DA 
 

NECESIDAD PARA 
LA COMUNIDAD 
DE HERMANOS 
QUE SE REÚNEN. 

CONTEM-
PLADO EN 
EL DISEÑO 

  

11 AGUA 
POTABLE 
CLUB DE 
HUASO 

PUYAMAVI-
DA  
COIPIN 

POR LAS 
ACTIVIDADES 
QUE REALIZAN Y 
LA NECESIDAD 
DE CONTAR CON 
AGUA POTABLE. 

CONTEM--
PLADO EN 
EL DISEÑO 

  

12 LUMINARIAS 
CLUB DE 
HUASO  

COIPIN NECESIDAD PARA 
LAS ACTIVIDADES 
QUE REALIZA EL 
CLUB EN SU 
MEDIA LUNA 

PENDIENTE   

13 IMPLEMENTA-
CION AUDIO 
CENTRO 
JUVENIL 

PUYAMAVI-
DA 

.PARA LAS 
ACTIVIDADES 
QUE SE REALIZAN 
EN  
COORDINACIÓN 
CON LAS 
ORGANIZACIO-
NES DEL SECTOR 

EL GRUPO 
JUVENIL NO 
FUNCIONA 
ACTUAL-
MENTE 

  

14 PAVIMENTA-
CION, TRAMO 
LONQUEN -
COIPIN 

LONQUEN - 
COIPIN 

TRAYECTO SIN 
PAVIMENTACIÓN, 
MUCHO TRÁFICO 
Y PELIGROSO 
POR LA 
CANTIDAD DE 
VEHÍCULOS QUE 
PASAN, NO 
TIENEN 
LOCOMOCIÓN 
COLECTIVA Y 
TRANSITAN A PIE 
LA MAYORÍA DE 
LOS VECINOS. 

PENDIENTE   

15 EQUIPAMIEN-
TO 
DEPORTIVO  
CENTRO 
JUVENIL 

PUYAMAVI-
DA 

PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES 
QUE PERMITAN 
QUE LOS 
VECINOS SE 
INTEGREN Y 
PARTICIPEN 
RECREATIVAMEN
TE. 

CENTRO 
JUVENIL NO 
FUNCIONA 
ACTUAL-
MENTE 
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 TERRITORIO 6 

CHICALINDO – LA MARAVILLA – PIEDRA LISA – HUAIHUE – SANTA EUGENIA – TOTORAL – VIDICO – SAN MATEO 

 

 

 NECESIDAD LOCALIZACIÓN FUNDAMENTA-
CIÓN 

SITUACION 
ACTUAL 

COSTO (M$) FUENTE DE 
FINANCIA-

MIENTO 

1 AGUA 
POTABLE 

PIEDRA LISA 
VIDICO 
TOTORAL 
HUAIHUE 
LA MARAVILLA -
CHICALINDO 

SECTORES QUE 
NO CUENTAN 
CON ESTA 
NECESIDAD 
BÁSICA, COMO 
EL AGUA 
POTABLE EN 
SUS CASAS. 
 

EJECUTADO 
PIEDRA LISA 
 
SAN MATEO 
POZO 
TERMINADO 
 
VIDICO EN 
ESPERA DE 
FINANCIAMIE
NTO 
 
TOTORAL 
HUAIHUE 
LA 
MARAVILLA –
CHICALINDO 
EN 
PROSPECION
ES DE AGUA 
 
 

59.722.- 
 
 
9.000.- 

SUBDERE 
 
 
MUNICIPAL 

2 CONTRUC-
CIÓN DE 
BAÑO  SEDE 
COMUNITA-
RIA 

HUAIHUE 
 
VIDICO 

NECESIDAD 
FISIOLÓGICA 
PARA LOS 
VECINOS, 
CUANDO ESTÁN 
EN 
ACTIVIDADES. 

PENDIENTE   

3 CONSTRUC-
CION SEDE 
COMUNITA-
RIA 

PIEDRA LISA PARA QUE LAS 
ORGANIZACION
ES PUEDAN 
REALIZAR SUS 
ACTIVIDADES 
DE MANERA 
MÁS 
AUTÓNOMA. 

EJECUTADO 36.000.- FNDR-FRIL 

4 CAPACITA-
CION A  
DIRIGENTES 
SOCIALES 

HUAIHUE 
VIDICO 
PIEDRA LISA 
TOTORAL 

ES NECESARIO 
IR 
PREPARANDO, 
CAPACITANDO Y 
FORMANDO A 
NUEVOS 
LÍDERES Y 
DIRIGENTE. 

PENDIENTE    

5 MOTOR 
PARA  EL 
AGUA 
POTABLE 
SEDE 
COMUNITA-
RIA 

VIDICO NECESARIO 
PARA TENER 
AGUA EN LA 
SEDE. 

PENDIENTE   

6 SUBVEN-
SION  
COMITÉ 
CAMPESINO 
MUJERES 

PIEDRA LISA PARA APOYAR 
LAS COMPRAS 
DE MATERIALES 
PARA QUE ESTE 
TALLER 
CONTINÚE CON 
EL EMPRENDI-
MIENTO DE LAS 
MUJERES DEL 
SECTOR. 

INCORPO-
RADO A 
TALLER 
LABORAL 
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7 TALLERES 
DE 
CAPACITA-
CION EN  
COMPUTA-
CION EN LOS 
SECTORES 

HUAIHUE 
 
VIDICO 
 
PIEDRA LISA 

NECESIDAD DE 
APRENDER Y 
TENER 
CONOCIMIEN-
TOS DEL USO 
DEL 
COMPUTADOR. 

PENDIENTE   

8 ARREGLO Y 
REPARACION 
CAPILLA 
CATOLICA 

VIDICO POR EL 
TERREMOTO 
QUEDO CON 
MUCHAS 
GRIETAS Y ES 
NECESARIA UNA 
 REPARACIÓN.  
 

EJECUTADO  COMUNIDAD 
CATOLICA 
DEL SECTOR 

9 PUENTE 
PUYARAL 

PIEDRA LISA PARA TENER 
UNA MEJOR 
SEGURIDAD Y 
TRASLADO 
HACIA LOS 
SECTORES.  

EJECUTADO   

10 CELEBRA-
CION COMO 
EVENTO 
COMUNAL LA 
CELEBRACIO
N DE LA 
MUJER 
RURAL 

HUIAHUE PARA UN 
ENCUENTRO 
COMUNAL EN EL 
SECTOR QUE 
PERMITA LA 
UNIÓN, LA 
CONVIVENCIA 
DE LOS 
VECINOS DE 
LOS OTROS 
SECTORES. 

SE REALIZA 
COMO 
FIESTA 
TRADICIO-
NAL EN EL 
MES DE 
OCTUBRE 

 JUNTA DE 
VECINOS Y 
COMITÉ 
CAMPESINO 

11 ADQUIRIR 
UNA MEDIA 
AGUA  
COMUNIDAD 
EVANGELICA 

VIDICO NECESARIA 
PARA PODER 
QUE LA 
COMUNIDAD 
EVANGÉLICA SE 
PUEDA REUNIR 
Y CELEBRAR EL 
DÍA DEL SEÑOR. 

PENDIENTE   

12 MOVILIZA-
CION 
( TRASLADO)  
A EVENTOS  
DE LA 
COMUNA, 
DESDE LOS 
SECTORES 

PIEDRA LISA 
HUAIHUE 
VIDICO 

RECHAZO A 
PARTICIPAR A 
EVENTOS POR 
NO CONTAR 
CON 
MOVILIZACIÓN, 
ESPECIALMEN-
TE CUANDO 
SON EN LAS 
TARDES. 

SE ESTÁ 
HACIENDO 
PARA LOS 
EVENTOS 
MASIVOS 
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TERRITORIO 7 
 
PEÑA SANTA ROSA – ALTO LILAHUE – SAN JORGE – EL ALMENDRO - MONTE ATRAVESADO 
– LA MERCED 
 
 

 NECESIDADES LOCALIZACION FUNDAMENTACIÓN SITUACION 
ACTUAL 

COSTO 
(M$) 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

1 AGUA POTABLE EL ALMENDRO 
 
MONTE 
ATRAVESADO 

40 FAMILIAS NO 
TIENEN AGUA 
POTABLE. 

EJECUTADO 
EL 
ALMENDRO 
 
EN DISEÑO 
MONTE 
ATRAVESADO 

171.030.- SUBDERE 

2 PAVIMENTACION MONTE 
ATRAVEZADO 

CAMINOS SIEMPRE 
EN MAL ESTADO, 
MUCHO TRÁFICO DE 
VEHÍCULOS. 

EJECUTADO 
DESDE LAS 
MERCEDES 
HACIA AL 
PONIENTE 
EN 2,2 KLM. 

  

3 PAVIMENTACION PEÑA SANTA 
ROSA 

MUCHO TRÁFICO DE 
PERSONAS, QUE 
SALEN A TRABAJAR, 
VEHÍCULOS QUE 
LEVANTAN MUCHO 
POLVO EN VERANO 
Y EL ASEO DE LAS 
CASAS A ORILLA DE 
CAMINO NO SE 
PUEDE MANTENER 

PENDIENTE   

4 LUMINARIAS MONTE 
ATRAVEZADO 

NECESIDAD PARA 
LOS VECINOS QUE 
SALEN A SU 
TRABAJO DE 
MADRUGADA Y 
REGRESAN TARDE, 
COMO TAMBIÉN LOS 
ESTUDIANTES QUE 
ESPERAN LA 
LOCOMOCIÓN.  EN 
TRAMOS PASADO 
LA ESCUELA DE LAS 
MERCEDES, 
ESPECIALMENTE 
EN GARITAS, HASTA 
LA SEDE 
COMUNITARIA. 

PENDIENTE   

5 LUMINARIAS PEÑA SANTA 
ROSA 

NECESIDAD POR 
LOS VECINOS Y 
ESTUDIANTES QUE 
ESPERAN Y 
REGRESAN DE SUS 
LABORES. TRAMO 
DE 2 KM DESDE LA 
ESCUELA HASTA EL 
TEMPLO 
EVANGÉLICO. 

PENDIENTE   

 
6 LUMINARIAS EL ALMENDRO DE PREFERENCIA 

EN SEDE 
COMUNITARIA 

PENDIENTE   

7 PLAZA ACTIVA PEÑA SANTA 
ROSA 

RECREACIÓN Y VIDA 
SANA PARA LOS 
VECINOS Y NIÑOS 
DEL SECTOR. 
UBICACIÓN EN LA 
ESCUELA DEL 
SECTOR. 

EJECUTADO 4.320.- PROMOCION 
DE SALUD 
MINSAL 
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8 PLAZA ACTIVA EL ALMENDRO ACTIVIDADES 

RECREATIVAS PARA 
LOS VECINOS Y NIÑOS 
DEL SECTOR. 
UBICACIÓN EN EL 
TERRENO DE LA SEDE 
COMUNITARIA. 

PENDIEN-
TE 

  

9 PANEL SOLAR MIXTO  
( COMITÉ APR) 

PEÑA SANTA 
ROSA 

APROVECHAR LA 
ENERGÍA SOLAR Y 
ECONOMIZAR 
GASTOS. 

DESCAR-
TADO POR 
LA MESA 
TERRITO-
RIAL 

  

10 AMPLIACION CAPILLA  
CATOLICA 

TRILICO LUGAR DE 
ENCUENTRO DE LA 
COMUNIDAD EN 
GENERAL PARA 
REALIZAR LAS 
REUNIONES DE LAS 
ORGANIZACIONES, 
NO CUENTAN CON 
SEDE COMUNITARIA. 

PENDIEN-
TE 

  

11 PROFUNDIZAR POZOS PEÑA  SANTA 
ROSA 

NECESIDAD YA QUE 
LAS CAPAS 
SUBTERRÁNEAS YA 
NO ABASTEN LOS 
POZOS. 

DESCAR-
TADO POR 
LA MESA 
TERRITO-
RIAL 

  

12 GRANJAS 
AUTOSUSTENTABLES 

EL ALMENDRO 
PEÑA SANTA 
ROSA 

MEJORAR LA CALIDAD 
DE VIDA, A TRAVÉS DE 
UNA VIDA 
SALUDABLE, 
APROVECHANDO LOS 
RECURSOS 
NATURALES. 

EN EJECU-
CIÓN A 
TRAVÉS 
DE LOS 
COMITÉS 
CAMPESI-
NOS CON 
PRODE-
SAL 

  

 
 
13 

OPERATIVO 
OFTALMOLOGICO Y DE 
SALUD EN TERRENO 

PEÑA SANTA 
ROSA 
EL ALMENDRO 
MONTE 
ATRAVEZADO 

NECESIDAD PARA 
FACILITAR LA 
ATENCIÓN EN 
ESPECIAL PARA LOS 
ADULTOS MAYORES, 
QUE TIENEN QUE 
TRASLADARSE. 

PEN-
DIENTE 

  

14 LUZ CAPILLA CATOLICA 
Y EVANGELICA 

PEÑA SANTA 
ROSA 

PARA PODER 
REUNIRSE Y REALIZAR 
SUS ENCUENTROS 
RELIGIOSOS DE SU 
COMUNIDAD. 

EJECU-
TADO 

  

15 MATA POLVO Y 
MEJORAS DE CAMINOS 

EL ALMENDRO 
MONTE 
ATRAVEZADO  
PEÑA SANTA 
ROSA 

PARA UNA MEJOR 
CALIDAD VIDA 
SALUDABLE POR EL 
POLVO Y EL TRÁFICO 
DE LOS VEHÍCULOS 
QUE ALTERAN LA VIDA 
DE LOS VECINOS. 

EN 
EJECU-
CIÓN 
 

  

16 AGUA Y AMPLIACION 
CAPILLA EVANGELICA 

PEÑA SANTA 
ROSA 

PARA PODER 
RESPONDER A LAS 
NECESIDADES DE LA 
COMUNIDAD 
RELIGIOSA EN SUS 
ACTIVIDADES. 

EJECU-
TADO 

  

17 TRASLADO ADULTOS 
MAYORES  

EL ALMENDRO 
MONTE 
ATRAVEZADO  
PEÑA SANTA 
ROSA 

PARA PODER 
PARTICIPAR EN LOS 
ENCUENTROS QUE SE 
REALIZAN EN SAN 
NICOLÁS. ( DÍA DE LA 
MADRE, DE LA MUJER, 
ETC) 
 

SE ESTÁ 
REALIZA
NDO 
PARA 
LOS 
EVEN-
TOS 
MASIVOS 
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TERRITORIO 8 
 
SAN PEDRO LILAHUE – LOS AROMOS – EL SAUCE – ALTOS DE MONTELEON – MONTELEON 

 

 
 
 
 

 

 

 NECESI-
DAD 

LOCALIZA-
CIÓN 

FUNDAMENTA-
CIÓN 

SITUACION 
ACTUAL 

COSTO FUENTE DE 
FINANCIA-
MIENTO 

1  
AGUA 
POTABLE 

 
MONTE LEON 

70 FAMILIAS 
QUE NO 
CUENTAN CON 
AGUA POTABLE. 

EN ESPERA 
DE FINANCIA-
MIENTO 

  

2  
ESTUDIO 
DE RED 
AGUA 
POTABLE 
 

 
ALTOS DE 
MONTE LEON 

NECESIDAD DE 
CONECTARSE A 
LA RED DE 
AGUA POTABLE. 

EN 
EJECUCIÓN 

  

3  
ENSAN-
CHADO DE 
CAMINO Y 
PUENTE 

 
SAN PEDRO 
LILAHUE 

TRAMO DE 1 A 2 
KM, DESDE LA 
GARITA, SEDE 
COMUNITARIA, 
PASADO LA 
CAPILLA 
CATÓLICA. 

PENDIENTE   

4 ALCANTA-
RILLADO 

 
LOS AROMOS 
 
 

POBLACIÓN 
COLAPSADA 
CON LAS 
FOSAS. 

PENDIENTE 
 
(PROGRAMA 
FOSAS) 

  

5  
ASFALTO 
Y CICLO 
VIA 

 
MONTE LEON 
LOS AROMOS 
 
 
 
 
 
 
LOS SAUCES 

MUCHAS 
PERSONAS 
SALEN A 
TRABAJAR Y LO 
HACEN EN 
BICICLETA QUE 
ES SU MEDIO DE 
TRANSPORTE, 
POR NO 
CONTAR CON 
UN CAMINO 
ASFALTADO, SE 
PRODUCEN 
ACCIDENTES 
PARA LOS 
CICLISTAS. 

ASFALTO 
EJECUTADO 
MONTELEON-
LOS AROMOS 
 
 
 
 
EJECUTADO 
LOS SAUCES 
2,3 KLM. 
 

400.000.- 
 
 
 
 
 
 
 
315.000.- 

SECTORIALES 
M.O.P. 
 
 
 
 
 
 
SECTORIALES 
M.O.P. 
 
 
 

6  
ALCANTA
RILLADO 
 
 

 
MONTE LEON 

  
PENDIENTE 
 
(PROGRAMA 
FOSAS) 

  

7  
SEDE 
COMUNI-
TARIA 
 

 
MONTE LEON 

NECESIDAD 
PARA LAS 
ORGANIZACION
ES SOCIALES. 

PENDIENTE   

8  
MEJORAR 
LA RED DE 
AGUA 
POTABLE 
 
 

 
LOS SAUCES 

PARA 
CONECTAR A LA 
RED A LOS 
VECINOS QUE 
FALTAN. 

PENDIENTE   
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9 LUMINA-
RIAS 
CAMINO 

MONTE LEON 
LOS SAUCES 
SAN PEDRO 
LILAHUE 
ALTOS DE 
MONTE LEON 
LOS AROMOS 

SEGURIDAD 
PARA LOS 
VECINOS Y 
ESCOLARES 
QUE REGRESAN 
TARDE DE SU 
TRABAJO. 

PENDIENTE   

10 EXTENCION 
DE RED 
DE AGUA 
POTABLE 

SAN PEDRO 
LILAHUE 

PARA LOS 
VECINOS QUE 
FALTAN, 
MEJORANDO SU 
CALIDAD DE 
VIDA. 

PENDIENTE   

11 ARREGLO 
DE 
CAMARI-
NES  Y 
EMPAS-
TAR 
CANCHA  
CLUB 
DEPORTI-
VO 

LOS AROMOS MEJOR 
ATENCIÓN AL 
CUMPLIMIENTO 
DE SUS 
ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS. 

EJECUTADO  
 
 
EMPASTE 

 
 
 
16.000.- 

 
 
 
MUNICIPAL 

12 BAÑO 
CAPILLA 
CATOLICA 

LOS AROMOS 
LOS SAUCES 
SAN PEDRO 
LILAHUE 

NECESIDAD 
BÁSICA PARA LA 
COMUNIDAD 
CRISTIANA. 

PENDIENTE   

13 SALA 
CUNA 

LOS AROMOS PARA FACILITAR 
A LAS MAMAS 
QUE TRABAJAN 
O QUIEREN 
TRABAJAR, EL 
CUIDADO DE 
LOS HIJOS. 

POR AHORA 
PENDIENTE 

  

14 CASETA 
POZO  
(COMITÉ 
APR) 

LOS SAUCES PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD. 

EJECUTADO   

15 RETIRO 
DE 
BASURA 

MONTE LEON PARA EVITAR 
ACUMULACIÓN 
Y TIRADAS DE 
BASURAS EN 
LOS CAMINOS. 

SE INSTALÓ 
CONTENE-
DOR 

  

16 SEÑALIZA
CION 
CAMINO 

SAN PEDRO 
LILAHUE 

PARA EVITAR 
ACCIDENTES Y 
MEJOR 
ORIENTACIÓN 
DEL CAMINO. 

PENDIENTE   

17 REJA 
METALICA 
SEDE 
COMUNI-
TARIA 

LOS AROMOS PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD 
PARA EVITAR 
DESORDENES 
POR 
DESCONOCI-
DOS 

PENDIENTE   

18 MAQUI-
NAS DE 
EJERCI-
CIOS 

LOS AROMOS 
 
 
SAN PEDRO 
LILAHUE 

MEJORAR LA 
CALIDAD DE 
VIDA 
REALIZANDO 
ALGUNA 
ACTIVIDAD 
DEPORTIVA Y 
RECREATIVA DE 
LOS VECINOS. 

EJECUTADO 
LOS AROMOS 
 
PENDIENTE 
SAN PEDRO 
LILAHUE 
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19 LUZ 
CAPILLA 
CATOLICA 

SAN PEDRO 
LILAHUE 

PARA FACILITAR 
LAS 
ACTIVIDADES 
DE LA 
COMUNIDAD 
CRISTIANA. 
 

PENDIENTE   

20 PUENTE, 
REJA Y 
PORTON 
CAPILLA 
CATOLICA 

LOS AROMOS PARA 
PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD DE 
LA CAPILLA, 
COMO TAMBIÉN 
EL ACCESO DE 
LAS PERSONAS. 

PENDIENTE   

21 POSTA MONTE LEON PARA FACILITAR 
LA ATENCIÓN A 
LAS PERSONAS 
DE LOS 
SECTORES 
ALEDAÑOS. 

EN ESTUDIO 
CON LOS 
AROMOS 

  

22 LIMPIEZA 
DE FOSAS 

MONTE LEON PARA UNA 
MEJOR HIGIENE 
Y SALUD DE LOS 
VECINOS 

INCORPO-
RADO 
PROAMA 
MUNICIPAL 
DE LIMPIEZA 
DE FOSAS 

  

23 ALCAN-
TARILLA-
DO 

ALTOS DE 
MONTE LEON 

PARA TENER 
UNA MEJOR 
CALIDAD DE 
VIDA. 

PENDIENTE   

24 SEDE 
COMUNI-
TARIA 

ALTOS DE 
MONTE LEON 

DIFICULTAD 
PARA REALIZAR 
SUS 
REUNIONES O 
ACTIVIDADES. 

PENDIENTE   

25 CASA DE 
REPOSO 
ADULTO 
MAYOR 

LOS AROMOS PREOCUPACIÓN 
POR LAS 
PERSONAS QUE 
ESTÁN O 
QUEDAN SOLAS 
Y 
ABANDONADAS. 
 

PENDIENTE   

26 TEMPLO 
RELIGIO-
SO 

ALTOS DE 
MONTE LEON 

PARA EL 
ENCUENTRO DE 
LA COMUNIDAD 
RELIGIOSA. 

PARTICIPAN 
EN SECTOR 
LOS AROMOS 

  

27 VETERINA
RIO Y 
MEDICA-
MENTOS 

LOS AROMOS 
LOS SAUCES 
SAN PEDRO 
LILAHUE 

PARA QUE 
PUEDA ESTAR A 
DISPOSICIÓN 
EN CASOS DE 
URGENCIA EN 
LOS SECTORES. 

PRODESAL 
LO HACE 
CON SUS 
USUARIOS 

  

28 RIPIADO 
DE 
CAMINOS 
LATERA-
LES 

ALTOS DE 
MONTE LEON 
LOS AROMOS 
LOS SAUCES 
 
SAN PEDRO 
LILAHUE 

PARA UN MEJOR 
TRÁFICO DE 
VEHÍCULOS Y 
TRASLADO DE 
LAS PERSONAS. 

SE 
ENCUENTRA 
ASFALTADO 
MONTELEON-
LOS AROMOS 
Y LOS 
SAUCES 
 
PENDIENTE 
SAN PEDRO 
LILAHUE 
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TERRITORIO 9 
 

BAJO EL MEMBRILLO-EL MANZANO-PEUCHÉN-DADINCO. 
 

 NECESIDAD LOCALIZACIÓN FUNDAMENTA-
CIÓN 

SITUACIÓN 
ACTUAL 

COSTO (M$) FUENTE DE 
FINANCIA-
MIENTO 

1 AGUA 
POTABLE  

BAJO EL 
MEMBRILLO 
 

40 FAMILIAS SIN 
AGUA POTABLE 
PARA BEBIDA. 

EJECUTADO 
BAJO EL 
MEMBRILLO-
DADINCO 

618.115.- SUBDERE 

2 AMPLIACION 
Y MEJORA-
MIENTO DE 
REDES 
HIDRAÚLI-
CAS  

DADINCO 
 
 
 
MANZANO 

 MEJORA-
MIENTO 
EJECUTADO 

 
EL PEUCHEN-
EL MANZANO 
APROBADO  
 

  

3 PLANTA DE 
TRATA-
MIENTO 

DADINCO 
MANZANO SUR 
Y NORTE 
VILLA UBALDO 
LAGOS 

FAMILIAS NO 
POSEEN RED DE 
ALCANTARILLA-
DO, LO QUE 
PRODUCE 
PROBLEMÁTICA
SANITARIA.  
 

PENDIENTE   

4 ASFALTADO 
DE 
CAMINOS 

MANZANO, 
CAMINO SANTA 
ANA (NR50-
N540). 
VILLA UBALDO 
LAGOS. 
EL PEUCHEN,  
DADINCO 
CAMINO EL 
MANZANO. 
BAJO EL 
MEMBRILLO 
 

VECINOS 
REFIEREN LA 
NECESIDAD DE 
ASFALTO, YA 
QUE ELLOS 
DEBEN 
TRANSITAR 
CAMINANDO Y 
LOS VEHÍCULOS 
SE DAÑAN POR 
EL MAL ESTADO 
DE LOS 
CAMINOS 

PENDIENTE   

5 PAVIMENTA
CIÓN DE 
VEREDAS 

MANZANO, 
DESDE EL 
PARRON HACIA 
EL MANZANO 
POR LA RUTA 
NR50, VILLA 
UBALDO LAGOS. 
EL PEUCHEN, 
CAMINO EL 
MANZANO. 
DADINCO  
BAJO EL 
MEMBRILLO 
 

VECINOS 
REFIEREN LA 
NECESIDAD DE 
VEREDAS, YA 
QUE ELLOS 
DEBEN 
TRANSITAR 
CAMINANDO Y 
LOS NIÑOS 
SUFREN EL MAL 
ESTADO DEL 
CAMINO. 

EJECUTADO 
EL MANZANO-
EL PARRÓN 
 
EJECUTADO 
UBALDO 
LAGOS 
 
PENDIENTE 
CAMINO EL 
MANZANO. 
DADINCO  
BAJO EL 
MEMBRILLO 
 

40.414.- 
 
 
 
 
40.055.- 

SUBDERE 
 
 
 
 
SUBDERE 

6  PASARELAS 
PEATONALES 

DADINCO: 
CURVA RUTA 
NR50 
EL MANZANO: 
LA LOMA 

LOS 
RESIDENTES DE 
DADINCO, 
SOLICITAN 
PASARELA, 
COMO LA QUE 
SE ENCUENTRA 
EN EL 
MANZANO, 
PARA EVITAR 
ACCIDENTES DE 
PEATONES. 

PENDIENTE   
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7 PUENTES PEUCHEN: PUENTE 
PICHOCO 
DADINCO: PUENTE 
DE HORMIGÓN, 
DOBLE VÍA. 
MANZANO: 
ESTERO DADINCO 
CON MENELHUE. 
BAJO EL 
MEMBRILLO: 
PUENTE DE 
GARITA 

LOS PUENTES DE 
ESTE TERRITORIO, 
PRESENTAN 
PROBLEMAS, POR 
LO QUE DESEAN 
QUE SEAN 
REVISADOS, 
SIENDO 
REPUESTOS O 
REPARADOS, 
SEGÚN SEA LA 
NECESIDAD, 

PENDIENTE   

8 ILUMINA-
CION  

BAJO EL 
MEMBRILLO: 
SECTOR BAJO SUR 
DADINCO: CANCHA 
DEPORTIVA, 
TRAMO NR50-NR40, 
CALLEJONES 
POBLACIÓN NORTE 
, CAMINO SANTA 
ANA 
EL MANZANO: 
SECTOR EL 
PARRÓN HACIA EL 
ORIENTE POR 
NR50, EL PARRÓN II 
ETAPA, VILLA 
UBALDO LAGOS, 
CANCHA 
DEPORTIVA. 
 

LA ILUMINACIÓN ES 
PARTE DEL 
PROGRESO DE 
UNA COMUNIDAD, 
POR LO QUE 
DESEAN SE 
INSTALEN EN SUS 
SECTORES, PARA 
EVITAR 
ACCIDENTES Y 
SUBIR EL NIVEL DE 
SEGURIDAD DEL 
CAMINO. 

PENDIENTE   

9 SALA CUNA , 
PREKINDER 
Y KINDER 

DADINCO: NUEVA 
SALA CUNA PARA 
EL SECTOR, 
MEJORAMIENTO 
DE LAS SALAS 
EXISTENTES PARA 
ADAPTARLOS 
PARA PRE KÍNDER 
Y KÍNDER, JARDÍN 
INFANTIL 
 
EL MANZANO: 
AMPLIACIÓN DEL 
JARDÍN INFANTIL Y 
TECHO  
CIERRE 
PERIMETRAL 
SECTOR NORTE DE 
LA ESCUELA. 

ESTAS 
NECESIDADES 
NACEN DESDE LA 
INTENCIÓN DE 
MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
DE LOS NIÑOS Y 
SUS FAMILIAS. 

PENDIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EJECUTAD
O TECHO Y 
CIERRE 
PERIMETRA
L NORTE 
ESCUELA 

  

10 AMPLIACIÓN 
Y MEJORA-
MIENTO DE 
SEDES 
VECINALES 

DADINCO: 
AMPLIACIÓN DE 
SEDE Y CERÁMICA 
MURAL PARA LA 
COCINA 
BAJO EL 
MEMBRILLO: 
AMPLIACIÓN DE 
SEDE CIERRE 
PERIMETRAL Y 
RADIER DEL PATIO 
 

LAS SEDES 
VECINALES 
NECESITAN 
MEJORAS PARA EL 
BUEN 
FUNCIONAMIENTO 
DE LAS ORGANIZA-
CIONES. 

PENDIENTE   
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11 MULTICAN-
CHAS  

BAJO EL 
MEMBRILLO. 
PEUCHEN. 
 
 
 
 
 
EL MANZANO: 
FINALIZAR 
TRABAJOS DE LA 
ESCUELA LA LOMA, 
TECHARLA, 
TECHAR GALERÍA  
 
EL MANZANO: 
CANCHA DE 
FUTBOL: TECHAR 
GALERÍA DE LA 
CANCHA,  
EMPASTAR 
CANCHA,  
BAÑO, COCINA Y 
SALA PARA USO 
COMUNITARIO.  

NECESIDAD DE 
ESPARCIMIEN-TO, 
ESPERAN UNIR A LA 
COMUNIDAD CON 
ESTOS ESPACIOS. 

EJECUTA-
DO EL 
PEUCHEN 
 
 
 
 
 
EJECUTA-
DO 
 
 
 
 
 
 
 
CANCHA 
EMPAS-
TADA 
 
EN 
POSTULA-
CIÓN 

 
59.000.- 
 
 
 
 
 
 
52.212.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
16.000.- 

 
FNDR 
 
 
 
 
 
 
FNDR - FRIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
MUNICIPAL 
 
 
 

12 MAQUINAS 
DE 
EJERCICIOS 
Y JUEGOS 
INFANTILES 

EL PEUCHÉN. 
BAJO EL 
MEMBRILLO. 
DADINCO. 

NECESIDAD DE LA 
COMUNIDAD PARA 
EJERCITARSE Y 
RECREACIÓN DE LOS 
NIÑOS. 

EJECUTA-
DO EL 
PEUCHEN 
  
PENDIEN-
TE 
BAJO EL 
MEMBRI-
LLO 
 
EJECUTA-
DO 
DADINCO 

  

13 MEJORA-
MIENTO  Y 
AMPLIACION 
DE GARITAS 

DADINCO: 
MEJORAR GARITA  

40 ALUMNOS QUE SE 
MOJAN ESPERANDO 
EL TRANSPORTE 
ESCOLAR. 

EJECUTA-
DO 

  

14 ENERGÍAS 
RENOVA-
BLES: 
ILUMINA-
CIÓN 
SOLAR, 
RIEGO 
FOTOVOL-
TAICO, BIO 
DIGESTOR 
 

DADINCO 
EL MANZANO 
PEUCHÉN  
BAJO EL 
MEMBRILLO 

ENERGÍAS 
RENOVABLES PARA 
TODO EL 
TERRITORIO, YA QUE 
BENEFICIARÁ A LOS 
VECINOS. 

SE 
POSTULA 
PANELES 
SOLARES 
A TRAVÉS 
DE  
VIVIENDA  

  

15 CONTENE-
DOR DE 
BASURA 

BAJO EL 
MEMBRILLO SUR 

NECESARIO, PARA 
LOS VECINOS 
ADULTOS MAYORES 
QUE DEBEN CAMINAR 
BASTANTE PARA 
DEPOSITAR BASURAS 
EN EL CONTENEDOR 
EXISTENTE. 

CONTENE-
DOR 
INSTALA-
DO 

  

16 SEPARADO
RES Y 
CONTENE-
DORES DE 
RECICLAJE 
ECOLÓGI-
COS 

DADINCO 
EL PEUCHÉN 
EL MANZANO: 
VILLA ESPERANZA 

DESEAN 
CONTENEDO-RES DE 
RECICLAJE 
ECOLÓGICOS, YA QUE 
ES NECESARIO 
APRENDER A CUIDAR 
EL ESPACIO DONDE 
VIVEN. 

PENDIEN-
TE  
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17 CAPACITACIONES: 
OPERADORES 
PARA PLANTAS DE 
AGUA POTABLE 
FORMACIÓN DE 
LÍDERES 
EDUCACIÓN EN 
RECICLAJE 
RACIONALIZAR 
TRANSGÉNICOS Y 
PLANTACIÓN DE 
PINOS Y 
EUCALIPTUS 

BAJO EL 
MEMBRILLO 
EL 
MANZANO  
DADINCO  
EL 
PEUCHÉN 

CONSIDERAN 
TOTALMENTE 
NECESARIO, 
ENTREGAR A LA 
COMUNIDAD 
HERRAMIENTAS QUE 
PERMITAN TENER 
CONOCIMIENTO EN 
ESTOS TEMAS, Y 
DEJAN ABIERTA LA 
POSIBILIDAD DE 
ASISTIR A CUALQUIER 
OTRA CAPACITACIÓN. 

PENDIENTE   

18 FOGÓN, GALON DE 
GAS,LOZA, 
ESTANTE, JUEGOS 
DE SALÓN 
ESTANTE, 
INSTALACIÓN DE 
AGUA POTABLE EN 
SEDE QUE SE 
ENCUENTRA AL 
COSTADO NORTE 
DE SEDE 
COMUNITARIA EN 
EL MANZANO. 

C.A.M. 
JARDINES 
DE 
DADINCO 
 
C.A.M. 
CARMELI-
TAS DE EL 
MANZANO. 

LOS ADULTOS 
MAYORES, A TRAVÉS 
DE SUS DIRIGENTES 
CONSIDERAN QUE ES 
UNA NECESIDAD PARA 
ELLOS LA OBTENCIÓN 
DE ESTOS 
IMPLEMENTOS, 
MEJORANDO ASÍ SU 
CALIDAD DE VIDA. 

PENDIENTE   

19 COMPRA TERRENO  EL 
MANZANO: 
COMITÉ 
HABITA-
CIONAL 
VILLA 
ESPERAN-
ZA 

COMPRA DE TERRENO 
PARA 50 FAMILIAS DEL 
SECTOR 

25 FAMILIAS 
BENEFICIA-
DAS CON 
SUBSIDIO 
HABITA-
CIONAL EN 
INGRESO 
DE 
PROYECTO 
DEFINITIVO 
A SERVIU.  

  

20 SOLICITUD 
ENROLADO DE 
CAMINOS 

DADINCO 
HASTA 
CARNES 
ÑUBLE 

PARA TODOS LOS 
CAMINOS QUE NO LO 
ESTUVIESEN. 

PENDIENTE   

21 LOCAL DE VENTA 
DE PRODUCTOS   

COMITÉS 
CAMPESI-
NOS 
TALLERES 
LABORALES 

ESTE LOCAL 
PRESTARÁ UTILIDAD A 
LOS VECINOS QUE 
DESEEN VENDER SUS 
PRODUCTOS, VITRINA 
QUE SERVIRÁ PARA 
TODO EL TERRITORIO. 

EJECUTA-
DO EN SAN 
NICOLÁS 
CON 
ACCESO A 
INTERESA-
DOS (DEL) 

  

22 RETIRO DE ANTENA 
CELULAR 

ESCUELA 
DADINCO 

DAÑINA PARA LA VIDA 
DE LOS NIÑOS QUE 
ESTUDIAN EN ESTE 
ESTABLECIMIENTO. 

PENDIENTE   

23 CONTRUCCIÓN DE 
BAÑO  

IGLESIA 
CATÓLICA 
VILLA 
UBALDO 
LAGOS. 

NECESIDAD PARA LOS 
FIELES DE ESTA 
CONGREGACIÓN. 

EJECUTA-
DO 

  

24 CUARTEL DE 
CARABINEROS EN 
SAN NICOLÁS 

SAN 
NICOLÁS 

AUMENTAR LA 
DOTACIÓN DE 
CARABINEROS PARA LA 
COMUNA. 

SOLICITA-
DO QUE 
RETÉN 
PASE A  
TENENCIA 
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TERRITORIO 10 
 
 
ALTO CHANGARAL- PINTÚ-BAJO EL ALA ALTO- BAJO EL ALA BAJO- EL NARANJAL 

 

 NECESI-
DAD 

LOCALIZACIÓN EXPLICACIÓN SITUACIÓN 
ACTUAL 

COSTO FUENTE DE 
FINANCIA-

MIENTO 

1 AGUA 
POTABLE Y 
REDES 
HIDRA-
ÚLICA 

EL NARANJAL LA NECESIDAD DE 
ESTE ELEMENTO 
VITAL, HACE QUE 
LOS DIRIGENTES 
ASISTENTES A LA 
MESA TERRITORIAL 
SOLIDARICEN CON 
EL SECTOR DE 
NARANJAL. 

EJECUTADO 58.690.- SUBDERE 

2 GRIFOS ALTO 
CHANGA-RAL 
PINTÚ 
NARANJAL 
(POBLACIÓN) 

NO CUENTAN CON 
GRIFOS LO QUE 
HACE QUE SE 
SIENTAN 
DESPROTEGIDOS, 
DESEAN EVITAR 
SINIESTROS EN EL 
TERRITORIO. 

PENDIENTE   

3 SEDE 
COMUNITA
RIA CON 
BAÑO Y 
COCINA 

ALTO 
CHANGARAL 

CARECEN DE SEDE 
COMNITARIA, POR 
LO QUE PARA 
REALIZAR 
REUNIONES Y 
ACTIVIDADES 
UTILIZAN LA CASA 
DE UNA VECINA. 

PENDIENTE   

4 GIMNASIO 
TECHADO 
CON 
COCINA Y 
BAÑO CON 
DUCHAS 

BAJO EL ALA DOS JUNTAS DE 
 VECINOS 
COINCIDEN EN LA 
PETICIÓN YA QUE 
CUMPLIRÍA VARIOS 
OBJETIVOS, CON 
LOS NIÑOS Y MÁS 
ACTIVIDADES EN EL 
SECTOR 

PENDIENTE   

5 TRIBUNAS 
CON 
TECHO DE 
LA CANCHA 
DE BAJO EL 
ALA 

CLUB 
DEPORTIVO 
BAJO EL ALA 

CANCHA DEPORTIVA 
NO CUENTA CON 
TRIBUNAS LO QUE 
NO PERMITE 
ENTREGAR UNA 
BUENA ATENCIÓN A 
LOS VISITANTES, 
CUANDO SE 
REALIZAN 
ACTIVIDADES. 
 

PENDIENTE   

6 LUMINA-
RIAS 

PINTÚ 
BAJO EL ALA 
ALTO 
BAJO EL ALA 
BAJO 
EL NARANJAL 

SECTORES POCO 
ILUMINADOS, LO 
QUE HACE QUE NO 
SE SIENTAN 
SEGUROS EN SU 
SECTOR Y 
RESIDENCIA. 
PINTÚ 6 LUMINARIAS 
BAJO EL ALA ALTO Y 
BAJO 11 LUMINARIAS 
ENTRE LOS DOS 
SECTORES 
EL NARANJAL 6 
LUMINARIAS. 

PENDIENTE   
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7 ALCANTA-
RILLADO 

BAJO EL ALA 
ALTO Y BAJO 
EL NARANJAL 

EL SECTOR NO 
CUENTA CON 
ALCANTARILLADO LO 
QUE ES NECESARIO 
PARA EVITAR 
PROBLEMATICAS 
SANITARIAS. 

PENDIENTE 
 
 
(PROGRAMA 
FOSAS) 

  

8 PINTURA 
PARA DOS 
ESTAN-
QUES Y 
DOS 
TORRES 

APR BAJO EL 
ALA 

 PENDIENTE   

9 ASFALTO Y 
VEREDAS 

EL NARANJAL MEJORAMIENTO DE 
LOS CAMINOS Y 
VEREDAS VIENEN EN 
BENEFICIO DE LOS 
VECINOS YA QUE 
EVITARÍA 
ACCIDENTES Y 
QUEDAR 
EMBARRADOS EN EL 
INVIERNO. 
 

PENDIENTE   

10 COMEDO-
RES Y 
BAÑOS 

SEDE Y 
CAPILLA BAJO 
EL ALA 
IGLESIA 
ADVENTI-STA 
BAJO EL ALA 
SEDE Y 
CAPILLA 
NARANJAL 
 

NECESARIOS PARA 
LOS VECINOS QUE 
UTILIZAN ESTAS 
INSTALACIONES 
CUANDO REALIZAN 
ACTIVIDADES EN 
ESTOS SECTORES. 

PENDIENTE   

11 MÁQUINAS 
DE EJERCI-
CIOS 

EL NARANJAL 
PINTÚ 
BAJO EL ALA 

OBJETIVAMENTE 
SOLICITADA PARA 
LOS ADULTOS 
MAYORES 
RESIDENTES EN EL 
SECTOR, PERO QUE 
SERVIRÁ PARA TODA 
LA COMUNIDAD QUE 
PERMITIRÁ REALIZAR 
RUTINAS DE 
EJERCICIOS QUE 
VIENEN EN BENEFICIO 
A SUS ESTADOS DE 
SALUD, FÍSICOS Y 
MENTALES. 
 

PENDIENTE   

12 MÁQUINA 
DESMA-
LEZADORA 

CLUB 
DEPORTIVO 
BAJO EL ALA 

PARA PODER 
SEMBRARLE PASTO Y 
MANTENER CANCHA 
EN CONDICIONES 
PARA LAS 
ACTIVIDADES QUE 
REALIZAN. 
 

PENDIENTE   
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13 CAMIÓN 
LIMPIA 
FOSAS 

PINTÚ 
EL 
NARANJAL 

SOLICITAN ESTE 
SERVICIO, 
COMPROMENTIENDOSE 
CON APORTE MENOR 
POR SU PARTE, 
PENSANDO EN TODA LA 
COMUNA. 

SE INCLUYE 
EN 
PROGRAMA 
MUNICIPAL DE 
LIMPIEZA DE 
FOSAS 

  

14 CAMIÓN 
RECOLEC-
TOR DE 
BASURAS 

PINTÚ 
EL 
NARANJAL 
BAJO EL 
ALA BAJO 

SOLICITUD DE LA MESA, 
CON UNA ATENCIÓN DE 
UN DÍA POR SECTOR. YA 
QUE LOS 
CONTENEDORES LOS 
UTILIZAN SÓLO LOS 
VECINOS QUE VIVEN A 
ORILLAS DE 
CARRETERA. 

HAY SOLO  UN 
CONTENEDOR 
UBICADO EN 
LA ENTRADA 
BAJO EL ALA 
 
PINTU Y 
NARANJAL NO 
HAY 
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XI.- ESTRATEGIA REGIONAL DE BIO BIO 

   

N° 
LINEAMIENTO REGIONAL (EL VIGENTE DE LA 

REGION DEL BIO BIO 2015-2030) 

CONCORDANCIA 
CON LINEAMIENTOS 

DEL PLAN DE 
ACCIÓN 

   

I 

Contribuir al bienestar de todos los habitantes de la región 
del BioBío, promoviendo condiciones de equidad, 
seguridad, acceso a condiciones de vida dignas y cuidado 
medioambiental; con énfasis en la inclusión social de los 
niños, jóvenes, mujeres, mapuches, adultos mayores, 
sectores medios y población en condiciones de 
vulnerabilidad, atendiendo en forma especial aquellos 
territorios rurales de la región con débil infraestructura 
social y crecimiento económico. 

1 

2 

4 

4.1 

6 

9 

10 

11 

14 

15 

16 

      

II 

Incrementar la creación de valor en la Región del BioBío 
desarrollando y atrayendo iniciativas en inversiones 
diversas, con alto potencial de crecimiento, las que 
mediante prácticas de innovación, emprendimiento y 
transferencia tecnológica, generen nuevos bienes y 
servicios para acceder a nuevos mercados nacionales e 
internacionales. 

8 

12 

13 

  
 

  

III 

Liderar la construcción de capital humano y social, a 
través de la generación y atracción de talentos, 
aumentando la calidad en todos los niveles educativos y 
la calificación laboral; respetando y protegiendo el 
patrimonio cultural, las distintas identidades y el 
multiculturalismo. 

2 

7 

  
  

IV 

Implementar un sistema de ciudades que dé soporte en 
forma eficiente a los procesos regionales de creación de 
valor, aumentando su competitividad, proporcionando 
altos niveles de calidad de vida a sus habitantes y 
visitantes; mediante una adecuada infraestructura, así 
como una gestión eficiente y eficaz de la planificación 
urbana. 

3 

4.2 
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V 

Potenciar la infraestructura de conectividad regional, 
interregional e internacional, de telecomunicaciones, 
transporte, energía y red logística de amplia cobertura, 
robusta y eficiente, que dé soporte a la competitividad; 
dando especial relevancia al uso de los recursos hídricos 
y energéticos. 

4 

4.2 

5 

   

VI 

Adecuar la gobernanza regional a las exigencias del 
desarrollo y a los desafíos de la sociedad civil, en relación 
a una gestión pública sustentable, participativa, 
democrática y descentralizada; mediante el desarrollo de 
los territorios. 

9 

10 
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XII.- POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS MUNICIPAL 
 
 

La Ley 20.922, de mayo de 2016, referente a los instrumentos de gestión que deben tener las 
municipalidades, incorporó además, en la letra d) de su Art. 6° a “La política de recursos humanos”.     
       

Por consiguiente, el legislador está reconociendo el rol fundamental que juega el recurso 
humano en la gestión municipal. Es así como se ha debido elaborar este instrumento, y que sus 
contenidos, se resumen en que, la política de recursos humanos de la Municipalidad de San Nicolás, 
busca generar en sus servidores un sentido de compromiso con los demás, con el fin de contar con 
trabajadores motivados y conscientes de las necesidades de la comunidad y así poder ocuparse todos 
con un mismo objetivo, alineados con la visión institucional, la cual se orienta hacia el BIENESTAR Y 
LA FELICIDAD de las personas, en base al mejoramiento de la salud, la participación (de las personas) 
y la solidaridad. 
 
 Así también, busca guiar las decisiones que se deben tomar relacionadas a su gestión 
municipal, no sólo decisiones para el personal, sino más bien acuerdos con el personal, conscientes 
del constante desarrollo y solidez que buscamos a nivel organizacional, que irán en directo beneficio 
de la felicidad de las personas. 
 

 Las políticas que se plantean deben ser flexibles, dinámicas y transversales, pudiendo 
adaptarse a las diversas situaciones de contingencia que se presenten. Además, cabe señalar que en 
caso de entrar en conflicto cualquiera de estas políticas con las modificaciones de la legislación 
vigente, será indiscutiblemente esta última la que prevalecerá. 
 

El accionar del recurso humano municipal se debe orientar hacia los lineamientos estratégico 
que se ha fijado la actual administración municipal, basado en tres ejes principales que guiarán nuestro 
actuar y que son la participación, la salud y la solidaridad. 

 
De igual forma, se pretende crear las condiciones más apropiadas posibles, en relación a los 

recursos disponibles, para que el servidor municipal pueda cumplir adecuadamente con sus 
responsabilidades, dotándolo de los medios materiales y ambientales necesarios. De igual forma, 
tender a mantener un clima laboral armonioso fomentando las buenas relaciones interpersonales.  

 
Consideramos, como el activo más preciado al servidor público, debido a que de éste depende 

que el municipio pueda llevar a cabo su gestión con éxito, pero también, el Municipio a su vez, espera 
de ellos un real compromiso, el cual debe verse reflejado en la entrega de un servicio de calidad. 

 
 

    Los valores que guían nuestra Política de Recursos Humanos, son el compromiso del servidor 
con el trabajo que realiza, es decir, “vocación de servicio público”, pero también un compromiso de 
nuestro municipio hacia nuestros servidores. Al promover estos valores se pretende lograr un 
excelente desempeño laboral, ser proactivo, como de igual forma, mantener un buen trato en las 
relaciones laborales y en la atención al público 

 
  Como Objetivo General, se ha formulado que “La Política de Recursos Humanos será guía para 

la dirección, administración y coordinación de la gestión de los servidores públicos. Generar reuniones, 
abordando temas de discusión y desarrollo de políticas en torno a cómo generar un buen clima laboral, 
trabajo con calidad de vida laboral, trabajo en equipo, gestión y desarrollo organizacional, entre otros, 
promoviendo un sentido de participación de todos los funcionarios a través del diálogo constructivo, 
generando opiniones, ideas para las distintas direcciones, departamentos o unidades”. 
 
 
 
 
 
 



 
                           MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS 

124 de 130 
PLADECO 2018 - 2024 

 

 

 
 

Por otra parte, los objetivos esperados de los funcionarios se manifiestan en: 
 
 Lograr que los servidores públicos sean difusores naturales de las Políticas Públicas 

adoptadas por el municipio en la comuna. 
 
 Transformar la Municipalidad de San Nicolás en una institución polivalente, capaz de ser 

fuente de apoyo y asesoría en todas las materias pertinentes. 
 
 
 Contribuir con el desarrollo de equipos de trabajo, con alto nivel de motivación y 

reconocimiento laboral de sus pares así como de sus Jefes Directos. 
 
 Conseguir la participación, compromiso e involucramiento de todos los funcionarios hacia el 

logro de los objetivos municipales planteados. 
 
Posteriormente, el documento, se refiere a los temas específicos de personal como son, el ingreso, 
remuneraciones, calificaciones, desarrollo del recurso humano, y desvinculación, entre otros. 
 
Es así, que para el logro de los objetivos del Pladeco, se debe considerar las políticas de recursos 
humanos, pues de ello depende en gran parte, el éxito de la gestión municipal. 
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XIII.- INSTRUMENTOS DE APOYO A LA GESTIÓN MUNICIPAL 

 

 

PLANES  TEMÁTICOS REQUERIMIENTO 

PLAN REGULADOR 
COMUNAL 

TRAMITACIÓN 

TURISMO 
 

ACTUALIZACIÓN 

DEPORTES Y RECREACION ACTUALIZACIÓN 

SEGURIDAD CIUDADANA ELABORACIÓN 

CULTURA 
 

ACTUALIZACIÓN 

PROYECTO URBANO SAN 
NICOLÁS Y PUENTE ÑUBLE 

ELABORACIÓN 

PLAN DE DESARROLLO 
ECONOMICO LOCAL 

ELABORACIÓN 

 

 

OTRAS ACCIONES 
 

REQUERIMIENTO 

ORDENANZA SOBRE LA 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
(COMUNA DE LOS NIÑOS) 

ELABORACIÓN 

ORDENANZA DE 
ALIMENTACION SALUDABLE 

ELABORACIÓN 

ORDENANZA DE COMUNA 
INCLUSIVA 

ELABORACIÓN 

ORDENANZA DE COMUNA 
AGROECOLÓGICA 

ELABORACIÓN 

ESTUDIO PARA CONSTITUIR 
UNA CORPORACION 
MUNICIPAL DE DEPORTES, 
RECREACION Y CULTURA 
 

ESTUDIO LLEGAL DE 
FACTIBILIDAD DE SU 

CREACIÓN 
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XIV.- SISTEMA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PLADECO. 

 

En la información consultada, una de las principales observaciones que realizan a los Pladeco, es que no han 

incorporado un sistema o procedimiento de evaluación y seguimiento de la ejecución de las acciones 

proyectadas. Tampoco lo consideró el Pladeco 2008-2015. 

En esta oportunidad, se hará una propuesta para la evaluación y seguimiento de las acciones prefijadas para 

el periodo 2018-2024 y que deberán llevarse a la práctica a fin de tener una visión actualizada del desarrollo de 

los contenidos. 

Hay que tener en cuenta, que la planificación, es un instrumento orientador y flexible pues permite hacer los 

ajustes y correcciones a lo que se realiza, o bien desechar algunas acciones. 

De igual forma, en la dinámica municipal, nos enfrentamos a una planificación que se puede proyectar en el 

tiempo, a plazo, y otra que es una “planificación de contingencia” y se refiere a las necesidades u oportunidades 

emergentes que obligan a abordar la situación a tiempo y que pueden influir en la planificación establecida.  Por 

ello se debe realizar un constante seguimiento del desarrollo de los acontecimientos planificados y efectuar las 

comparaciones y análisis respectivos. 

Obviamente, la responsabilidad del cumplimiento de las acciones así como del control de la ejecución del 

Pladeco, es del Alcalde, pero debe contar con la asesoría del equipo municipal y con la coordinación de las 

diversas unidades municipales para llevar a buen término su ejecución. 

Sin embargo, también hay que considerar que, para que tenga validez el documento, debe cumplir con ciertas 

normativas incluidas en la Ley 18.695 O.C.M. 

a) Informar al Consejo de la Sociedad Civil, quien dispondrá de quince días hábiles para formular sus 
observaciones. 

 

b) Seguidamente, la aprobación del Concejo Municipal. 
 

c) Se dicta el acto administrativo correspondiente, Decreto Alcaldicio, indicando la vigencia de éste. 
 

 

EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PLADECO 

 

Creación de Comité Técnico de Gestión del Pladeco. 

El Comité Técnico de Gestión, corresponde a un equipo ejecutivo, compuesto por directivos y/o representantes 

de los diversos departamentos y servicios municipales. Dadas las características del municipio, en dicho Comité 

a lo menos deben participar un representante de Administración Municipal, SECPLAC, DIDECO, DOM, Control 

Interno, Finanzas, Salud y Educación.  

Sin embargo debe existir un responsable designado por el Alcalde a través de decreto Alcaldicio, con las 

atribuciones necesarias, para que éste convoque a las unidades involucradas para determinar las formalidades 

de las reuniones de evaluación y, además, elabore los informes al Alcalde y coordine la información para ser 

entregada a las Mesas Territoriales. El responsable, informará al Alcalde la conformación del Comité para 

proceder a dictar el respectivo decreto Alcaldicio. 

El Comité Técnico, pasa a ser el organismo garante de la ejecución, seguimiento y evaluación del PLADECO, 

por consiguiente, la participación de los representantes de las unidades debe responder a esa condición. El 

Comité Técnico de Gestión debe ser el organismo técnico asesor de la autoridad. 

La Autoridad debe entregar a dicho Comité las atribuciones que les permita responder a la función asignada. 

De la misma manera, las unidades deben proponer como representantes a funcionarios que tengan pleno 

conocimiento del funcionamiento de sus respectivas unidades. 
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El Comité debe tener un funcionamiento permanente durante todo el período de ejecución del PLADECO y 

puede darse la estructura y funcionamiento que se considere más pertinente y debe reunirse al menos dos 

veces en el año, una en el mes de julio y otra en el mes de enero del año siguiente, para evaluar el semestre 

anterior. 

 

TAREAS DEL COMITÉ TECNICO 

 

1.- Elaboración del programa y cronograma de trabajo 

 

La primera tarea que debe darse el Comité Técnico es elaborar su programa y cronograma de trabajo, 

identificando las acciones a partir del primer año de inicio del Pladeco. Determinar responsabilidades, informes 

al Alcalde, informes a las mesas territoriales, y otras tareas que establezca tomando en cuenta las buenas 

prácticas para realizar eficientemente sus tareas. 

 

2.- Difusión del PLADECO a nivel comunal. 

La población comunal debe conocer en forma adecuada los contenidos del PLADECO y su importancia para la 

comuna y el propio acontecer de las organizaciones comunales y sus integrantes. 

 

3.- Actividades de evaluación. 

El seguimiento y la evaluación están íntimamente relacionados entre sí, ya que ambos ayudan a proporcionar 

antecedentes para la toma de decisiones respecto de la marcha del PLADECO. Así como el seguimiento se 

refiere al monitoreo de las actividades, la evaluación se orienta hacia aspectos de resultados de un plan. 

Tipos de evaluación a realizar. 

 

De acuerdo a lo anterior, se propone realizar los siguientes tipos de evaluaciones, cuya metodología de trabajo 

debe establecer el comité técnico: 

a) Evaluación de procesos. Corresponde a una evaluación que apunta a la ejecución del PLADECO. En 
este caso debe evaluarse si la ejecución se está realizando de acuerdo a lo presupuestado o por el 
contrario cuales son las acciones o medidas que se deben tomar para corregir dicha situación.  
 

b) Evaluación de objetivos. Se trata de una evaluación de tipo intermedia a realizar y está orientada a 
analizar el grado de cumplimiento de los objetivos. 

 

c) Evaluación de situaciones de contingencia: que permita identificar posibles cambios en la comuna, 
los contextos emergentes,   y su entorno. En este punto se puede considerar, por ejemplo, las 
oportunidades de apertura de nuevas postulaciones a financiamiento para programas, proyectos, o bien 
modificaciones a la Ley 18.695; y que no están incluidos en el Pladeco. En estos casos, se debería 
establecer el grado de influencia que tendrían estas situaciones en el contenido general del Pladeco, y 
si fuese significativa su pertinencia, se tendría que elaborar una addenda y seguir el conducto de la 
aprobación correspondiente, y ser incorporada al Pladeco.  

 

Informes de evaluación. Al igual que en el caso de las actividades de seguimiento, en cada reunión de 

evaluación debe emitirse un informe conteniendo los resultados del trabajo realizado, e informar de ésta al 

Alcalde. 
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Rendición de cuentas a la comunidad del estado de avance o procesos del Pladeco 

A través de los informes emitidos por el comité técnico, la autoridad dará cuenta a la comunidad del estado de 

avance del Pladeco, considerando las siguientes instancias: 

 

 Cuenta de la gestión anual del alcalde 
 Cuenta al Concejo Municipal 
 Cuenta al COSOC 
 Cuenta en las mesas territoriales 

 

Si perjuicio de lo anterior, se pueden incluir,  otros medios actualmente disponibles, como por ejemplo el uso de 

las redes sociales, pagina web municipal, Facebook, entre otros, que permita llegar la información a toda la 

comuna. 

 

XV.- RECURSO HUMANO MUNICIPAL 

DIRECTIVOS, JEFATURAS Y ENCARGADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                        

SERVICIOS INCORPORADOS A LA GESTIÓN MUNICIPAL 

 

SERVICIO NOMBRE DIRECTIVO 

SALUD MUNICIPAL FRANCISCO CONEJEROS QUEZADA 

DEPARTAMENTO DE EDUCACION LUIS LEPE JELDRES 
 

 

 

 

NOMBRE UNIDAD DE SU RESPONSABILIDAD 

NESTOR SAAVEDRA GONZALEZ ADMINISTRADOR MUNICIPAL 

SILVANA NEIRA LLANOS SECRETARIA MUNICIPAL 

DANIEL FLORES SILVA DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MANUEL IRRIBARRA PARRA CONTROL INTERNO 

HERNAN J. CORDERO VARGAS DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO 

SALVADOR LAVAGNINO HUMERES SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN  

RODRIGO JARA FERRADA DIRECTOR DE OBRAS 

JOVINO PALAVECINO MONTECINO DIRECTOR DE TRANSITO Y CEMENTERIO MUNICIPAL 

RICHARD INOSTROZA URRUTIA MEDIO AMBIENTE 

RICHARD GALLEGOS GUAJARDO CULTURA 

GILBERT CONTRERAS CIFUENTES DEPORTE, RECREACIÓN Y TURISMO 

YESICA ZUÑIGA MUÑOZ ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

LEONEL MUENA GALLEGOS RED VIAL 

MOIRA AGUILERA AGUILAR ASISTENTE SOCIAL  DEPARTAMENTO SOCIAL 

CRISTIAN PAVEZ CARRASCO DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL 

JAIME SALVO ALFARO RELACIONES PUBLICAS 

MELISA GUTIERREZ VENEGAS OFICINA DE PROTECCION DE DERECHOS DE LOS NIÑOS 
Y NIÑAS 

NATALI PACHECO CARDENAS VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, ALCOHOL Y DROGAS 

MARTA LORENA PARRA BELLO VIVIENDA MUNICIPAL 

PATRIK CARO ROMERO CENTRO DE ATENCIÓN EN PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE DISCAPACIDAD 

VIDOLITA DURAN QUEZADA BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL 

CRISTIAN SANHUEZA  CONCHA SEGURIDAD COMUNITARIA Y EMERGENCIA 
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XVI.- FUENTES DE INFORMACIÓN 

 
 
 
 

a) PAGINA WEB SUBDERE www.subdere.gov.cl 
 

b) PAGINA WEB MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL  
 

www.ministeriodesarrollosocial.gob.cl 
 

c) CONSULTA PLADECOS VIGENTES PAGINAS WEB, VARIAS MUNICIPALIDADES DEL 
PAÍS 

 
d) PLADECO SAN NICOLÁS 2008-2015 

 
e) ORELLANA, A., MENA VALDÉS, J., & MONTES MARÍN, M. (2016). PLAN DE DESARROLLO 

COMUNAL: ¿EL INSTRUMENTO RECTOR DE LA GESTIÓN MUNICIPAL EN 
CHILE? REVISTA INVI, 31(87), 173-200.(2016) 

 
f) LEY 18.695 O.C.M. ULTIMA VERSIÓN, BIBLIOTECA CONGRESO NACIONAL. 

 
g) INFORMACIÓN DISPONIBLE MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS Y SU PAGINA WEB 

www.municipalidadsannicolas.cl 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.subdere.gov.cl/
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XVII.- 

 

 

ANEXOS 



ALCALDE

DIDECO

Organizaciones Comunitarias

Medio Ambiente,
Aseo y Ornato

Edificación

Red Vial

Centro de Rescate
Canino

Áreas Verdes

Inspección Técnica
de Obras

Aseo y Ornato

Violencia Intrafamiliar

Vivienda y Saneamiento de
Títulos

OMIL

Deporte y Recreación

Discapacidad Cultura y Turismo

Alcoholismo y Drogadicción

Asistencia  Social

Concejo
Municipal

Dirección
De Obras

Administrador Municipal

Departamento de
Tránsito

Administración y
Finanzas

Salud

Protección de la
Infancia

Educación

Dirección de Control

Gabinete

Relaciones Públicas Oficina de Partes

Secretario Municipal

Juzgado de
Policía Local

Informática

Personal

Tesorería

Presupuesto y
Contabilidad

Inventario

Adquisiciones

Rentas y Patentes

Cementerio
Municipal

Unidad de Coordinación
de Redes Solidarias

Desarrollo
Rural

Habitabilidad

Registro Social de Hogares

Ingreso Ético

Autoconsumo

Vínculos

PRODESAL

O.I.R.S. Transparencia

Alumbrado Público

Seguridad
Comunitaria e

Inspección

Inspección

Desarrollo Económico Local

Secretaría de Planificación

Licencias de
Conducir

Permisos de
Circulación

OPD

CESFAM

Prevención y
Promoción

Morbilidad

Secretario de Actas

Adultos Mayores

Consejo de
Organizaciones de la

Sociedad Civil

Consejo de Serguridad
Pública



       

 

DATOS CENSO 2017 

 

 

 

 

 

Edad  
La edad de la persona corresponde a la cantidad de años completos cumplidos al momento censal 
(00:00 horas del 19 de abril 2017). 
En esta oportunidad, se presenta la edad quinquenal, es decir, en grupos de 5 años. 

 

 



 

 

Total 
Comunal 

5.796 5.807 11.603 

0 a 4 292 320 612 

5 a 9 393 361 754 

10 a 14 428 361 789 

15 a 19 428 385 813 

20 a 24 332 366 698 

25 a 29 354 373 727 

30 a 34 327 350 677 

35 a 39 327 379 706 

40 a 44 390 429 819 

45 a 49 459 444 903 

50 a 54 485 444 929 

55 a 59 391 380 771 

60 a 64 367 346 713 

65 a 69 292 289 581 

70 a 74 236 227 463 

75 a 79 149 163 312 

80 a 84 78 104 182 

85 a 89 52 57 109 

90 a 94 12 23 35 

95 a 99 4 5 9 

100 o más 0 1 1 

 

 

Viviendas 

Particulares 

Ocupadas con 

Moradores 

Presentes 

Viviendas 

Particulares 

Ocupadas con 

Moradores 

Ausentes 

Viviendas 

Particulares 

Desocupadas (en 

Venta, para 

arriendo, 

Abandonada u 

otro) 

Viviendas 

Particulares 

Desocupadas 

(de Temporada) 

Viviendas 

Colectivas 

TOTAL 

VIVIENDAS 

3.958 97 317 353 2 4.727 

 



 

 DIVISIÓN 

TERRITORIOS 

DE LA 

COMUNA DE 

SAN NICOLÁS 



  

119/41 

136/47 

286/106 

45/15 

308/119 

140/55 

Lomas de Puyaral 

84/25 

180/68 

64/25 

210/73

3 

84/30 

17/6 

112/49 

665/248 

125/43 

119/41 

144/51 

156/56 

200/69 

435/157 

  1914/648 

185/74 
559/185 

53/18 

218/75 

222/86 
120/40 

79/24 

Bajo El  

Membrillo 

54/18 

Loncopan 

269/95 

484/161 

313/96 

2404/881 

28/10 

Chicalindo 

156/54 

120/40 

Huampangue 
47/17 

29/15 

San Josè 

Huerto Bonito 
47/17 

Panguilemu 
26/11 Alto Lilahue 

81/27 

216/74 

Caripoco 
20/6 

 

Quillinco 
63/23 

 

Santa Julia 
60/20 

 

Bellavista 
97/34 

Changaral 
58/20 

Naranjal 
75/23 

75/23 

DATOS CENSO 2017 

POBLACION 11.603 HABITANTES 

VIVIENDAS 4697 

PROMEDIO INTEGRANTES FAMILIA 2,47 

DENSIDAD DE  POBLACION  23,7 HAB/KM² 

ESTIMACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE 

LA POBLACIÓN DE LA COMUNA DE 

SAN NICOLÁS POR LOCALIDADES. 

HABITANTES / FAMILIAS 



Agregado Territorial

Total 

 Total de personas (n°) Total Hogares

Adultos 

mayores

Menores de 

Edad

Promedio 

Personas por 

Hogar

27 10 5 6 2,7

001 SAN NICOLAS 2.866 1.185 515 673 2,4

002 PUYARAL 1.098 430 194 259 2,6

003 HUAMPULI 702 292 160 148 2,4

004 COIPIN 333 145 107 47 2,3

005 LAMARAVILLA 554 235 159 119 2,4

006 PEÑA SANTA ROSA 463 198 137 78 2,3

007 LOS AROMOS 924 348 175 225 2,7

008 EL MANZANO 659 265 107 162 2,5

009 PUENTE ÑUBLE 2.279 889 342 588 2,6

010 DADINCO 653 248 124 148 2,6

011 LLEQUEN 321 137 108 54 2,3

012 LUCUMAVIDA 1.028 414 245 206 2,5

Total 11.907 4.796 2.378 2.713 2,5

Fuente información: Sistema RSH, MDS.

Base REGISTRO SOCIAL  DE HOGARES (HSH) a abril del 2018; Comuna de San Nicolás 



Proceso de Participación Ciudadana 
Estudio Territorial con Participación Ciudadana, 

Concesión Ruta 5  
Tramo Talca  Chillán 

 
 

Junio de 2018 



El año 2019 finaliza la actual concesión de la Ruta 5 tramo Talca Chillán y a 
dos años de que ocurra se requiere analizar, en conjunto con las 
comunidades, detalladamente el territorio por el cual la ruta atraviesa, 
caracterizando su población, actividades e identificando requerimientos 
existentes en torno a la ruta, de manera de poder desarrollar en detalle las 
obras que se le exigirán a la nueva concesionaria, para estar acorde con las 
demandas de la población 



Objetivo general 
 
Diagnóstico y análisis territorial del proyecto de 
concesión, desde el punto de vista geográfico y 
humano 
 
 
Objetivos específicos 
 
§  Sistema territorial en que se inserta la Concesión 
§  Alternativas de trazado (2) 
§  Condicionantes y efectos territoriales 
§  Participación ciudadana e institucional 
§  Propuesta conceptual de proyecto vial (1) 
§  Proponer mitigaciones 
§  Validación social del proyecto vial a Concesionar 

ESTUDIO TERRITORIAL CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CONCESIÓN 
RUTA 5, TRAMO TALCA  CHILLÁN 



16 Comunas agrupadas en 3 
Provincias 

193 KM 

ÁREA DE ESTUDIO  

PROVINCIA DE TALCA 
§  RÍO CLARO 
§  SAN RAFAEL 
§  TALCA 
§  MAULE 
 
PROVINCIA DE LINARES 
§  SAN JAVIER 
§  VILA ALEGRE 
§  LINARES 
§  YERBAS BUENAS 
§  LONGAVI 
§  RETIRO  
§  PARRAL 
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
•  ÑIQUÉN  
•  SAN CARLOS 
•  SAN NICOLÁS 
•  CHILLÁN 
•  CHILLÁN VIEJO 



1923 congreso decide la construcción de la ruta 
1945 se inician las obras de pavimentación 

1967 se terminan las obras de la ruta 5 

Estándar de la ruta hasta 1998 

Concesión iniciada 1998 de la ruta 5 sur entre los km 219 y 413. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Su construcción amplió la capacidad de esta vía y produjo un significativo 
mejoramiento de sus niveles de servicio, gracias a las obras que incorporó, entre 

ellas realizar la ampliación a segundas calzadas en 88,34 kms., incluyendo sus 
puentes.  

HISTORIA RUTA 5 



6 

Participaciones 
ciudadanas 

Estudio 
Territorial con 

PAC 

Encuentros con 
Servicios Públicos 

Recorridos  
territoriales 

Reuniones  
con actores  

privados 

Reuniones con JJVV y 
organizaciones 

territoriales 

Encuentros con 
Municipios 

1.423 PERSONAS 
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